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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  Ja Reina 

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S

En el expediente y autos de competencia.entre el Go
bernador civil de la provincia de Vizcaya y el Juez del 
distrito del Centro de Bilbao, promovida en causa con
tra el Alcalde do Begoña, D. Antonio Elcano, por su
puesto delito electoral, de los cuales resulta:

Que en 28 de Abril de 1905 se dedujo ante el referi
do Juzgado escrito de querella, á nombre de D. Carlos 
María Orúe y Chavarría contra D. Antonio Elcano, 
Alcalde do Begoña, como presunto autor, á virtud de 
los hechos que en dicho escrito se consignaban, del de
lito electoral previsto en el núm. l.° del art. 88 de la 
vigente ley Electoral:

Que incoado el oportuno sumario y estando practi
cándose en el mismo las diligencias acordadas, con fe
cha 16 de Mayo de 1905, el Alcalde D. Antonio Elcano 
cuyo procesamiento había sido decretado, acudió al Go
bierno civil de la provincia con escrito en súplica de 
que se requiriese de inhibición al repetido Juzgado en 
la causa.de que se ha hecho referencia:

Que cursada dicha instancia é informada en sentido 
favorable al requerimiento solicitado por parte de la 
Comisión provincial y en sentido de que debía desesti
marse por parte del Negociado correspondiente en el 
Gobierno civil de Vizcaya, la Autoridad gubernativa, 
conformándose con esta última opinión, en providen
cia de 27 de Mayo siguiente, acordó que no procedía 
acceder al requerimiento interesado, notificándose así 
al Alcalde recurrente con fecha 30 do dicho mes y año: 

Que firme la referida providencia, pues no consta 
que contra la misma se interpusiera recurso alguno, 
con fecha 7 de Julio siguiente, el Alcalde D. Antonio

Elcano reprodujo su escrito al Gobernador de 16 de 
Mayo, solicitando nuevamente de su Autoridad requi
riese de inhibición á la Autoridad judicial en el suma
rio de que se ha hecho mérito:

Que el Gobernador de Vizcaya, haciendo caso omiso 
déla providencia ya fírme de su antecesor en el cargo, 
fecha 27 de Mayo, denegatoria del requerimiento en el 
asunto de que se trata, pasó la nueva instancia á infor
me de la Comisión provincial, y evacuado este trámite, 
y de acuerdo con su parecer, dirigió oficio inhibitorio 
al Juzgado:

Que sustanciado el incidente de competencia por to
dos sus trámites, y sostenidas por ambas partes conten
dientes sus jurisdicciones respectivas, resulta de todo 
ello el presente conflicto:

Visto el art. 143 de la vigente ley Provincial, que 
dice: «Las providencias de los Gobernadores que se
gún las leyes hayan puesto término á la vía guberna
tiva y hubieran causado perjuicio á los intereses ó de
rechos de un particular ó de una Corporación serán 
recíamables por la vía contenciosa dentro de treinta 
días. Las decisiones que versen sobre las demás mate
rias podrán ser revocadas ó modificadas por el Minis
terio respectivo. Las reclamaciones que se susciten 
contra sus providencias por incompetencia ó exceso de 
atribuciones se decidirán siempre por el Gobierno, oído 
el Consejo de Estado»:

Considerando:
1.° Que firme, por no haberse interpuesto contra 

ella recurso alguno, la providencia del Gobernador de 
Vizcaya de 27 Mayo de 1905, por la que acordó no re
querir de inhibición á la Autoridad judicial.en el asun- 
asunto de que se trata, y no siendo dable á los Gober
nadores, según la doctrina en este punto establecida, 
volver en materia de competencia sobre sus propios 
acuerdos, los cuales no pueden ser revocados sino por 
la Autoridad superior competente, previos los trámi
tes legales al efecto establecidos, es inconcuso que en 
el presente caso, al plantear dicho Gobernador de Viz
caya la cuestión de competencia al Juez de instrucción 
del Centro de Bilbao acerca del mismo negocio sobre 
que versó su providencia negativa anterior, de que se 
ha hecho mérito, se excedió de sus privativas atribu
ciones, adoleciendo, en su consecuencia, de nulidad la 
inhibitoria provocada al referido Juzgado¿

Conformándome con lo consultada por el Consejo de 
l Estado.

Vengo en declarar que no ha debido legalmente sus
citarse el presente conflicto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil novecientos seis.

' ALFONSO _
El Presidente del Consejo de M inistros, ’

José Lúpez Domínguez*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Ciudad 
Real y el Juez de primera instancia de Almodóvar del 
Campo, de los cuales resulta:

Que D. Celedonio Merino presentó en el Juzgado de 
referencia querella contra D. Antonio Molina Fernán
dez, Alcalde, y demás Concejales de Villanueva de San 
Carlos, por supuestos delitos de usurpación de atribu
ciones y prolongación de funciones, fundándose en los 
hechos y preceptos legales que estimó oportunos:

Que instruido sumario y estando el Juzgado practi
cando las demás diligencias acordadas, el Gobernador, 
después de oir á la Comisión provincial, requirió á  
aquél de inhibición, apoyándose en los razonamientos» 
que juzgó pertinentes y citando como texto legal el a r ^  
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:r 

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo scc 
jurisdicción, basándose en las consideraciones que ere-" 
yó convenientes y en el artículo anteriormente eitadc * 
del Real decreto de 1887, en los &°y 10 del Real deerr 3. 
to de 24 de Marzo de 1901 y en varios resolufcoriea rde 
competencias:

Que el Gobernador, después de oir de nuar® ála. Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, rs sul- 
tando de lo expuesto di presente conflictos 

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septíf ;mbre 
de 1887, según el cual «siempre que el Gobernar tor re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ©r dinario 
ó especial, manifestará indispensablemente las, razones 
que le asistan y el texto de la disposición legf d en que 
se apoye para reclamar el conocimiento del negocio: 

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado por querella contra varios individuos del 
Ayuntamiento de Villanueva de San Carlos por su
puestos delitos de usurpación de atribuciones y prolon
gación de funciones;

2.® Que no es suficiente para entenderse cumplido 
el precepto anteriormente invoc/ado la cita de los ar -
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tiernos del Real decreto ae 8 de Septiembre de 1887, 
porque éstos determinan, ó la facultad de los Goberna
dores para provocar competencias ó el procedimiento 
que en éstas debe observarse; pero no son disposicio
nes que atribuyan á la Administración el conocimiento 
del asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

José ELópez Domínguez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
|  [En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Diego Figueroa y Hernández,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
27 de Julio último, en la vacante producida por falleci
miento de D. Luis Molina y Olivera.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

José López Domíaigiflezt

Servicies del General de Brigada D. Diego Figueroa y Hernández.

Nació el día 7 de Junio de 1847, é ingresó en la Academia 
de Cadetes de la Habana el 1.° de Julio  de 1864, siendo p ro 
movido al empleo de Alférez de Infan tería en Julio de 1867.

Sirvió sucesivam ente en el batallón de San Q uintín, en el 
regim iento  de Ñapóles y en el batallón V oluntarios Movili
zados de España, núm . 1; obtuvo el grado de Teniente por la 
g rac ia  general de 1868, y  salió en 1.° de Diciembre del mismo 
uño á operaciones de cam paña, encontrándose el 5 en la 
acción del A lm irante; el 6, en las de Ojo de Agua y  Dajao; 
el 29, en las del Palom ar, Pedregosa, Jobado y  Auraz; el 30, en 
la  tom a de las trincheras y  posiciones de la  Vigía; el 7 de 
Enero de 1869, en el ataque á la s  del río Cacoyataco; en días 
posteriores del propio mes, en d istintos combates sostenidos 
a l conducir un convoy á Holguín; el 7, 8 y 9 de Febrero, en 
los de Sarteneja y Yarayal; du ran te los meses de A bril, Mayo 
y  Junio, en otros varios; el 7 de Julio , en las acciones de San 
Pedro y Mamabón; el 12, en la  tom a de las tr in ch eras  de San 
A gustín  y en la acción de la  Macagua, y en Agosto y Sep
tiem bre, en d istintos hechos de arm as. P or estos servicios 
fué recompensado con el empleo de Teniente, Mención hono
rífica y Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilita r.

Afecto luego al batallón de Ingenieros y al regim iento A r
til le r ía  á pie, continuó las operaciones, asistiendo el 4 de 
Enero de 1879 á la sorpresa hecha á los insurrectos en la 
Cruz del Oebrón, donde resultó  herido; el 12, á la acción de 
Vázquez; el 14 de Febrero, á la de Sabana la Mar; el 14 de 
Mayo, á la de Loreto; el 2 de Enero de 1871, á la cap tura de 
los efectos de guerra que desembarcó el vapor p ira ta  Hornet 
en Punta Brava; el 4 de Mayo, á la acción de la  Dichosa; el 9, 
á  las de las Cruces y Montes del Naranjal, y el 27, á la de 
S an ta  Rita, incorporándose seguidam ente á la  com pañía de 
obreros de la Maestranza de A rtille ría  de la Habana, á la 
cual había sido destinado. Volvió á sa lir á cam paña én J u 
lio, perteneciendo al regim iento A rtille ría  á pie, y m andó la 
con traguerrilla  de su batallón, concurriendo, en tre diversos 
hechos de arm as, al ataque á un  campamento el 25 de Junio 
de  1872, en el sitio denominado Santa Cruz, donde tam bién 
resu ltó  herido. Por sus servicios hasta  fin de Marzo del año 
últim am ente citado fué premiado con el grado y el empleo 
de Capitán.
f*. Más tarde estuvo colocado en el batallón de In fan tería  p r i
m ero Provisional y en el de Cazadores de Aragón, prestando 
nuevam ente servicio de cam paña desde Marzo de 1873.

Se halló el 10 y 11 de Febrero de 1874 en las acciones deí 
Naranjal y Mojacasabe, por las que faé agraciado con el g ra 
do de Comandante; el 3 de Marzo, en la de Jim aguayú, por la 
que se le condecoró con una segunda Cruz roja de prim era 
clase del Mérito m ilitar; y el 15, en la de las Guásimas de Ma
chado; se le concedió en Marzo el pase al A rm a de Caballería; 
quedó de reemplazo hasta  que en Junio fué destinado al reg i
miento de Cortés, y salió o tra  vez á operaciones, tomando 
parte  el 11 de A bril de 1875 en la acción del T ribicial y lo 
m as de Maeaguabo, por la que alcanzó el grado de Teniente 
Coronel, que luego le fué perm utado por el empleo de Co
m andante; el 22, en la de Palma Sola; el 16 de Mayo, en las 
de la Sigua^ Potrero de los Franceses y Sabana Larga, en las 
que cargó diferentes veces al enemigo con serenidad y arrojo; 
el 24 de Junio, en la del Caunao y Sabana Nueva, por la que 
se le recompensó con Mención honorífica, y el 7 de Septiem 
bre, en las de Rincón Hondo y Malajama.

Ejerció después el cargo de Profesor en la  Academia de In 
fantería y Caballería de la Habana, quedando de reemplazo 
en Septiembre de 1876, hasta  que en Diciembre obtuvo colo
cación en el regim iento Infantería de Borbón. ,

Emprendió inm ediatam ente operaciones de cam paña, en 
las que siguió hasta la term inación de la guerra, no obstante 
haber pasado á los regim ientos de Tacón y de las V illas, y  se 
le confió el mando de la zona de Palm ira, desempeñándolo á 
satisfacción del Jefe de la brigada á que pertenecía. Por los 
m éritos que contrajo le fué concedido el grado de Teniente 
C o ro n e l/

En Junio de 1879 quedó de reemplazo, nombrándosele en 
Octubre Comandante m ilita r de Bejucal.

Destinado en Abril de 1881 al regim iento de Orden público, 
desempeñó el cargo de Jefe de policía de P inar del Río.

Embarcó para la Península en Febrero de 1882 con el fin 
de continuar en ella sus servicios, quedando á su llegada en 
situación de reemplazo. Se le colocó en A bril de dicho año 
en la Comisión de reserva de Huelva; volvió á quedar en Ju 
nio en la mencionada situación de reemplazo, y causó a lta  en 
Septiem bre en el regim iento reserva de Córdoba.

regim iento Cazadores de Alm ansa en Enero 
looo, siguió en el mismo hasta que en Junio fué nombra

do Ayudante de campo ael Jeíe de la p rim era brigada de la 
segunda división del Ejército de Cataluña.

Se le destinó en Mayo de 1885 á la isla de Cuba, donde s ir 
vió en el regim iento Cazadores del Principe, á las órdenes del 
Capitán general y á la inm ediación del General Segundo Cabo, 
como Ayudante de campo, pasando á ejercer este cargo cerca 
de la prim era de dichas A utoridades en Octubre de 1887.

Quedó de reemplazo en Marzo de 1889, destinándosele en 
A bril al regim iento Tiradores del Príncipe, en el que conti
nuó á su ascenso á Teniente Coronel por antigüedad en Oc
tubre .

Regresó á la  Península en Agosto de 1891; se le nombró en 
Septiem bre A yudante de campo del Capitán general de A n 
dalucía, y fué promovido reglam entariam ente á Coronel en 
Febrero de 1892, continuando en el mismo cometido.

En Junio del año ú ltim am ente citado fué destinado á la 
Subinspeceión de Estadística y Requisición m ilita r  de las 
islas Canarias.

Con posterioridad perteneció al regim iento reserva de 
Cádiz y al Cuadro para eventualidades del servicio en el 
expresado A rchipiélago, destinándosele, á petición propia, 
en Octubre de 1895, á la  isla de Cuba.

Obtuvo en la m ism a la je fa tu ra  de una media brigada; 
salió á operaciones de campaña, y habiéndose encargado acci
dentalm ente del mando de la brigada de que formaba parte, 
libró el 16 de Enero de 1896 la acción de la  H erradura; tuvo 
el 17 un vivo tiroteo en el paso del río María Alonso, y con
currió  los días 21, 23 y 26 á las acciones de la Muía, Canadón 
y Rivero Veguita, siendo recompensado por la p rim era con 
la  Cruz roja de te rcera clase del Mérito m ilita r.

Pasó en Febrero á m andar el regim iento de Pizarro, y como 
Jefe de colum na prosiguió las operaciones, batiendo y disper
sando el 8 de Marzo, en el ingenio Saratoga, á las partidas 
mandadas por Maceo, por lo que fué felicitado por el General 
en Jefe. Batió asimismo el 11, en el potrero García, á las fuer
zas acaudilladas por Máximo Gómez, siendo tam bién felicita
do con ta l motivo por la citada Autoridad; sostuvo combates 
durante los restantes días del propio mes de Marzo en el in 
genio San Diego y Conquista, en el palm ar del ingenio Des
empeño y en otroá puntos, alcanzando o tra  Cruz roja dé terce
ra  clase del Mérito m ilita r, pensionada; rechazó el 2 de A bril, 
en tre el Cayado y Castellano, el ataque de las avanzadas de 
Maceo; contribuyó luego á la dispersión de la partida  de L u
cas Martínez en un  reconocimiento efectuado sobre.Laguna 
de Piedra; repelió el 19 de Mayo á las fuerzas de los cabecillas 
Bandera y Bermúdez, que le atacaron de noche en la zona 
que le estaba confiada; a¿istió después á diferentes salidas 
hechas en persecución del enemigo, y libró el 2 de Junio  la 
acción de Managua; el 5, la de Jeriguan; el 6, la de las Domas 
de Santa Bárbara., por la que le felicitó el, General en Jefe; 
el 25. la del sitio denominado L astra , y el 2 de Julio, la habida 
en tre Santa Bárbara y Viajacas, donde con 250 jinetes cargó 
im petuosam ente á los rebeldes, j!que, en núm ero de 1.000 y 
con unos 800 caballos, ocupaban posiciones que tuvieron que 
abandonar, dejando en la re tirada 27 m uertos, 30 heridos, 
100 caballos, arm as y municiones, por lo cual fué felicitado 
por el Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército y 
por el General en Jefe, que manifestó haberse enterado con 
satisfacción de la b rillan te  carga de que se hecho m érito. 
Más adelante tuvo  diversos encuentros con el enemigo, y en
tre  o tras acciones, sostuvo en Agosto la de las a ltu ras de 
Acosta, el Volcán é inmediaciones de Viajocas, siendo ascen
dido en Septiem bre á General de Brigada en recompensa de 
los servicios de cam paña que llevaba prestados, y m uy espe
cialm ente en atención al distinguido m érito que contrajo el 
2 de Julio en el com bate de S anta Bárbara.

Seguidam ente tomó el mando de la  brigada de Caballería 
del te rcer Guerpo de E jército, y permaneció en constantes 
operaciones, librando el 2 de O ctubre la acción de Ramos; 
el 4, la de la finca Galera; el 12, las de Ramos, P ita  y Sólita; 
el 13, la de Coca, por la que fué felicitado por S. M. la  Reina y 
por el General en Jefe, mencionándose con elogio su compor
tam iento en la orden general dél E jército del día 14; el 21, la 
de Pacheco; el 25 de Noviembre, la de San José de la Beitia, 
por la que le felicitó el Com andante en Jefe del te rcer Cuer
po; el 26, las de A guacate y Santa Bárbara; el 30, la de las lo
mas de Guanaguaco, contra 3.000 insurrectos, que desalojó 
de todas sus posiciones, haciéndoles re tira rse  de loma en 
loma hasta  Bayamo y la Vigía, dejando en nuestro poder 39 
m uertos, arm as y m uniciones, por lo que recibió felicitacio
nes de los expresados Comandante y General en Jefe, y ei 7 de 
Diciembre, las de Morales, A ñil, Volcán y Plátano, donde el 
enemigo, en núm ero de 4.000 hom bres, fué com pletam ente 
derrotado, abandonando en el campo 70 m uertos y llevándo
se otros tantos, entre ellos el titu lado  general Emilio Del- 
monte, y 400 heridos,

Por hallarse enfermo, volvió á la  Península en Mayo de 1897, 
quedando en situación de cuartel hasta  que en Octubre fué 
o tra  vez destinado á Cuba, donde mandó varias brigadas en 
operaciones, cooperando en Enero de 1898 á apaciguar los 
d isturbios que tuv ieron  lugar en la Habana, y asistiendo el 5 
de Marzo á la acción de Aguacate; el 17, á los combates de 
Santo Tomás y Ja Soledad, y el J8, á la acción de Puchanga 
y Polo Norte, felicitándole por ésta el General en Jefe y el 
Comandante general de su división.

Habiendo regresado 4  la Península en Octubre siguiente, 
permaneció en situación de cuarte l hasta que en igual mes 
de 1901 fué nombrado .Gobernador m ilita r de Las Palm as y 
de las islas de G ran Canaria, F uerteven tu ra y Lanzarote.

Desde Enero de 1904 ejerce el cargo de Gobernador m ilita r  
de Jerez de la  F ron tera .

Cuenta 42 años y cerca de 2 meses de efectivos servicios, 
de ellos 10 y un mes en el empleo de General de brigada; hace 
el núm . 7 en la escala de su clase, y se halla  en posesión de. 
las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de p rim era  clase del Mérito m ilita r. ,
Dos Cruces rojas de te rcera  elase de la m ism a Orden, una 

de ellas pensionada.
Gran Cruz de San Herm enegildo.
Dos Medallas conm em orativas de las cam pañas de Cuba, y 

la  de Alfonso X III.

En consideración á los servicios y circunstancias de] 
General de Brigada D. Santiago Díaz de Cevallos y Vis- 
gres,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, a] 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil novecientos seis*

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

J o s é  lió p e z  D o x q ín s a e z ,

Servicios del General de Brigada D . Santiago Díaz de Cevallos 
y  Visgrés.

Nació el día 3 de Mayo de 1849 y comenzó á servir como 
Cadete de Cuerpo el 15 de Diciembre de 1862, cursando sus 
estudios, sucesivamente, en los regim ientos de Toledo de 
Iberia y Cuenca, en el batallón Cazadores de Cataluña y ei/los 
regim ientos de la Constitución y de Burgos.

Se encontró én  los sucesos habidos en esta Corte el 22 de 
Junio  de 1866, siendo promovido al empleo de Subteniente 
de Infan tería  por el m érito que entonces contrajo.

Prestó el servicio de su clase en el Cuerpo últim am ente ci
tado, hasta  que en Julio de 1867 fué agregado al prim er re
gim iento de Ingenieros, destinándosele en Noviembre al 
E jército de la isla de Cuba en concepto de A yudante de Cam
po del Capitán general de la misma.

Por la g racia general de 1868 alcanzó el grado de Tenien
te, y formando parte  de una colum na que m andada el Gene
ral Conde de Valmaseda, salió á operaciones de campaña 
con tra  los insurrectos separatistas en O ctubre de! propio 
año, concurriendo el 21 de Noviembre á la acción librada en 
el Cobre; el 28, á la de A ltagracia; el 1.° de Diciembre, á la 
de Arenillas; el 5, á la de Tropiche y Ceja de Machado; el 24 
á la de Caridad de Arenas y m ontes del Desmayo; el 25, á la 
de Potrero de Tana; el 26, á la de los montes de Rompe; el
5 de Enero de 1869, al combate del Callejón de Muñoz y toma 
de las tr in ch eras  del río Payuelas; el 8, á la  acción del Sala» 
dillo; el 9, á la de Canto el Paso; el 12, á la  del poblado de 
Canto el em barcadero, y por últim o, á las de Río Buey y Ji
co tea, y á la tom a de la Basa en el mes de Febrero.

En recompensa de estos servicios le fueron concedidos el 
empleo de Teniente y el grado de Capitán, embarcando en 
Marzo para la Península, donde á su llegada quedó de reeem- 
plazo.

Colocado en A bril siguiente en el regim iento de Castilla, 
perteneció al mismo hasta  fin de Junio de dicho año 1869, 
que causó baja en el E jército, en el que volvió á ser alta en 
Diciembre de 1871.

Perm aneció luego en situación de reemplazo hasta que en 
Febrero de 1872 fué destinado al E jército expedicionario á la 
is]a de Cuba, donde sirvió en el batallón Cazadores de Reus, 
á las inm ediatas órdenes del Capitán general, y en el batallón 
Movilizados de Matanzas, con el mando de la guerrilla, monta
da del mismo, tomando parte en las operaciones de campaña. 
Se encontró el 30 y 31 de Marzo en las acciones de Corta de 
Cortés y Rincón Fondo; los días 6 ,7  y 26 de A bril, en las de 
Cañada de G uairajal, Saladillo y A ltagracia; el 8, 9 y 11 de 
Mayo, en las de Berraco, Vigía, San A gustín  y  E stancia Gran
de, y posteriorm ente en varias escaramuzas. Por estos hechos 
de arm as fué prem iado con la Cruz roja de prim era clase del 
Mérito m ilita r, trasladándosele en Noviem bre al batallón Pe
n insu lar de León, de cuya sección de Dragones tomó el 
mando.

Continuando en cam paña, asistió los días 6 y  9 de Febrero 
de 1873 á las acciones libradas en el Ciego de Najase; el 4 de 
Octubre, al encuentro y tiroteo sostenidos en el Güirabo; el
6 de Noviembre, á la defensa de San Blas, y el 9 y 10, á las re
ñidas acciones de la Sacra, donde resu ltó  herido, otorgándo
sele por su com portam iento el empleo de Capitán.

Estuvo después agregado al batallón Depósito de instruc
ción de la  Cabaña, en la Habana, incorporándose al expresa
do batallón Peninsular de León en Febrero de 1874, Em pren
dió o tra  vez las operaciones, y se halló los días 15, 16, 17, 18 
y 19 de Marzo en las acciones de las Guásimas de Machado, 
obteniendo por la  del prim ero de dichos días el grado de Co
m andante.

Desde Julio siguiente permaneció de reemplazo, por habér
sele autorizado para m archar á la  Península con el fin de 
atender á la  curación de la  herida que recibió en la mencio 
nada acción de la Sacra, y habiéndose dispuesto en Octubre 
que causara baja en el E jército de Cuba, se le destinó en el 
propio mes al batallón Provincial de Toledo.

Destinado en Febrero de 1875 á la  inm ediatas órdenes del 
Capitán general de Cuba, acompañó al mismo en las opera
ciones de cam paña, continuando más adelante en el Jas agre
gado al batallón Cazadores de Alba de Tormes y al de León, 
núm ero 38. Tuvo diversos encuentros con el enemigo, pro
moviéndosele en Mayo al empleo de Com andante er« recom
pensa de los distinguidos servicios de guerra que prestó du
ran te  el tiem po que mandó con traguerrillas en los años 1872 
y 1873.

Más adelante operó afecto al regim iento de Voluntarios 
Catalanes y al regim iento de la Corona, como tam bién con el 
cargo de segundo Jefe de las G uerrillas de las V illas y forma
do parte  del cuartel general del General en Jefe, asi-tiendo á 
d istin tos fuegos y encuentros habidos con los insurrectos» 
hasta  que en Diciembre del referido año de 1875 embarcó 
p ara  la Península, donde quedó de reemplazo.

Desde A bril de 1876 estuvo á las inm ediatas órdenes del 
B rigadier D. Rosendo Moiño, qué m ándaba una brigada en el 
d istrito  de Aragón, hasta  que en Julio de 1878 volvió á que
dar de reemplazo, nom brándosele en A bril de 1879 Fiscal de 
causas de la Capitanía general de C astilla la Nueva.

Le fué conferido el cargo de A yudante de Campo del Capi
tán  general de Castilla la  Nueva en O ctubre de 1881, .conce
diéndosele en el mismo mes el grado.de Teniente C o ro n e l  por 
los servicios¡de cam paña que prestó en Cuba h a s t a  Diciem
bre de 1875.

Se le destinó en Enero de 1882 al regim iento de Garellano 
y en Diciembre del propio ano á la Dirección general de la 
G uardia civil, en concepto de agregado.

Promovido á Teniente Coronel por an tigüedad en Julio 
de 1888, se le confirió el mando del batallón Cazadores de las 
Navas, quedando de reemplazo á su ascenso á Coronel, tam
bién reglam entariam ente, en A bril de 1891.

Fué destinado en Ju lio  siguiente á la  zona d e  C ieza , en 
Agosto á la de Tremp y en Septiem bre á la  I n s p e c c i ó n  gene
ra l de Infantería , confiriéndosele en Noviem bre de 1892 el 
mando del Regimiento de A sturias.

En virtud  de Real orden de 30 de Marzo de 1895, pasó á ser
v ir  en el d istrito  de Cuba, donde mandó el regim iento de la 
Habana, y, en comisión, la p rim era brigada de Ja tercera di
visión, saliendo á operaciones de cam pana. Formando parte 
de varias columnas, y como Jefe de o tras que operaban inde
pendientem ente, emprendió una activa persecución contra 
las fuerzas que capitaneaban los cabecillas Antonio^ Maceo y 
Máximo Gómez hasta  obligarles á pasar desde ja  jurisdicción 
de las Tunas al departam ento de Puerto  Príncipe, sostenien
do, en tre  otros combates, el habido el 7 de Julio  en el paso 
del Arroyo Melones; los días 9 y 10, los de Hicotea y 
los Hidaigos, y el 12, el de los m ontes de San Fernando. 1 or 
sus servicios hasta  el 13 fué recompensado con la Cruz roj 
de tercera clase del Mérito m ilita r, pensionada, hallándose 
asimismo el 20 de Agosto en el com bate d é  los Moscones;
8 de Septiem bre, en el de Jareyal; el 9, en el de las CaJlaDa- 
zas; el 10, en el del camino dé San Lorenzo; el 11, en e l  d e  ios 
po treros de Guaram anao; el 25, en la reñ ida acción de o 
Fernando y Lom a del Chivo, lib rada con tra  3.000 enemigo »■ 
y en Ja cual se encontró en la vanguardia con jas 
su regim iento, cuyo com portam iento fué e l o g i a d o ,  desp 
del combate, por el Comandante general de la división, sie
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¿o condecorado po;¿ el m érito que contrajo con la  Cruz de se- unda clase de ciaría Cristina; el 26, en el fuego tenido con gos rebeldes ^n el campam ento de la  Palma; el Si, en los que 
ltuvieron  l^ ga r en las Colonias, las Guanabas y  las Arenas; 
el 2 de N oviem bre, en el de Monte Alto; el 7, en la tom a del potrero de Guaramanas; el 8, en los fuegos del m onte Yam a- 
gual y otros puntos, y en la acción del potrero El Lavado; en D iciem bre y  en Enero de 1896, en diversos tiroteos y  en
cuentros; los días 16 y 17 de Marzo, en las acciones de Sao Redondo y los Melones; el 8 de A b ril, en el fuego sostenido en la  lom a de Santa Ursula; el 6 de Mayo, en el combate del Cerro de los Portales, y  el 7, en la  acción de la  Lom a del 
Yedado. Por estos ú ltim os hechos de armas obtuvo la  Cruz roja de tercera clase del Mérito m ilitar, y siguió operando, encontrándose el 30 de Junio en el combate de la Caridad de 
Bertot; el 1.° de Julio , en la  acción de los Moscones; el 18 de A gosto , en la  de los m ontes de Bañes; el 2 de O ctubre, en el com bate de las Calabazas y  la Caridad de Bertot; el 19, en el del potrero de Yázquez; el 20, en el de Tinajitas; el 21, en las 
em boscadas de P alm arito, Sabana Becerra y  Río Potrero; el 24, en el encuentro de Arroyo Roble; el 11 de Noviem bre, en los de Sao Arriba, Los Pasos y  Lom as de Corralito y  del Mocho, y  el 12, en los de Ceja de Melones y  Lomas de Guerra, siendo felicitado por las ú ltim as operaciones por el Coman
dante general de su d ivisión . Estando acampado el 26 del m es ú ltim am ente expresado en el s itio  denom inado Aguarás, resu ltó  herido de gravedad en un ataque del enem igo al campam ento; perm aneció luego atendiendo á su curación, y, 
conseguida, em prendió de nuevo las operaciones en Enero de 1897, m andando colum na, y libró com bates el 12 de F e 
brero en los m ontes de Bañes, Cañada del Puente y la  Güira, 
y el 13, en los m ism os m ontes, prom oviéndosele en 31 de Marzo á General de Brigada, con la  antigüedad de 26 de N o viem bre anterior, en recom pensa de sus servicios de cam 
paña.Por hallarse enferm o, regresó seguidam ente á la P en ín su la , donde estuvo en situación de cuartel hasta que en Octubre del ya citado año 1897 fué nuevam ente destinado á la  isla  de 
Cuba, en la  que mandó varias brigadas en operaciones, b a
tiendo á los insurrectos diferentes veces, especialm ente en los com bates que dirig ió los días 5, 7 y  10 de Marzo de 1898 en Lom a de Jiquiabo, Y ig ía  de Jiquiabo y m ontes de Corredera, 
por los que le fué otorgada la Gran Cruz roja del Mérito m i
lita r . Declarada la guerra con los Estados Unidos, se le  concedió la  v ig ila n cia  de la costa Norte de dicha isla, frente á la  
cual se hallaba estacionada la escuadra que comenzó el bom  bardeo dé Matanzas, y  tuvo d istin tos encuentros con el en e
m igo, causándole m uchas bajas, por lo que le felicitó  el Ge
neral en Jefe.En A gosto s igu iente embarcó para la  P enínsula , donde quedó de cuartel hasta Marzo de 1899, que fué nombrado Y o-  cal extraordinario de la Junta C onsultiva de Guerra.

Y olvió á quedar de cuartel en Febrero de 1900, y  en A bril se le nombró Gobernador m ilitar de la  provincia de Córdoba.Pasó en Majo de 1901 á mandar la  segunda brigada de la  cuarta división, que luego se denom inó brigada de Infantería de Cádiz, habiendo estado encargado interinam ente r e 
petidas veces del Gobierno m ilitar de la  provincia y  plaza  
del m ism o nombre.Nombrado en 1902 Juez in stru ctor de unas d iligencias en Ceuta, desempeño esta com isión con celo y  actividad, por lo que le fueron dadas las gracias de Real orden, nom brándose
le  en Octubre del propio año Yoeal de la prim era Sección de 
la  Junta Consultiva de Guerra.

Desde Junio de 1904 desempeñó el destino de Secretario de la  D irección general de la Guardia c iv il, de cuyo despacho se ha hecho cargo accidentalm ente en varias ocasiones.En Octubre de 1904 pasó una revista de inspección á las Comandancias de Guardia e iv il de Murcia y  A licante.
Cuenta 43 años y 8 m eses de efectivos serv ic ios, de ellos 9 y 9 meses en el empleo de General de Brigada; hace el n ú m ero 9 en la escala de su clase, y  se halla  en posesión de las  condecoraciones siguientes:
Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar.
Dos Cruces rojas de tercera clase de la m ism a Orden, una  de ellas pensionada.
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Gran Cruz de San H erm enegildo.Gran Cruz roja del Mérito m ilitar.
Gran Cruz de la E strella  Negra, de Francia.
Medallas de Cuba y Alfonso X III.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 9 de la escala de su clase, 
D. Pedro Ayala y Mendoza, que cuenta la antigüedad y 
efectividad de 5 de Enero de 1892,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Diego Figueróa y Hernández, la cual corresponde á la 
designada con el irüm. 45 en el turno establecido para la 
propor cionalida d.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J o s é  JL ópez D o m í n g u e z .

Servicios del Coronel de Infantería D . Pedro Ayala y  Mendoza.
Nació el día 7 de Junio de 1847, é ingresó como Cadete en el regim iento de Guadalajara en Junio de 1860. Fué trasladado 

en Julio de 1865 al regim iento de Saboya, y en Febrero de 1866 al de A lm ansa.
Prom ovido al em pleo de Subteniente en Enero de 1867, fué destinado en el m ism o m es al batallón Provisional de Burgos, y en Febrero al tercer batallón del regim iento de A lm ansa.Por el decreto general de gracias de 1868 obtuvo el grado  de Teniente.
Continuó en el m ism o batallón, que se organizó tom ando el nombre de batallón Cazadores de A lcolea, y  salió con él á 

operaciones contra las partidas carlistas por la provincia  de Navarra, encontrándose el 4 de Mayo de 1872 en la acción de ‘Oroquieta, por la que fué recom pensado con el em pleo de Teniente; el 23* en la de Asarta, y  el 27, en la de E nlate, obteniendo la Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar. Pasó en Septiem bre á operar en el d istrito  de Cataluña, asis  tiendo el 6 de N oviem bre á la acción de Yidrá; el 26, á la  de 
Alpéns; el 7 de D iciem bre, á la de Lledó; el 14, á la de San  
qjuiree de Besora; el 20, á la de Yiladrán, y  el 16 de Enero  de 1873, á la de Camarasa, otorgándosele por su com porta  m iento el grado de Capitán.

En Mayo pasó á situ ación  de reem plazo, á petición  propia, y en Agosto fu? destinado ai batallón Cazadores de Ciudad

R odrigo, con el que m archó nuevam ente á campaña, encontrándose los días 1.1 y 12 de Septiem bre en las acciones de las inm ediaciones de Tolosa y altura de Choritoquieta; el 6 de Octubre, en la acción de los m ontes de Q u irg u i l lano  y Santa  Bárbara, por la que obtuvo el grado de C om andante ; el 7, 8, 
y 9 de Noviem bre, en la de Montejurra, en la que resultó h e rido, otorgándosele el empleo de Capitán ,  y el 9 de Diciem  bre, en la de Y elarieta. Los días 30 y 31 de Enero y  l .° d e  Febrero de 1874 asistió á la tom a de La Guardia; el 24 y 25 del m ism o m es, á la acción de Monte Montaño, por la que le 
fué concedida la Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilitar; el 27 y 28 de A b ril, á la de las alturas de las Muñecas; 
el 30, á la de Galdames, y  los días 25, 26, 27 y  28 de Junio, á la  batalla de Estella.
• En Julio de 1875 salió nuevam ente á operaciones, encon
trándose el 29 y  30 en la acción de V illarreal de Alava; del 25 al 30 de Octubre, en las de V illarreal, Arlabán, Murguía 
y Barambio; el 23 y  24 de Noviem bre, en las de M iravalles y  San Cristóbal, obteniendo por ellas el grado de Teniente Coronel; el 15 de Febrero de 1876, en la de Abadiano, por la que se le concedió el empleo de Comandante, y el 13, en el reco
nocim iento de Elorrio y  tom a del fuerte "de E lgueta , c o n ti
nuando en operaciones hasta la term inación de la campaña._ En Mayo pasó á situación de reemplazo, y en Junio fué destinado al batallón Reserva núm . 2, después batallón Reserv a r e  Burgos, núm . 4, que en Agosto de 1877 pasó á constitu ir  el prim er batallón del regim iento de Baleares.

Con una com pañía de su  batallón y una sección de Caballería m archó á Despeñaperros en Octubre de 1878, en persecu
ción de una partida republicana, regresando á Ciudad Real una vez term inada su m isión.

En Septiem bre de 1880 pasó á la  Escuela de Tiro de Toledo, incorporándose á su regim iento, en el que fué baja en Marzo de 1884 por pase al batallón Cazadores de las Navas, donde estuvo encargado de la  Academ ia de Oficiales.Prom ovido á Teniente Coronel, por antigüedad, en Octubre 
de 1887, fué destinado al batallón Reserva de Yergara, trasladándosele en Noviem bre á la D irección general de Infantería, en el cual destino perm aneció hasta Noviem bre de 1888, que 
fué nombrado Ayudante del General Segundo Cabo del d istrito  de las P rovincias Yascongadas.

Desempeñó después el cargo de prim er Jefe de la Caja de reclu ta  de la zona de Logropo, á la que fué destinado en 
Marzo de 1890, hasta que en igual m es del año sigu ien te pasó al tercer batallón del regim iento Infantería del Rey.Ascendido á Coronel, por antigüedad, en Febrero de 1892, fué nombrado Jefe de la  zona de San Sebastián, cargo en el 
que perm aneció hasta que en Mayo de 1897 se le confirió el mando de la octava media brigada* de Cazadores.

Suprim ida esta m edia brigada en Junio de 1899, á con secuencia de la nueva organización dada al Ejército, quedó en 
situación  de excedente y  en com isión á las órdenes del C apitán genera] del Norte, en la que sigu ió  basta Enero de 1900, 
que fué destinado á m andar el regim iento de Guipúzcoa, n ú mero 53, en el cual continúa.

Cuenta 43 anos y  m ás de 2 m eses de efectivos servicios, y  se halla en posesión de las condecoraciones sigu ientes:Dos Cruces rojas de prim era clase del Mérito m ilitar.Cruz y Placa de San H erm enegildo.
Medallas de Bilbao, A lfonso XII, G uerra c iv il y  A lfonso XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de caballería, núm. 2 de la escala de su clase, 
D. Luis Aynat y Benedito, que cuenta la antigüedad y 
efectividad de 24 de Junio de 1892,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Santiago Díaz de Cevallos y Visgrés, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 46 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Agosto de 
mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
J e s é  L ó p e z  D o m í n g u e z .

Servicios del Coronel de Caballería D . Luis de A ynat y  Benedito.
Nació el día 16 de D iciem bre de 1846, y fué nombrado Cadete de Infantería en Junio de 1862, destinándosele al bata

llón  Cazadores de Arapiles, del que pasó al de Mérida y posteriorm ente al de Yergara.En A bril de 1864 obtuvo el empleo de Alférez de Caballe
ría, con destino al regim iento Lanceros de España, pasando 
después al de Sagunto* en el que continuó hasta Noviem bre de 1868, que quedó de reem plazo, á petición propia. Por la  
gracia general de dicho año se le concedió el grado de T eniente, con la antigüedad de 29 de Septiem bre, y  por los serv i
cios prestados durante los sucesos de Yalencia, en Octubre del año 1869, se le  otorgó la  Cruz roja de prim era clase del 
Mérito m ilitar.Continuó en la  situación de reemplazo hasta Diciem bre, que ascendió á T eniente por antigüedad, siendo destinado al 
regim iento Cazadores de A lcántara, con el que se encontró  en los sucesos que tuvieron lugar en la provincia de B arcelona los días del 4 al 9 de A bril de 1870, hallándose el 5 en los de San Andrés de Palom ar y San Martín de Provensals y  el 8 y 9, en H olstalfranch, Sanz y  en el ataque y  tom a de 
Gracia.En Junio de 1871 causó alta en el regim iento Lanceros de Sagunto, obteniendo, á petición  propia, el pase á situ ación  de reemplazo en Marzo de 1872. Perm aneció en d icha sitúa  
ción hasta que en Noviem bre sigu iente fué destinado al m is
mo regim iento.Salió en Enero de 1873 á operaciones de cam paña contra  
las facciones carlistas del Maestrazgo, hallándose el 12 y 17 de Enero en los encuentros tenidos con el enem igo en Cuevas de Yinrom á y Puerto M ingalvo, por los que fué recom pensado con el grado de Capitán; el 20, en las Yen tas de Se- garra, y en los m eses de Julio y A gosto, en el sitio  de Y alen 
cia. En Noviem bre volvió á salir á operaciones, tomando par
te el 25 en la acción de los m ontes de Arés del Maestre, por la que se le concedió el empleo de Capitán; el 13 de D ic iem bre, en la ocupación del pueblo de Chelva; en los días 7 y;8 de 
Febrero de 1874, en las acciones de Sechi y  Y illavieja , y  el 4 de Marzo, en e l  encuentro de Yinaroz.En Marzo de 1875 m archó nuevam ente á operaciones como Ayudante del Comandante general de la  prim era d ivisión  del 
Ejército del Centro, encontrándose el 17 en la acción de Cer- 
vera del Maestre, por la que obtuvo el grado de Comandante; 
el 20 de A b ril, en la  sorpresa de Cherta; el 15 de Mayo, en la  
tom a de Yinrom á; el 16, en la  de San Mateo; el 26, en la  a c
ción  de A leara y  alturas de Lucena, siendo recompensado

con la  Cruz roja de p r im e ra  clase del Mérito militar ' ,  j  el 29 
de Jun io ,  en ia  to m a  de la Mola de Chest,  por  la que obtuvo 
el empleo de C om andante .

En Julio  del mismo año pasó al E jército  de C ata luñ a ,  en 
con trándose  en el sitio de la Seo de Urgel desde e-1 21 al 27 
de  Agosto, y siguiendo después en operaciones de c a m p a ñ a  
h a s ta  la pacificación de Cataluña.  Por  todos estos serv icios  
se le concedió el g rado  de Teniente  Coronel.
_ E n  Diciem bre cesó en el cargo de A yudante ,  que d e sem p e
ñaba, quedando en situación  de reemplazo hasta  A bril de 1876, 
que fue nom brado  A y udan te  del Capitán general de C as t i l la  
la  Vieja.

E n  Agosto de 1878 cesó en el cargo de Ayudante, volviendo  á la  s i tuación  de reemplazo, en la que continuó  has ta  Marzo 
de 1880, en que fué destinado al reg im ien to  Lanceros de S a 
gun to .

Ascendido á Tenien te  Coronel, po r  an t igüed ad ,  en Mayo 
de 1890, fué destinado al reg im ien to  Reserva de Caballe r ía  
n ú m ero  1; en Jul io ,  al de Reserva n ú m .  3, y en Sep tiem bre ,  
al de Cazadores de T etuán .

En Octubre  del m ism o año fué nom brado  A y udan te  del Ca
p i tá n  genera l  de Valencia. Al ascender al empleo de Coronel 
p o r  an tigüed ad  en Ju l io  de 1892, con t inuó  en el ca rgo  de 
A y u d a n te  que  desempeñaba, h a s ta  Noviembre, en que q u e d ó  
afecto al Cuadro pa ra  eventua lidades  del servicio, siendo des
t in ad o  en D ic iem bre  á la Subinspección de estad ís t ica  y requ is ic ión  del d is t r i to  de C ata luña .

Mandó p os te r io rm en te  los reg im ien tos  de R eserva de Caba
l le r ía  de L é r id a  y de Murcia, y en Noviembre de 1893 m a r 
chó á Melilla, quedando afecto ai cuar te l  general  de aq ue l  
E jérc i to ,  desem peñando los cargos de A posentador y G o b e r 
n ad o r  de dicho cu ar te l  genera l  h a s ta  Enero s igu ien te ,  que 
regresó  á la Pen ínsula ,  incorporándose  ai reg im ien to  R eserva 
de Murcia.

Le fué conferido el m ism o mes el m ando del reg im ien to  
D ragones  de N u m ane ia ,  en el cual con tinuó  h as ta  A b r i l  
de 1897, que pasó á m a n d a r  el reg im ien to  Lanceros de Sa- 
g u n to ,  t ras ladándose le  en Ju l io  de 1899 al de Cazadores de 
A lc án ta ra .  Estuvo encargado  in te r in a m e n te  dei m ando  de 
la  b r igad a  de que su reg im iento  fo rm aba parte .

E n  Sep tiem bre  de 1901 fué destinado al Cuadro pa ra  e v e n 
tua l idades  del servicio en la  te rce ra  reg ión ,  y en Mayo 
de 1902 se le confirió el m ando  dei regim iento  Caballería R e 
serva  de M urcia, que por la  o rganización dada al E jército  en 
Noviembre de 1904 ha pasado á co n s t i tu i r  el 7.° Depósito de 
R eserva  de Caballería.

E n  Enero  de 1905 se le confirió el m ando del 6.° Depósito 
de R eserva  de Caballería, en el cual co n tinúa .

C uen ta  44 años y dos meses de efectivos servicios, y se h a 
l la  en posesión de las condecoraciones s iguientes:

Dos Cruces rojas  de p r im e ra  clase del Mérito m i l i t a r .
Cruz y  Plaza de San Herm enegildo.
Cruz blanca de te rce ra  clase del Mérito m i l i ta r .
Medallas de Alfonso XII, d é l a  G u erra  civil y Alfonso X II I .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 13 de la escala do su cla
se, D. Juan Carlos Barutell Yandiola, que cuenta la an
tigüedad y efectividad de 2 de Febrero de 1893,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro cte la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por p a se  á  la S e c 
ción de Reserva del Estado Mayor General d el Ejército 
de D. Antonio Martín González y Ortiz, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 47 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Ág©sto de 
mil novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J o s é  L ó p e z  D o m í n g u e z *

Servicios del Coronel de Infantería D. Juan  Carlos Barutell 
y Yandiola.

Nació el día 20 de Abril de 1848, y obtuvo el empleo de S u b 
teniente de Infantería, por gracia especial, el 15 de Diciem bre  
de 1856, no comenzando á contármele el t iem po de servicio  
hasta el 28 de Noviem bre de 1861.Estuvo destinado en el batallón Cazadores de las Navas, pasando posteriorm ente al de Arapiles, hasta que en Septiem bre de 1863 fué trasladado al regim iento de iberia, pasando en fin del m ism o mes al batallón P rovin cial de Sego- via, y en Enero de 1865, al de Guadalajara.Trasladado al batallón Provincial de Madrid, se encontró  
el 22 de Junio de 1866 en los hechos de armas habidos en esta  Corte, y por su buen com portam iento en ellos fué recom pen
sado con el grado de Teniente.En Febrero de 1867 quedó en situ ación  de reemplazo, y en  
Marzo sigu ien te  fué destinado al segundo regim iento de In g e
nieros, donde continuó hasta D iciem bre de 1868, en que pasó nuevam ente á situación de reemplazo. Por el decreto de gra
cias de 10 de Octubre de este año se le concedió el grado de 
Capitán de Infantería.En Enero de 1870 pasó al regim iento de Zaragoza, y al ascender á Teniente, por antigüedad, en Julio, se le trasladó al batallón Cazadores de M endigorría, saliendo á operaciones en A gosto por el d istrito de las provincias Yascongadas y N avarra. En A bril de 1871 m archó con su batallón á G alicia, donde estuvo en operaciones, regresando á San Sebastián en  
Abril del año sigu ien te.Saüó nuevam ente á operaciones, encontrándose el 16 de 
Mayo en la acción de Oñate, donde fué herido gravem ente. 
Por este hecho se le recom pensó con el em pleo de Capitán y  el grado de Comandante.

Trasladado en Julio de 1873 al batallón Cazadores de E ste
lla, salió en Enero del año sigu ien te en persecución de las  partidas carlistas de la provincia de Albacete.

En Febrero se le destinó á las inm ediatas órdenes del Ministro de la Guerra, y continuó en operaciones hasta A b ril, 
en que pasó al batallón Reserva de Huesca.Salió con su batallón á operaciones, encontrándose el 28 de A gosto en la acción de las Conchas, de la Puebla de A rgan -  zón; el 8 de Octubre, en la tom a de La Guardia; los días 9. 10 y 11 de Noviem bre en la de San Marcos y San Marcial; el 8 de D iciem bre, en la acción que tuvo lugar en las inm ediaciones  
de Urnieta, por la que fue recompensado con el empleo de 
Comandante.Siguió en operaciones, hallándose del 27 de Enero al 7 de 
Febrero de 1875 en las acciones del paso del río Oria, ocu p ación de Zarauz y m onte de Gárate, Las Meagas é Indam endi y 
tom a de U surbil. Por estos servicios le fué otorgada la  Cruz roja de segund a clase del Mérito m ilita r .

En  A bril quedó en situ ación  de reem plazo, y en Junio fué
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nomb?ado A yudante de campo del D irector general de In- íemter a, pagando en Diembre á desempeñar igual  cargo á la 
m ineo 'ac ión  del Ministro de la  Guerra.En orero de 1878, j  sin cesar en el cargo que desempe
ñ ata .  6 nombrado Aposentador del cuartel Real, asist iendo  
á ías ínfimas operaciones de la  guerra c iv i l ,  por las  que fue 
agraer-oio con el grado de Teniente Coronel.

fín •' os meses do Mayo y A gosto  de 1878 fné encargado de 
una com isión  reservada para los Capitanes generales de Ca
ta luñ •••• y Extrem adura, y en Octubre asistió  á las maniobras  
del Eu -cAo del Norte, mandadas por S. M. el Rey.Oon.iiuió como A yudante del Ministro de la Guerra hasta  
.1 o l io  ir 1879, en que fué nombrado A uxil iar  d é la  Secretaría  
del Ur-x-ro Militar de S. M. el Rey, continuando en dicho^co
me/: id n-ásta Marzo de 1884, en que se le destinó al re g im ie n 
te de Wad Ras.Ascendido á Teniente Coronel por antigüedad en Octubre,  
quedó ■ n situación de reemplazo, y en Diciem bre fué d e s t i 
nado ] batallón Depósito de Teruel, pasando nuevam ente,  en 
Añero de 1885, a! reg im iento  de W a d -R ás .

En Muero de 1387 quedó á las inm ediatas órdenes del D i 
rector' general de Ingenieros, y en Febrero en s ituac ión  de 
reeiLMdazo, hasta  Marzo, en que se le  destinó á las órdenes del 
VM e -nm general de Infantería , y poster iorm ente á las del 
MinM' ro de la Guerra.

Per feneció después á diferentes Cuerpos de reserva, y  en 
.Mar/o de 1890 fué destinado á la  Inspección general de In -  
fao te / ia .  donde sirvió hasta Abril  del s igu iente  año, en que se 
le trasladó al Cuadro de reclu tam iento  de Lucen a, pasando  
• Im pu ‘s o,l tercer batallón del regim iento  de Gareilano, hasta  
■o ce cu Noviembre quedó en situación de reemplazo. Más t a r 
de n • ¡ \o  destinado sucesivam ente  en el Cuadro de rec lu ta 
m iento  de Toro, en el batallón depósito de Cazadores, núm e-  

o 7, r en la zona m il i tar  de reclu tam iento  de Medina del
Ascendido á Coronel por antigüedad en Marzo de 1893, des

e mp e ño  el mando de distin tas zonas de reclutam iento ,  n o m 
b rá nd ose l e  en Noviembre do 1895 Gobernador m i l i tar  de la  
urrvMeia de Avila, cargo que desempeñó á la  vez que el 
ruando del reg im iento  Reserva de dicha capita l ,  hasta  A bri l  
d e  19 02 ,  en que quedó en situación de excedente.

En un:lo fué destinado á mandar la zona de rec lu tam ien to  
le  AvMi, encargándose acc identa lm ente del mando de aquel  
G o ble-no m il i tar ,  y en Julio se le nombró Vicepresidente  de 
la O omisión m ix ta  de reclutam iento  de d icha  provincia , s i 
gu iend o  en estos cargos hasta  Enero de 1904, en que se le  c o n 
firió ». i mando del reg im iento  Infantería de Sevil la ,  en el cual  
continúa.

Cuenta 44 años y 9 meses de efectivos servicios, y  se ha l la  
en  pü; esión de Jas condecoraciones sigu ientes:

Cru *es blancas de primera, segunda y tercera clase del Mé
rito m ilitar ,  

ó! u ; >»oja de segunda clase de la  m ism a  Orden.
C r u de Isabel la Católica.
O rn a  y Placa de San H erm enegildo .
Medallas de A lfonso XII, Guerra c iv i l  y  A lfonso  XIII

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
Vengo en decretar lo siguiente:
Ai*cíenlo único. Se autoriza ai Ministro de Hacienda 

para adquirir por gestión directa y sin las formalida
des do subasta pública, por hallarse comprendido el 
cmo o el núm. 7.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero do 1852, el material de campo, de transporta
ción y cálculo, de dibujo de planos y demás compren
dido en el presupuesto aprobado al efecto, con desti
no al servicio de avance catastral de la riqueza rústica, 
que debe ejecutarse en cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de 23 de Marzo último.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos seis. ALFONSO

El M inistro de H acienda,
Jua?i Mavarro fiteverter.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Alcalde Presiden
te dei Ayuntamiento de Barcelona Me ha presentado 
D. Salvador Sama y Torréns, Marqués de Marianao, 
Senador del Reino.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación,

B e r n a b é  OávÜa.

De acuerdo con Mi Consejo ;de Ministros, y atendi
das las circunstancias que concurren en D. Domingo 
Juan Sanllehy,

Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Barcelona, con arreglo á lo que disponen los 
artículos 49 de la ley Municipal y 3.° de la de 5 de Ju
lio de 1898.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

B e r n a b é  I) á v 11 a .

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Centro Consultivo 
de la Armada el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de instancia elevada por el segundo Con
tramaestre, graduado de Alférez de fragata, D. Juan 
Martínez Fernández, en súplica de abono, por acumu
lación de Cruces, de la pensión de 25 pesetas mensua
les, dicho Centro, en sesión de 4 del actual, lo evacúa 
como sigue:

«Excmo. Sr.: El Centro, conforme con las razones y 
fundamentos que se exponen en el informe de la Ase
soría general, acordó por unanimidad consultar á V. E. 
que procede se desestime la pretensión del recurrente; 
pero que por equidad, teniendo en cuenta los especia- 
lísimos méritos que contrajo en la época de la guerra, 
pudiera concederse como una justa recompensada Cruz 
de primera clase del Mérito naval con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso á sueldo superior.

V. E., no obstante, aconsejará á S. M. lo que crea 
más acertado.»

Y conforme S. M. el Rey con el anterior acuerdo, de 
su Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 1906. ALVARADOSr. Director del Personal.
Sres. Comandante general de la Escuadra de Instruc

ción é Intendente general.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L ' E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que cese V. I. en el despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio, que le fué confiado durante 
mi ausencia de esta Corte, en virtud de Real orden de 
18 del actual.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Sr. D. Federico Requejo y Avedillo, Subsecretario de 

este Ministerio.
Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar

tículo 1.° de la ley de 20 de Marzo último y en el 5.° dei 
Real decreto de 23 del mismo mes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes actual 
ha sido el de 11*13 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones inferiores á 10 pesetas 
y á los adeudos por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de Aduanas duran
te el mes de Septiembre próximo, y que han de perci
birse en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid 31 de Agosto de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Alicante á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
retraso del tren núm. 981 de la línea de Játiba á Alcoy 
el día 24 de Octubre de 1905, la Sección segunda de d i-: 
cho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«En sesión del día 4 de Junio de 1906 se dio cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por el Gobernador civil de Alicante 
con motivo del retraso del tren núm. 981 de la línea 
de Játiba á Alcoy, ocurrido el día 24 Octubre de 1905; 
asunto remitido á informe de esta Sección por la Di
rección general de Obras públicas con fecha 22 de 
Mayo último.

El Ingeniero Jefe de la segunda División de ferroca
rriles comunicó al Gobernador civil de Alicante que el 
expresado tren había llegado á Alcoy setenta minutos 
después de la hora reglamentaria á consecuencia de 
haber sufrido una avería su máquina titular entre Be- 
niganim y Puebla de Rugat.

Dicha avería consistió en la rotura del tensor de la 
caja posterior del lado izquierdo, y para repararla el 
maquinista empleó una hora y ocho minutos, tiempo 
que, según el Ingeniero Jefe citado, hubiera^podido re
ducirse á la mitad si se hubiera seguido el procedi
miento que indica en lugar del adoptado por el maqui
nista.

Como consecuencia, propuso la imposición á la Com
pañía de una multa de 250 pesetas por la falta de refe
rencia.

Oída dicha Compañía, ésta se considera irresponsa
ble, alegando que el tiempo empleado por el maquinis
ta para arreglar su máquina y continuar la marcha 
hubiera sido más largo si se hubiera empleado el pro
cedimiento que expresa la División.

La Comisión provincial de Alicante propuso pasara 
nuevamente el expediente dé referencia á informe de 
la División, por si esta considerase procedente rectifi
car la propuesta de multa.

La División de ferrocarriles informó nuevamente, 
expresando que después de tenidas en cuenta las razo
nes expuestas por la Compañía en descargo de su res
ponsabilidad por la falta denunciada, se ratificaba en 
la propuesta hecha por ella de la imposición de una 
multa de 250 pesetas.

La Comisión provincial, informando en definitiva, 
propuso dicha imposición; el Gobernador de la provin
cia resolvió de acuerdo con la Comisión, y la Compañía, 
después de hecha efectiva la expresada multa, solicitó 
su condonación.

En la instancia que con tal motivo dirige al Ministro 
úe Fomento, expone las razones en que funda su pe
tición, las que, en síntesis, se reducen á manifestar 
que en faltas análogas á la que es objeto de este expe
diente no pueden considerarse como responsables 
subsidiariamiente las Compañías, empleando para jus
tificar este criterio consideraciones que ha empleado 
en varios otros casos análogos, y que sería ocioso repe
tir aquí.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles, en su 
nota, informa que siendo el retraso del tren de refe
rencia producido por una falta cometida por el maqui
nista en el ejercicio de sus funciones, y siendo en estos 
casos responsables las Empresas, según la Real orden 
de 6 de Mayo de 1892, no procede la condonación de la 
multa de que se trata.

Dedúcese del expediente, que someramente se ha ex
tractado: 1.°, que la máquina del tren núm. 981 sufrió 
una avería que ocasionó una detención del tren por un 
tiempo de una hora y ocho minutos, falta *que, no pu- 
diendo atribuirse á un caso de fuerza ma3̂ or, por no 
estar justificado, acusa un defecto en la conservación 
del material y, por lo tanto, es una falta de servicio; 
2.°, que con el tiempo que empleó el maquinista para 
reparar la  avería y continuar su marcha, llegó el re
traso total del tren á exceder en setenta minutos de la 
hora reglamentaria marcada para su llegada á Alcoy, 
sin que aparezcan justificadas las alegaciones presenta
das por la Compañía en contra de lo expresado por la 
División, respecto á que si el maquinista hubiera em
pleado medios más acertados para reparar la avería, se 
hubiera podido anular el retraso.

Por lo tanto, éste fué debido á dos faltas de servicio, 
una relativa al mal estado de la máquina y otra á la 
impericia del maquinista, y, como consecuencia, es in
dudable que aquél es penable.

Además, no siendo atendibles las razones expuestas 
por la Compañía en su escrito solicitando la condona
ción de la multa acerca de la interpretación de las dis
posiciones vigentes sobre la materia, puesto que la 
Real orden de 6 de Mayo de 1892 prescribe que las 
Compañías son responsables de las faltas de servicio 
que sus agentes cometan, la Sección entiende que debe 
desestimarse dicha instancia.

Y en virtud de cuanto queda expuesto, acordó con
sultar á la Superioridad la conclusión siguiente:

No procede condonar la multa de 250 pesetas impues
ta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
por el Gobernador civil de Alicante con motivo del re
traso del tren núm. 981 de la línea de Játiba á Alcoy, 
ocurrido el día 24 de Octubre de 1905.»

Y conformándose S. M. él R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Julio de 1906.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Director general de Obras públicas.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c ció n  g e n e r a l de los R e g is t r o s  c iv il  
y de la  propiedad y  d e l  N o t a r i a d o .

lim o. S r .: En el recurso gubernativo interpuesto  por Don 
Carlos Castaños Ros contra la  negativa del Registrador de la 
propiedad de T orrente á inscrib ir una escritu ra  de manifes
tación de herencia, pendiente en este Centro en v irtud  de 
apelación del recurrente:

Resultando: que D. V icente Tomás y Serrano falleció el 6 
de Noviembre de 1886, baje testam ento que otorgó en 31 de 
Julio de 1882, en el que in stituyó  heredera de todos sus bie
nes á su esposa Dona María Orberá, disponiendo que de los 
que de éstos quedaran al fallecim iento de ella, se procediera 
por sus albaceas 4 la venta pública ó privada de los mismos, 
entregando de su producto 2.500 pesetas á cada una de las 
herm anas del testador Dona F rancisca y Doña María del 
Carmen, y que el resto se distribuyese en tre los estableci
mientos públicos que sostiene la caridad y no tienen  sub
vención del Gobierno y en propaganda del culto católico, 
todo á elección de los mismos:

Resultando: que por haber prem uerto  á la  heredera todos 
los albaceas nom brados, el Juzgado de prim era instancia de 
San Vicente de Valencia, en acto de jurisdicción voluntaria, 
nombró en 11 de Marzo de 1904 albaceas dativos de la heren
cia de D. V icente Tomás y Serrano, á D. V icente Royo, Don 
Clemente Ramón Tomás, D. Carlos Castaños Ros, D. Manuel 
Muedra y D. E nrique Gómez, para que ejecutaran  las dispo
siciones de ú ltim a voluntad del causante, no cum plidas y 
aplazadas á tiempo futuro:

Resultando: que entre los bienes que de la  herencia del re 
petido D. Vicente Tomás y Serrano quedaron al fallecim ien
to de su esposa, figura un crédito de 10.000 pesetas, g a ra n ti
zado con hipoteca, que fué inscrito  en el Registro de la pro
piedad de Torrente:

Resultando: que previam ente autorizado por todos los a l
baceas dativos, el tam bién nombrado con este ca rácter Don 
Carlos Castaños Ros otorgó en Valencia á 20 de Abril de 1901, 
ante el Notario D. Pascual Soriano, escritu ra  de m anifesta
ción y aceptación del indicado crédito hipotecario, al efecto 
de que se inscrib iera á nombre de los mismos albaceas, con 
objeto de tener la capacidad legal necesaria para cancelarlo 
y u tilizar los derechos que les competen :

Resultando: que presentada d icha escritu ra en el expresa 
do Registro de la propiedad de T orrente, fué denegada su 
inscripción por los siguientes defectos: «1.°, por no estar v i
gente desde el día en que comenzó á reg ir el Código civil, el 
artículo 966 de la Ley de Enjuiciam iento civil en aquella 
parte suya en la que se establece que á los albaceas dativos 
les corresponde, aparte del entierro  y exequias del difunto, 
todo lo demás que sea propio de este cargo con arreglo á las 
leyes, por lo que sus únicas facultades están lim itadas hoy á 
disponer lo conveniente para dichas exequias y entierro ; 
2.°, porque con arreglo al a rt. 910 del Código, cuando te rm i 
ne el albaceazgo por m uerte de los albaceas ó por cua lqu iera 
o tra  causa, no es á los albaceas dativos, sino á los herederos 
á quienes corresponde la ejecución de la voluntad del te s ta 
dor; y 3.°, por no haber sido nom brados los albaceas dativos 
que solicitan la inscripción, en diligencia de prevención del 
iuicio de abintestato, que son la única actuación jud ic ia l, en 
la  que su nom bram iento puede ser hecho, y la única tam bién 
dentro de la cual puede este nom bram iento su r tir  los efectos 
que le correspondan con arreglo  á las leyes. Y no pareciendo 
subsanables estos defectos, no es tampoco adm isible la ano^- 
tación preventiva*:

Resultando: que contra la an terio r calificación interpuso 
el albacea D. Carlos Castaños el presente recurso, alegando; 
en cuanto al p rim er defecté, que no es exacto que el arfe. 966 
de la  Ley de Enjuiciam iento civil haya sido derogado en 
parte por el Código, porque atiende á una necesidad del or
den procesal, á la  que nada afectan las prescripciones de di
cho Código, aparte de que dicho artícu lo  se refiere al caso de 
no existir testam ento y no al de que lo haya; respecto del se
gundo, que si bien es cierto que, según el a rt. 911 del Código 
civil, term inado el albaceazgo corresponde el cum plim iento 
de la voluntad del testador á los herederos, no hay posibili
dad en el caso del recurso de determ inar la persona del h e re 
dero, y, no obstante, en el testam ento se dispone el destino 
que ha de darse á los bienes; y c o rre la c ió n  al tercero, que 
existiendo, como existe testam ento, no cabe ni es proceden
te la prevención del juicio abintestato para hacer en él el 
nombramiento de albacea dativo, por lo cual, no pudiendo 
determ inarse la  persona del heredero que haya de su s titu ir  
á los albaceas, ni siendo posible la prevención del in testato, 
quedaría incum plida la voluntad  del testador si no cupiera el 
nombram iento de albaceas dativos fuera del caso-previsto en 
el art. 966 de la  Ley de E njuiciam iento civil; y á la necesi
dad de que esa voluntad  se cum pla obedece el nom bram iento 
de albaceas dativos en acto de jurisd icción vo lun taria, con 
arreglo al a r t. 1.811 de dicha Ley, que e s ti en p ráctica en los 
Tribunales, y cuya procedencia ha sido im plícitam ente re -̂ 
conocida en las Resoluciones de 3 de Mayo de 1902 y 3 de Di
ciembre de 1901:

Resultando: que el R egistrador, en su inform e, alegó en de
fensa de su calificación, respecto de los defectos 1.° y 2.°, que 
la disposición final del Código deroga todos los Cuerpos le
gales, usos y costum bres que constituían el derecho civil co  ̂
muu en todas las m aterias que son objeto del Código, lo cual 
quiere decir gue ha  quedado derogado el a rt. 966 de la Ley 
^ E n ju ic iam ien to  civil, que dió vida á la institución  de los 
albaceas dativos, porque el Código, al establecer el albaceaz
go, al legislar sobre esa m ateria , no reconoce la existencia 
de los dativos; que aun en el supuesto de que fuera proceden
te el nom bram iento de éstos* en n ingún  caso serían válidas 
las enajenaciones hechas por ellos, porque con arreglo á 
nuestro derecho sólo pueden hacerlo los albaceas por sí solos* 
4  están expresam ente facultados para ello por el testador, y 
fine las Resoluciones citadas por el recurren te no tienen apli
cación al caso de que se tra ta , por cuanto no fué objeto de 
ellas la cuestión que se debate, que es la  de saber si es legal 
ei nombram iento de albaceas dativos hechos fuera del proce- 

ímiento contencioso establecido en la Ley para da preven- 
ion de los abintestg,tos, y si después de publicado el Código 
iva  pueden tener facultad  para o tra  cosa que para disponer 
i entierro y las exequias del finado, cuyo abintestato  m otiva 
í £ 0¡^bram iento; y respecto $el te rcer defecto, que si bien 

™ trib u n a l Supremo h a  establecido la doctrina de que á se
mejanza de lo; dispuesto en el libro 2.° de la Ley de E n ju i- 

amiento civil, que t r a ta  de los abintestatos y del nom bra
miento de los albaceas dativos como acto de ju risd icción con
tenciosa, puede y debe ser adm itido que los Jueces los nom - 
oren en acto de ju risd icción  vo lun taria , entiende el infor
mante que tales nom bram ientos son nulos, porque no existe 
punto de reducción posible en tre  los preceptos de la jurisd ic-

Se halla  vacante el Registro de la propiedad de Tortosa, de 
prim era clase, en el d istrito  de la Audiencia te rrito ria l de 
Barcelona, con fianza de 8.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley H ipotecaria y 
en la  regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im pro rroga
ble térm ino de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 31 de Agosto de 1906.—El D irector general, Javier 
Gómez de la Serna.

En el te rrito rio  del Colegio notarial de Zaragoza se halla 
vacante la N otaría de V aljunquera, d istrito  no tarial de A l- 
eañiz, la  cual se ha de proveer como com prendida en el t u r 
no 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 
de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a r t. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de

eión contenciosa, que regulan los derechos de las partes y 
los actos de ju risd icción  vo lun taria; que tienen lu g a r inter 
vilentes, y porque ei a r t. 966 de la Ley de Enjuiciam iento ci
vil señala el único caso en que los Jueces tienen ó tenían  fa
cultades para nom brar albaceas dativos, esto es, como una 
d iligencia ó como una actuación del juicio de abintestato, sin 
que exista Ley alguna que les confiera facultades para nom 
brarlos en otros procedimientos:

Resultando: que el Juez Delegado de Torrente dictó auto 
confirmando la nota del Registrador, por considerar que en 
el Código civil no existe otra disposición que autorice para 
el nom bram iento de albaceas que la contenida en el art. 892, 
que confiere única y exclusivamente esa facultad al testador; 
que no sólo ei tenor litera l del artículo , sino el concepto fun
dam ental que sirve de base á la institución del albaceazgo, 
im piden in te rp re ta r aquél extensivamente y adm itir como 
procedente la existencia de albaceas dativos' toda vez que el 
albaceazgo es un cargo de confianza; que si bien el art. 966 de 
la Ley de Enjuiciam ento civil adm ite el nom bram iento de 
albaceas dativos, es sólo en el caso de que el causante haya 
fallecido ab intestato; y obedece tan  sólo á exigencias proce
sales, y que, en su consecuencia, es improcedente el nom bra
miento de albaceas dativos:

Resultando: que D. Carlos Castaños apeló de dicho auto, 
insistiendo en las mismas razones, y añadiendo que el T rib u 
nal Supremo, en Sentencias de 29 de Marzo de 1869 y 2 de 
Enero de 1889, sienta la doctrina de que procede el nom bra
miento de albaceas dativos cuando faltan los designados por 
el testador, por ser indispensable una persona que se ponga 
al frente de la testam entaría, adm inistre los bienes y cum pla 
la voluntad  del testador:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado por sus mismos fundamentos:

Vistos los artícu los 968 de la Ley de Enjuiciam iento y 911 
del Código civil, las Sentencias del T ribunal Supremo de 29 
de Marzo de 1869 y 2 de Enero de 1889 y las Resoluciones de 
esta Dirección de 3 de Octubre de 1884, 3 de Diciembre 
de 1901 y 3 de Mayo de 1902:

Considerando: que la cuestión que se ventila en el presen
te recurso es la de si después de la vigencia del Código civil 
es legal el nom bram iento de albaceas dativos para que cum 
plan la voluntad del testador, si hubieran fallecido los desig
nados por éste y no fuera posible determ inar la personalidad 
del heredero que haya de encargarse de ello, y easo afirm ati
vo si el nom bram iento puede verificarse en acto de ju risd ic 
ción voluntaria:

Considerando: que si bien es cierto que, con arreglo á lo 
prevenido en el a rt. 911 del Código civil, en el caso de te rm i
nación del albaceazgo, y en el de no haber aceptado el cargo 
de albacea, corresponde á los herederos la ejeeucipn de la vo
lun tad  del testador, tam bién lo es que por no haber previsto 
el legislador el que por cualquiera causa no fuera eso posi
ble, no existe disposición alguna en dicho Código que deter
m ine lo que ha de hacerse para que la  expresada voluntad 
se cum pla:

Considerando: que el a r t. 966 de la  Ley de Enjuiciam iento 
civil, vigente al au to rizar el nom bram iento de albaceas dati 
vos, se lim ita  al caso de fallecim iento ab in testato, por lo cual 
no es aplicable en su le tra  al que m otiva el presente recurso 
ya que- existe testam ento:

Considerando: que esto no obstante, las citadas Sentencias 
del Tribunal Supremo, dictadas cuando estaba en vigor el a r 
tículo 359 de la Ley de Enjuiciam iento civil de 1855, sientan 
la  doctrina de que corresponde al Juez de prim era instancia 
el nom bram iento de albacea dativo, que puede hacerse al 
menos por analogía cuando faltan  todos los designados por el 
testador para el cum plim iento de sus disposiciones, y el here
dero carece de persona que especialmente le represente, por ser in 
dispensable designar persona que se ponga al frente de la tes 
Lamentaría, adm inistre los bienes y cum pla la voluntad del 
te s tad o r:

Considerando: qué ta l doctrina es aplicable al caso del p re 
sente recurso, aun después de la vigencia de la actual Ley de 
Enjuiciam iento civil, porque el a rt. 966 de ésta es copia 
del 359 de la  anterior; y porque es notorio, que dados los té r 
m inos de la cláusu la de institución de herederos, indicada en 
el prim er Resultando, carece de personalidad que especial
mente les represente, por lo cual ha de estim arse legal el 
nom bram iento de albaceas dativos hecho por el Juez de p ri
m era instancia de San Vicente de Valencia:

Considerando: que inspiradas sin duda en el mismo criterio 
las Resoluciones de3 de Diciembre de 1901 y 3 de Mayo de 1902, 
aunque no de un modo directo y expreso, reconocen im plícita
m ente la facultad de los Jueces para nom brar albaceas d a ti
vos que cum plan la voluntad del testador, ya que en la p r i
m era, aunque se decidió que no ej^  inscribible una esc ritu ra  
de venta otorgada por albacea dativo, tal decisión no se fundó 
en que no fuera legal el nom bram iento, sino en que la enaje
nación no se efectuó en subasta pública; y en la segunda se 
declaró inscribible una escritu ra de cancelación otorgada, por 
quien, según dice la m ism a escritu ra , obraba como albacea 
dativo, lo cual seguram ente no se habría declarado si se hu. 
biera estimado ilegal el nom bram iento:

Considerando: respecto del tercer motivo, por los que se de
niega la inscripción, que no procediendo la prevención del 
juicio de abintestato por existir testam ento, no es posible 
hacer en él el^nom bramiento de albacea dativo, y sí sólo en 
acto de jurisd icción voluntaria;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y la nota del Registrador, y d ed a ra r inscribible la 
escritu ra de 20 de A bril de 1904 otorgada por D. Carlos Cas
taños ante el Notario D. Pascual Soriano.
 ̂ Lo que, con devolución del expediente original, comunico 

á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1906. =rEl D irector general, 
Jav ier Gómez de la Serna.=:Sr. Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

veinte  días n a tu ra le s ,  á con ta r  desde el s iguiente  al de !a 
publicac ión de esta convocatoria  en la Gaceta ,

Madrid 31 de Agosto de 1906.—El D irec to r  genera l ,  J a v ie r  
Gómez de la Serna.

E n  el te r r i to r io  del Colegio no ta r ia l  de Barcelona se h a l l a  
vacan te  la  N otaría  de Caiaf, d is tr i to  no tar ia l  de Igualada , Jv. 
cual se ha  de proveer como comprendida en el to rno  3,° dé
los establecidos en el art .  3.° del Real decreto de 22 do Enero  
de 1906.

Lios Notarios asp iran tes  p resen tarán  sus solicitudes en es ta  
Dirección general ,  á teno r  de lo dispuesto en el art .  5.° del 
referido Real decreto, dentro  d*d 'plazo im prorrogable  de 
veinte  días na tu ra les ,  á con ta r  de.-oe el siguiente  al  de la p u 
blicación de esta convocatoria  en la. G a  u ta .

Madrid 31 de Agosto de 1906. — El Director general ,  Jav ie r  
Gómez de la Serna.

En el te r r i to r io  del Colegio n o ta r ia l  de Madrid se h a l l a  v a 
cante  la N otaría  de xArenas de San Pedro, d is t r i to  n o t a r i a l  
del mismo nombre, la  cual se h a  de proveer como com pren-  

| dida en el tu r n o  2.° de los establecidos en el a r t .  3 . ° dei Real 
decreto de 22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes  p resen ta rán  sus solicitudes en esta  
Dirección general ,  á tenor  de lo dispuesto en el a r t .  5 0 del 
referido Real decreto, den tro  del plazo im prorrogab le  de 
v em te  días n a tu ra les ,  á co n ta r  desde el siguiente ai de la p u 
blicación de e.vta convocatoria  e n  la  G a v e t a .

Madrid 31 de Agosto de 1906. —El Director generad. Ja v ie r  
Gómez de la  Serna.

E n  el te r r i to r io  del Colegio n o ta r ia l  de Valladolid. se ha l la  
vacan te  la N otaría  de Vezdem arbán, d is tr i to  no tar ia l  de 
Toro, la cual se ha de proveer como com prendida  en el t u r  • 
no 2 .°  de los establecidos en el a r t .  3.° cel Real decreto de. 
22 de Enero de 1906.

Los Notarios asp iran tes  p resen ta rán  sus so lic itudes en es ta  
Dirección genera l ,  á ten o r  de lo dispuesto en el a r t .  5.° dtd 
referido^ Real decreto, dentro  del pl az o  im prorrogable  de 
ve in te  días n a tu ra le s ,  á con ta r  desde el s iguiente  al de la p u 
blicación de esta  convocatoria  en la  G a c e t a .

Madrid 31 de Agosto de 1906.— El Director general ,  Jav ie r  
Gómez de la  Serna.

Se ha llan  vacantes  las N o tar ías  siguientes:

NOTARIAS DISTRITOS ~ T o L E G IC Js"  "

San  Rom án de Cameros. T orrec i l la  de Ca
m ero s . . . . . . . .  Burgos.

C añavera l.......................... G arrov i l la s . Cáceres,
Mondariz...........................  P u e n te a r e a s . . . .  Coruña.
F o r c a l l  ............................ Morella  .............  Valencia.
P icasen t .   ...... . . . .  T ó r r e t e ......  Idem.
Santibánez  de Vidriales. Benavente . Valladolid.

Estas N otarías  se ha l lan  com prendidas en los a r t ícu los  20 
del Real decreto de 26_de Febrero de 1903 y 3.° del de 22 de 
Enero del corr ien te  ano, y  corresponden al Cuerpo de A sp i
ran tes ,  para  los cuales se an unc ia n  por el plazo de vein te  
días natura les ,  á te n o r  de las reglas 1.a y 2.a de la Real o rden  
de 6 de Mayo de 1905.

Madrid 31 de Agosto de 1908.=rEi D irec tor genera l ,  J a v ie r

M I N I S T E R I O  D E M A R I N A  
D i r e c c i ó n  de Hidrograf ía .

AVISO A  LOS NAVEGANTES.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

lo» p iar os, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 1 3 1 .— O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o e t e . — E s c o c i a . —  

P e q u e ñ o  M in c h .—S k e ir in o e .—C am bio  d e  u n a  b o y  a  
p o r  u n  b a rc o -fa ro .— Notices to Marinera núm . 840. Lon
dres, 1906.
N úm .6 10, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, la  

boya que m arcaba la roca Skeirinoe, frente á la costa SE. de 
Lewis, ha sido reemplazada por un barco faro (sin v.ripula- 
ción), desde el que se exhibe una luz blanca de un uestello 
cada 6 segundos (sin guardián), elevada 9 m etros sobre el n i
vel del m ar y visible en tiempo claro á una distancia de 10 
millas; el barco, que está pintado de rojo y marcado Skeiri
noe, en los costados, está fondeado en 32'9 metros de >.p*ua en 
bajam ar, á unos 3 cables al NE. de la roca. Una campana 
suena por el m ovim iento del buque.

Situación aproxim ada: 57° 50r 15" N. y 0o 20f 40'' W .
(Avisos núm eros 434, grupo 93, de 1906.)
Carta núm . 265 de la sección II,
Cuaderno de Faros serie C, pág. 148.

Canal d e  la Mancha.—I n g la t e r r a .—Roca Wolf. -  Cam
bio del carácter de la luz.—NAice to Manners núm. 609. 
Lo?idres, 1906.
Núm. 611 , 1908. —Según noticias del Gobierno inglés, el 

25 de Julio últim o se cambió el carácter de la luz de la roca 
W olf, siendo actualm ente de grupo de destellos cada 30 se 
gundos, así: destello blanco, 21  segundos: ocultación, 12-9 se
gundos; destello rojo, 2*1 segundos; ocultación, 12 9 se g u n 
dos; to tal, 30 segundos.

Situación aproxim ada: 49° 56r 45" N. v 0° 23' 50" E.
Aviso núm . 88, grupo 22 de 1906.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 14.

Entrada del Solent. — Cambio de la señal de n iebla  
del faro FTeedles.-----No tices to Mariners núm . 825. L on
dres, 1906.
Núm. 612 , 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

ha cambiado la señal de niebla del faro Needles v en3 vez de 
una campana es-ahora una corneta de niebla la que en tiein  
pos cerrados ó de niebla, dará un sonido de 5 segundos de d u 
ración cada 15 segundos.

Situación aproxim ada: 50° 39r 45" N. v 4° 36r 50" E. 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 30.

Desaparición de restos de buques al S. del cabo Beachi 
y  al E. del barco faro Roya! Sovereing — SoUce io M a
riners núm. 827. Londres, 1906.
Núm  613 , 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, Jos 

restos del vapor Blanefield, que se fué á pique á u n a s  3 5 m i
llas al S. 4 E. del faro de Cabo Beachi, y los restos de la gole
ta  Littlc Belle, que se fué á pique á unas 3*8 millas al N. 53 E, 
del barco faro Roy al Sovereing, se han hecho desaparecer am 
bos, y las boyas verdes que m arcaban su posiciones han s id a  
retiradas,

Situación aproxim ada del Blanefield: 50° 40r 30" N v 6o 
27' 20" E.

Situación aproxim ada d é la  Lifcle Bdle: 59° 45' 00" N r 6 & 
43r 50" E. ' ‘

Aviso núm . 271, grupo 5S, y núm . 378 grupo 80, de 1906. 
Carta núm . 558 de la sección II.

( CrntiniLora)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A  DESTINOS CIVILES

R elación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley  de 10 de Julio  de 18\85 y  R eales órdenes de 31 de Marzo
y  23 de Septiem bre de 18913 expedidas por la Presidencia del Consejo de M inistros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y  aun menor, s i pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio ó licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para  desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos p o r lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum
plido los p r  imeros treinta y  cinco años, n i cuarenta los segundos al solicitarlos po r prim era  vez.| 

Núm
ero 

de 
| 

orden— DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRA TIFIO ACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

1 Presidencia del Consejo de Ministros.-— 
Subsecretaría.......................................... Presidencia del Consejo de Ministros.

Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes......................................

3.a Aspirante de primera clase 
á Oficial de Administra
ción........................... .

Escribiente calígrafo..........
2 Instituto general y técnico de Santiago.:

3.a

1.250

1.000 »

»

»

Taquígrafo v mecanógrafo, 
demostrado mediante exa
men, francés é inglés.

3 Escuela Superior de Industrias de Vigo. 
Presidencia del Tribunal Metropolitano 

s y Consejo de Ordenes m ilitares.. . . . . .

Ayuntamiento de Olivenza.—Badajoz... 
Idem de Sevilla............... .................

Idem....................................................... 4.a Oficial de Secretaría.. . . . . . 1.500 y » »
4

5
(V

Tribunal Metropolitano y Consejo de
Ordenes militares.............................

Primer Cuerpo de Ejército..................
Segundo ídem........................................

2.a
3.a
1 .a

Portero segundo...................
Oficial mayor de Secretaría. 
Cargador del matadero de

reses vacunas . . ................
Oficial mayor de Secretaría. 
Jefe de la guardia municipal
2 guardias de núm ero........
Sobrestante de construccio

1.000
1.500

y »
y

»
y

7 Idem de Blanca.—Murcia............. .......... Tercer ídem ....................... *............... 3.a
1.460
1.000

y
»

»
y

y
ys Idem de Logroño............................... .. Quinto ídem............................ .......... 3.a 1.500 y y y

9 ídem de Coruña.—Ronda urbana............ Séptimo ídem........................................ 1 .a 1.000 y » »
10 Diputación provincial de Oviedo ............ Idem..................... ................................. 3.a

nes civiles......................... 1.650 y € Justificar que posee conoci
mientos de Sobrestante ó 
sufrir examen.

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y  los de igual clase, cabos y  soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la prim era de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para ios empleados civiles en general (a r t.5 .0 de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo d¡e M inistros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.
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11 Aduana de Santander................................ Ministerio de Hacienda........................ 3.a 2 aspirantes de tercera cla
se, escribiente................... 750 y y

12 Idem de Alcañices.. *............................... Idem .................*.............................. .. 2.a Pesador portero.....................
Aspirante de tercera clase, 

escribiente..................

750 y y y
13 Idem de Barcelona............................. Idem .................................................. .......... 3.a

750 y y »
14 Idem de Villagarcía.—Carril....................

Loterías. — Administración de primera 
ciase núm. 1, deSabadell.—Barcelona.

Idem................... . ...................... 3.a Escribiente .......................... 500 y y »
15 t

Idem........................... 1.a Administrador,. . . . . . . . . . . * Premio.................. 4.800 Justificar* que puf jde pres
tar la fianza.

Ib Idem.—Idem de segunda clase de Olvera. 
Cádiz . . . . . Idem..................... ................................... 1.a Idem .................. ...................* y Idem.................. 2.500 Idem.

71
1

Idem.—Idem de segunda clase de Rute.
Idem.............................Si............ - ......... 1 . a Idem ....................................... y Idem.................. 2.500 Idem.

18 Idem.—Idem de segunda clase de Gua-
Ack i rs* Spvills*  ̂ . Idem........ ............................. ................. 1.a Idem...................................... y Idem............... ; 2.500 Idem.

i Q Intervención de Hacienda de Zaragoza.. 
Archivo de Hacienda de la provincia de

Valencia..............................................
Escuela Superior de Industrias de Vigo.

Idem. ........... ................................... 1 . a Ordenanza............................. 750 y y >L
20

Idem........................................................ 1 . a Mozo ......................... ............. 750 y y y

2 1 Idem de Instrucción pública y  Bellas 
Artes ............................................. ...... 1.a Idem ....................................... 750 y y y

22
Ó Q

Escuela Normal de Maestros de Santiago 
Ayuntamiento de Torija.—Guadalajara.
T rl d t y i  r\ p  O I  i v p t i  7ft. —  " R & d í l l O Z  . . .

► Idem ........................................................
Primer Cuerpo de Ejército..............

3.a
1.a

Escribiente...... ....................
Alguacil y  empedrador. . . .  
Auxiliar primero de Secre

taría. ...................................

999
365

y
y

y
y

y
y

c o

24 Idem................................................ 3.a
999 y y y

T r in a r»  - Idem ................................................................................................................... 3.a Idem segundó............................................. 950 y y y¿O
1 T r l p - n  .  . .................. ........................................ Idem ......................... ......................................................... ................. 3.a Idem tercero............................................. 800 y y y

'V'O

27
OQ

Idem ..................................................................................................... 3.a Escribiente primero...................... 500 y y y
Idem....................................................... 1 . a 2 peones camineros.............. 638 y y y

c o
Idem ......................................................................................... 2.a Cabo guardia m unicipal... 

6 guardias municipales. . . .  
Cabo guardias rurales.........

773 y y y
¿ y

‘ 3 0 Idem......................................................... 1.a 677 y y y
I d e m .. . . . ............................................... 2 . a 677 y y y

O l

32
33

'-34

Idem........................................................ 1.a 7 guardias rurales............................ 677 y y y
Idem ....................................................... 1.a Guarda de paseos........................... 600 y y y

, Idem........................................................ 1.a Mozo de matadero............... 250 y y y
Idem........................................ ............... 1.a Alguacil Juzgado municipal 

Idem de Ayuntamiento
Idem Voz pública.................
Idem Aldea San Jorge........

400 y y y*
36
37
38

. Idem........................................................ 1.a 677 y y y
, Idem......................... ............................. 1 . a 677 y y y

Idem............................................. ............. Idem.............. ......................................... 1.a 100 y y y
, Idem............................................... . . 1 . a Correo de ídem................... 200 y » yoO

40
A 1 1 Idem................................. ; ..........................

Idem de Miguelturra.—Ciudad Real . . . .
► Idem........................................... ............ 1 . a Encargado del reloj..........J 125 y » y

Idem........................................................ 1 . a Guarda mayor montado----
3 guardas de campo.............

647 y y y
4 :1

42 Idem....................................................... 1.a 500 y y y
Idem.................................................................................................................... 1 . a : 2 serenos................................................................... 325 y » y‘to

44
45
46
47

Idem ... ........................ f .............................................................................. 1.a Conserje del matadero ................. 200 y y y
Idem.................................. » .............................................................................. 1.a 2 alguaciles ........................................................ 456‘25 y y y
Idem................................... ........................ 1 . a Sepulturero............. ... ....................... 766 50 y y y

T jl a  vyi a 1-1 a 1  t\ a  c? i i i  í |  o  W p e i i Idem....................................................................... .................................. 3 .a Oficial mayor auxiliar, de 
Secretaría .................................... .... 999 y y y

48
49
50
51
52

T \ p  rv\ .   ̂ m 4 # - Iaem ................................................................................................................... 1.a 4 guardas de campo . . . . . . . 456 y y y
í  r l  p  . .  .  .  .   ̂  ̂ . Idem ................................................................. .................................................. 1 . a 2 sierenos............................................ ................... 456 y y y
T flrv ry ]  ...............................................................■ Idem ................ ............................... ....................................... 1 . a Portero ................................................................... .... 431 y » y

ídem .......................................................................... ... .............................................
T / ' l n r r i  f\c* T T n P p I l P  ___ Í t I I / R Í f t l f t l A P R  -

. T rl p t í i  ......................... 1 . a Alguacil..... ........................................................... 431 y y y
T  d  p . m  ........................................................... 1 . a Cartero........................................................................ 100 y » y

A udiencia territorial de Cáceres .̂......................

Juzgado de primera instancia é instruc
ción de Almadén.— Ciudad Real....................

Idem ....................... 1 . a Mozo de estrados.................. 600 y y yOo
54

Idem • •••• ...................... 1 . a Alguacil ................................. 480 Derechos de arancel y Acreditar con certificación
correspondiente nô  haber 
sufrido penas aflictivas ni 
correccionales (excep
túase á los sargentos en 
activo), todos_mayores aQ 
veinticinco años.

55 Idem de instrucción de Puebla de Aleo-
r)OY» Do Af7 Idem •• .............. .. 1 . a 480 Idem ................... y Idem.

56 Ayuntamiento de San Vicente de Alcán
tara Badai oz .............................. Idem ............................... .. 1 . a Guarda ru ra l....................... 456‘25 y y y

57 Idem de Badajoz............................*............... Idem........ .................... .......... ......................... .. 1 .a Guardia municipal, de noche m y y y
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58 Ayuntamiento de Tomelloso. — Ciudad 
Real............................................................ Prim er Cuerpo de Ejército................. 1 a Conserje . . . . 533 

550 
582150 
638‘75 
547*50 
460 
460 
547150

547‘50 
800 
500‘75 
850 
450 
180

y y
y59

60 
61 
62
63
64
65

66
67
68
69
70
71

Idem ....................................................................................... Idem ........................................................ 1 a Alguacil mayor y
Idem de A lburquerque.—Badajoz......... .
I d e m .......................................................................................

Idem ........................................................ 1 a 4 guardias m unicipales___
Cabo de

y De su cuenta el uniforme. 
Idem.
Idem.
Idem.

rdern , ,  , ,  , ........... ?  a
Jd ............................................................................................. Idem ...................................................... ........................ 1 ,a 3 serenos . % £
I d e m ....................................................................................... Idem ............................................................................... 1 a Portero ...................... •

9
y

I d e m . ...................................................................................... Idem ............................................................................... 1 a 2 alguaciles % > Idem.
I d e m ....................................................................................... Idem .............................................................. ... 1 a 2 Deones camineros

9
Idem id., y  además prestar 

servicio de agente de V i
gilancia en días de fiesta*

Id e ra de Torrenueva.— Ciudad Real........... Idem ........................................ ................................ 1 a 4 guardias m unicipales.. . .
Guarda jardinero ........................
Cabo de serenos

9

%
I d e m  de Ciudad R eal ............................................... Id em . .............................. ............................................. 1.a

9 ¿r

I d e m  de Carpió de Tajo.— Toledo.. . . . . . Idem ....................... ............. . ....................................... 1 a
9
y 'X

9

I d e m  de Llerena.— Badajoz................ .. Idem ............................................................................ 3 a Oficial primero . y
¿r
%

Idem ................................................................................ 1 a Portero . . . y
9
«L

9

ídem ........................................................... . ................ 1.a Barrendero .." ... ...................... »
9
y »

72
73
74

75

I d e m .............................. . . . . ............. .......................... ..
Id em .... .............................
Idem7 ......................... . . . . . . . . . . . . . . .

1.a
I a

3 guardias m unicipales.. . .
Sepulturero.. . . ...............
Interventor de la Adminis

tración de consumos........
4 vigilantes de consumos ..

Peón caminero.....................

550
365

T>
y

y
y

%

Idem Idem ............ .......................... ................. 3.a

Idem .................................................... .. Idem ................................... .................. ...... 1.a
750
500

630

>
y  '

y
y

»
Menores de cincuenta anos. 

Menor de cuarenta años.

y

76 Diputación provincial de Segovia. —  Ca- 
f'teteras ................................. .................................... .. Idem ............ ................................................ ................. 1 a y y

77 Juzgado, municipal de Villamanrique. — 
Cuidad Real........................................ . ..................... Idem .......................................................... ..................... 1 a Alguacil........................... , ............. » Derechos de arancel y

78
79
80 
81

ftO

Ayuntamiento de Sevilla .................................... Segundo ídem ....................................................... 1 a 5 guardias m unicipales . . . .
Oficial primero de Secretaría 
Guardia m unicipal . . . . . . . .
Escribiente de la Sección de

examen de cuen tas ..............
Sereno.. . .  „ ................................... ..

912‘50
999

y y y
I d e m  de Algodónales.— Cádiz................. TdRin T,. T. . .  T. - ...................... T, 11, f , 3.a

I a
y y y

Idem de Blancas.—Teruel................. . Tercer¡ íd em ............................. 365 y y y
Orne tardón n r o v in c ia l  de Castellón . . . . Idem ............... ................................... . 3 a

Ayuntamiento de Blanca.—Murcia . . . . .  
Idem de Villamar chante.— Valencia.'...

Idem . .•• - ........................................ 1.a
999
365

»
y

y
y

y
y

83
84

Idem ...................................................... 3 a Oficial primero de Secretaría
Escribiente tem porero........
Alguacil pregonero.. . . . . . .

730 y y y
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................. Idem . t . ....................................... . 2 a 547‘50 y y y

85
86

I d e a n ............................................................. Idem ............................................... 1 a 547*50 y y y
Idem...................................... ...................... Id e m .. . . y ......................................... . .............. 1 a 4 vigilantes de campo.. . . . . 730 » y y

87 I d ' - m .............................. .... ................................................... Idem ....................................................... 1 a Vigilante d iu rno .................. 730 y y y
88
89
90

Ici'u n  de Molina.— M urcia .................................... Idem ............ .. ........................................................... 1 .a Encargado del re lo j ................. 240 y y y
I d e m  de Fuentespalda.—Teruel.. . . . . . . .
I d e m  de Alcalá de Júear.— Albacete . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 a Guardia m unicipal................... 193‘50 y y y
Tdp,m - . .  - - - ........................ ............... ..................... 3 a A uxilia r................................ 750 y y y

91 Idem ........ ............................................. Oficial prim ero.............. » y y
9? Idem .............. .......... .............................. 3 a Idem segundo............... . 240 y y y
93 Idee ñ  dePozo Rubio de Santiago.— Cuenca 

Juzgado de Instrucción de Almansa.—  
AJ b ace te ......................... ..................................

Idem . . . .  11. , 11. . . . • ............ 1 a A lguacil........................................ 200 y y y
94

Idem ............................................................ ................... 1 a Idem ................................................ 480 y y Las de los números 54 y 55.
95 I d e m  de primera instancia é instrucción 

d e  Tarrasa.— Barcelona ....................................

I d e m  de primera instancia de Lérida . . .  
Ay untamiento de Os. —L érida.......................

Ouarto ídem, t T. , .  T, t T, t . . , . .  T T _ f ,... 1 a Idem.............. . 540 Derechos arance

98 Idem ................................ T a Idem ................................... 600
larios.................

Idem
y
»

Idem.
Idem.

97 Idem........................ ......... . 1.a Campanero y encargado del 
reloj........... ........................ 125 y y y

98 Tdem.de Torroella de Montgrí.—Gerona. Idem ........................................................ 1 a Alguacil.;......... ....... ............ 730 y y y
99

100
Idem.. . ................... .. I a Macero................................... 400 y y y

Idem'.......... .................................................. Idem ......................... ............................. 1.a Sereno y encargado de la 
limpieza y arreglo ordi
nario de las calles de su 
d istrito ................. .. 500 y y y

101
102

Idem ........................... ............. 1.a Sereno del barrio de E startit 
Peatón á E s ta rtit ..................

467‘50 y y y

Idem ................................... .................... 1.a 220 % y y
103 Id( m .............................................. .............. Id em ......................... ........................ . 1.a Voz pública..................... . 100

9
y y y

104 Id m u........................... ................................. Idem ................... ............................. . 1.a Encargado del re lo j ............ 100 y y
105 I d e  a de Granadella.—Lérida....... .. Idem ..................................... ................... 1.a Sereno.. ................................ Diaria 1 

959‘95 
999

y
9
y

106 lema de Logroño................................ Quinto ídem ........................................... 2.a Conserje.............................. .
Cobrador para el in te rio r..  
2 v ig ilan tes.. • > . . . . . . . . . . .

y
<y
%

107
108 
109

I d e m .............................................................. Idem . . . .  . ........................... . 2.a y
9
<* &

Id .............................................. ............... Idem . . . .  i . . . . . . . . . 1.a -Diarias $‘11 
96Q 

Diarias 2f13 
999

}
9
y

9
%

Idem .............................................................. Idem ...................................................... 2.a Cabo de celadores nocturnos y y
9
y

110 L\a a .............................................................. Idem ................................................ 1.a B arrendero................. . y $ y
111 Idem ............................................................. Idem ..................... .................... . 3.a Fiel de la plaza de abastos.. 

Alguacil............... .......... .
y y y

112 I d e m  de Eouzaleche.—Logroño............... Idem ......................a . ................ 1.a 165*75
638‘75

y y y

113

114

Idem de Tauste —Zaragoza.................... Idem ................................................... . 1.a Idem prim ero........... Casa habitación.. y Se omiten las condiciones y  
sólo están sujetos á lasque 
determina la ley y Regla
mento vigentes de 1885.

Idem.Idem ...................................... ............... 1.a Idem segundo....................... 547'50 Id e m ................... y
115 Idem ....................... ................................ Idem ........................................................ 1.a Pregonero ............................. 365 Idem ..................... y Idem.
116 Idem ............................................................. Idem......................................................... 1.a Encargado del reloj . . . . . . . 80 y y Idem.
117 Idem ..................... ...................................... Id em ................. . ............................. 2.a Cabo de serenos............... 547‘50 y Idem.
118 Id a .................................................................................... Idem ....................................................... 1.a 3 serenos................... . 456‘25 > y Idem.
119 leí n ....................................... ................... Idem .................................. . .................. 2.a Cabo de g u a rd as ........... 730 » Idem,
120 Idem . ............................... Idem . . .  * ................. 1.a

1.a
8 guardas. ............................ 547‘50 y » Idem.

Idem.
Idem.

121 Idem . • ........................................ B arrendero........................... 273‘75 y y
122 Idem .... ........................... .................. Idem .......................... ............................. 1 a Sepulturero........................... 365 y
123 Idem ......................... .......... .................. 2.a Guarda fontanero............... 547‘50 » y Idem.
124 Id e m  ........................................................ Idem. ................................... ................... 1.a 2 guardas m onteros............ 638‘75 y > Idem.
125 Juzgado municipal de Grañen.—Huesca.

Ayuntamiento de Aguilar del Río A lha- 
xua.—Palencia .........................................

Idem ....................................................... 1.a A lguacil............................... y Derechos arance

126
Sexto ídem ............................ .............. 1.a Guarda del monte Monegro. 

Peón cam inero.....................

365

larios. ...............

» y

>

y
127 Diputación provincial de Oviedo. —Ca

rretera de Beleño á la de Sahagún á 
Las Arriondas . ......................... Séptimo ídem .» .................................... 1.a 730 y y Menores de cuarenta años.

y128 Instituto general y técnico de León . . . .
Diputación provincial de Lugo................
Juzgado de instrucción de Olmedo.—Va-

lladolid........................................... .
Idem de id, de la Estrada.—Pontevedra. 
Idem de prim era instancia é instrucción

de Gijón.—Oviedo...................................
Ayuntamiento de Sangenjo.—Pontevedra
Idem de L alín .— Pontevedra....................
Juzgado municipal de Medina del Cam

po.—V alladolid.......................................
Ayuntamiento de Porreras.......................

I d e m ........................ .............. 1.a Mozo de aseo................... . 750 y y
129 Idem . • . . . . * .......... ............ . 3.a Escribiente octavo .............. 750 y y y
130

Idem............................. .................. 1.a Alguacil................................ 480 y y Las de los números 54 y 55# 
iJIdem.131 Idem .................................. 1.a 2 alguaciles.................. .. 480 Derechos de arancel y

132
Idem • .......................... . . . . . « • . * 1.a Alguacil.................................... 540 y y Idem.

133 Idem ............ ................................................. 1.a Alguacil portero .................... 450 y y y
134 Idem . .  .................................................. .. 1.a

1.a

Cartero de P rad o . , ............... 120 y y y
135

Idem .. ..................................................... A lguacil............................ .... » Derechos de arancel y y
136 Capitanía general de B aleares.. . . . . . 1.a 3 guardias municipales. . . . 189 y y

M otas*—1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Septiembre próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en elque conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destimo.
5-a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan 

en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, números 398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.  ̂ .

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedidas? 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en elcitado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e r t e n c i a s * —1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, ádemás de los nombres de los destinos que pretendan, el n ú 
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio dé nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen 
"g u a ra n  en el último lugar en el correspondiente concurso.
r Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
a su categoría y anos de servicio. . * ' '

Madrid 31 de Agosto de 1906.
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en ios calendarios de CÁDIZ, correspondientes al año 1907.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CADIZ

L atitu d .......................... 36° 31' 1" N.
. ( 0“  21s,5 al O. del Observatorio de San Fernando.

.Longitud......................... | 25m 10S 8 al a  de G.reenwich;

N o t a . Las b ¿tras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H o r a s  J e  t ie m p o  m ecfiio  c i v i l  o f i c ia l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  J e l  S o l  e n  C á d iz  e l  a n o  1 D O Í.

Enero . Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviem bre. Diciembre.

>901
t í
£ Ortos . Ocasos

g
S'en Ortos. Ocasos &

QQ Ortos. Ocasos

| 
Días Ortos. Ocasos

1 
D

ías Ortos. Ocasos

i D
ías Ortos. Ocasos

| Días 
|

Ortos. Ocasos

I D
ías Ortos. Ocasos

1 Días 
|

Ortos. Ocasos

1 Días 
|

Ortos. Ocasos

1 Días 
|

Ortos. Ocasos
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T 37 17 21 1 7 27 17 51 r ó 56 18 20 1 6 11 18 47 1 5 32 19 13 1 5 8 19 37 1 5 10 19 47 1 5 30 19 31 1 5 56 18 54 1 6 20 18 9 1 6 -48 17 29 1 7 18 17 10
2 *7 37 17 22 2 7 26 17 52 2 6 55 18 21 2 6 10 18 48 2 5 j31 19 14 2 5 8 19 38 2 5 10 19 47 2 5 31 19 30 2 5 56 18 52 2 6 21 18 8 2 6 49 17 28 2 7 19 17 10
3 7 38 ¡17 22 3 mi 25 17 53 3 6 53 18 22 3 6 9 18 49 3 5 !29 19 15 3 5 7 19 39 3 5 11 19 47 3 5 32 19 29 3 5 57 18 51 3 6 21 18 6 3 6 50 17 27 3 7 20 17 10
4 1 38 17 23 4 i 25 17 54 4 6 52 18 23 4 6 7 18 50 4 5 28 19 15 4 5 7 19 39 4 5 11 19 47 4 5 33 19 28 4 5 58 18 49 4 6 22 18 5 4 6 51 17 26 4 7 21 17 10
5 7 38 17 24 5 7 24 17 56 5 6 51 18 24 5 6 6 18 51 5 5 27 19 16 5 5 7' 19 40 5 5 12 19 47 5 5 34 19 2? 5 5 59 18 48 5 6 23] 18 3 5 6 52 17 25 5 7 22 17 10
6 7 38 17 25 6 7 23 17 57 6 6 49 18 24 6 6 4 18 51 6 5 26 19 17 6 5 6 19 41 6 5 12 19 46 6 5 35 19 26 6 6 0 18 46 6 6 24:18 2 6 6 53 17 24 6 7 23 17 10
7 7 38 17 26 7 7 22 17 58 7 6 48 18 25 7 6 3 18 52 7 5 25 19 18 7 5 6 19 41 7 5 13 19 46 7 5 35 19 25 7 6 0 18 45 7 6 25 18 0 7 6 54 17 23 7 7 24 17 10
8 7 38117 27 8 7 21. 17 59 8 6 46 18 26 8 6 1 18 53 8 5 24 19 19 8 5 6 19 42 8 5 13 19 46 8 5 36 19 24 8 6 1 18 44 8 6 26] 17 59 8 6 55 17 22 8 7 24 17 10
9 7 38)17 28 9 7 20 18 0 9 6 45 18 27 9 6 0 18 54 9 5 23 19 20 9 5 6 19 42 9 5 14 19 46 9 5 37 19 23 9 6 2 18 42 9 6 27! 17 58 9 6 56 17 21 9 7 25 17 10

10 7 37 ¡17 28 10 7 19 18 1 10 6 44 18 28 10 5 59 18 55 10 5 22 19 21 10 5 6 19 43 10 5 14 19 45 10 5 38 19 22 10 6 3 18 41 10 6 27! 17 56 10 6 57 17 21 10 7 26 17 10
11 7 -37 17 29 11 7 18 18 2 11 6 42 18 29 11 5 57 18 56 11 5 21 19 22 11 5 6 19 43 11 5 15 19 45 11 5 39 19 21 11 6 4 18 39 11 6 28 17 55 11 6 58 17 20 11 7 27 17 10
12 7 37 17 30 12 7 17 18 3 12 6 41 18 30 12 5 56 18 56 12 5 20 19 22 12 5 6 19 43 12 5 16 19 45 12 5 39 19 20 12 6 4 18 38 12 6 29,17 53 12 6 59 17 19 12 7 28 17 10
13 7 37 17 31 13 7 16 18 4 13 6 39 18 31 13 5 54 18 57 13 5 20 10 23 13 5 6 19 44 13 5 16 19 44 13 5 40 19 19 13 6 5 18 36 13 6 3047 52 13 7 0 17 18 13 7 28 17 10
14 7 37 17 32 14 7 15 18 5 14 6 38 18 32 14 5 53 18 58 14 5 19 19 24 14 5 6 19 44 14 5 17 19 44 14 5 41 19 17 14 6 6 18 35 14 6 31] 17 51 14 7 1 17 18 14 7 29 17 11
15 7 37 17 33 15 7 13 18 6 15 6 36 18 32 15 5 52 18 59 15 5 18 19 25 15 5 6 19 45 15 5 18 19 43 15 5 42 19 16 15 6 7 18 33 15 6 32 17 49 15 7 2 17 17 15 7 30 17 11
1 6 7 36 17 34 16 7 12 18 7 16 6 35 18 33 16 5 50 19 0 16 5 17 19 26 16 5 6 19 45 16 5 18 19 43 16 5 43 19 15 16 6 8 18 32 16 6 3347 48 16 7 3 17 16 16 7 30 17 11
17 7 36 17 35 17 7 11 18 8 17 6 33 18 34 17 5 49 19 1 17 5 16 19 26 17 5 6 19 45 17 5 19 19 42 17 5 43 19 14 17 6 8 18 30 17 6 34 17 47 17 7 4 17 16 17 7 31 17 12
18 7 36 17 36 18 7 10 18 9 18 6 32 18 35 18 5 48 19 2 18 5 16 19 27 18 5 6 19 46 18 5 20 19 42 18 5 44 19 13 18 6 9 18 29 18 6 35 17 45 18 7 5 17 15 18 7 32 17 12
19 7 35 17 37 19 7 9 18 10 19 6 31 18 36 19 5 46 19 3 19 5 15 19 28 19 5 6 19 46 19 5 20 19 41 19 5 45 19 11 19 6 10 18 27 19 6 36 17 44 19 7 6 17 14 19 7 32 17 13
20 7 35 17 38 20 7 8 18 11 20 6 29 18 37 20 5 45 19 3 20 5 14 19 29 20 5 6 19 46 20 5 21 19 41 20 5 46 19 10 20 6 11 18 26 20 6 36 17 43 20 7 7 17 14 20 7 33 17 13
21 7 34 17 40 21 7 6 18 12 21 6 28 18 38 21 5 44 19 4 21 5 14 19 30 21 5 6 19 46 21 5 22 19 40 21 5 47 19 9 21 6 11 18 24 21 6 37 17 42 21 7 8 17 13 21 7 33 17 14
22 7 34 17 41 22 7 5 18 13 22 6 26 18 39 22 5 42 19 5 22 5 13 19 30 22 5 7 19 47 22 5 23 19 39 22 5 48 19 7 22 6 12 18 23 22 6 38 17 40 22 7 9 17 13 22 7 34 17 14
23 7 33 17 42 23 7 4 18 14 23 6 25 18 40 23 5 41 19 6 23 5 12 19 31 23 5 7 19 47 23 5 23 19 39 23 5 48 19 6 23 6 13 18 21 23 6 39 17 39 23 7 10 17 12 23 7 34 17 15
24 7 33 17 43 24 7 3 18 15 24 6 23 18 40 24 5 40 19 7 24 5 12 19 32 24 5 7 19 47 24 5 24 19 38 24 5 49 19 5 24 6 14 18 20 24 6 40 17 38 24 7 11 17 12 24 7 35 17 15
25 7 32 17 44 25 7 1 18 16 25 6 22 18 41 25 5 39 19 8 25 5 11 19 33 25 5 7 19 47 25 5 25 19 37 25 5 50 19 3 25 6 15 18 18 25 6 41 17 37 25 7 12 17 12 25 7 35 17 16
26 7 31 17 45 26 7 0 18 17 26 6 20 18 42 26 5 38 19 9 26 5 11 19 33 26 5 8 19 47 26 5 26 19 36 26 5 51 19 2 26 6 16 18 17 26 6 42 17 36 26 7 13 17 11 26 7 36 17 16
27 7 31 17 46 27 6 59 18 18 27 6 19 18 43 27 5 36 19 9 27 5 10 19 34 27 5 8 19 47 27 5 26 19 36 27 5 52 19 1 27 6 16 18 15 27 6 43 17 34 27 7 14 17 11 27 7 36 17 17
28 7 30 17 47 28 6 57 18 19 28 6 17 18 44 28 5 a5 19 10 28 5 9 19 35 28 5 8 19 47 28 5 27 19 35 28 5 52 18 59 28 6 17 18 14 28 6 44 17 33 28 7 15 17 11 28 7 36 17 18
29 7 29 17 48 29 6 16 18 45 29 5 34 19 11 29 5 9 19 35 29 5 9 19 47 29 5 28 19 34 29 5 53 18 58 29 6 18 18 12 29 6 45 17 32 29 7 16 17 10 29 7 37 17 18
30 7 29 17 49 30 6 14 18 45 30 5 33 19 12 30 5 9 19 36 30 5 9 19 47 30 5 29 19 33 30 5 54 18 56 30 6 19 18 11 30 6 46 17 31 30 7 17 17 10 30 7 37 17 19
31 7 28 17 50 31 6 13 18 46 31 5 8 19 37 31 5 30 19 32 31 5 55 18 55 31 6 47 17 30 31 7 37 17 20

Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican las fases de la Luna en la Península el año 1007 .

Enero.
Día 7. Cuarto menguante á 14horas48 minutos, en Libra. 
Día 14. Luna nueva á 5 horas 57 minutos, en Capricornio. 
Día 21. Cuarto creciente á 8 horas 42 minutos, en Aries. 
Día 29. Luna llena á 13 horas 45 minutos, en Leo.

Pobrero.
Día 6. Cuarto menguante á O hora 52 minutos, en Es

corpio.
Día 12. Luna nueva á 17 horas 43 minutos, en Acuario. 
Día 20. Cuarto creciente á 4 horas 35 minutos, en Tauro. 
Día 28. Luna llena á 6 horas 23 minutos, en Virgo.

Marzo*
Día 7. Cuarto menguante á 8 horas 42 minutos, en Sa

gitario.
Día 14. Luna nueva á 6 horas 5 minutos, en Piscis.
Día 22. Cuarto creciente á 1 hora 10 minutos, en Gé- 

minis.
Día 29. Luna llena á 19 horas 44 minutos, en Libra. 

Abril*
Día 5. Cuarto menguante á 15 horas 21 minutos, en Ca

pricornio.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 6 minutos, en Aries.
Día 20. Cuarto creciente á 20 horas 38 minutos, en Cáncer. 
Día 28. Luna llena á 6 horas 5 minutos, en Libra.

Mayo*
Día .4. Cuarto menguante á 21 horas 53 minutos, en Acua

rio.
Día 12. Luna nueva á 8 horas 59 minutos, en Tauro.
Día 20. Cuarto creciente á 13 horas 27 minutos, en Leo. 
Día 27. Luna llena á 14 horas 18 minutos, en Sagitario.

Junio*
Día .3. Cuarto menguante á 5 horas 20 minutos, en Piscis. 
Día 10. Luna nueva, á 23 horas 50 minutos, en Géminis. 
Día 19. Cuarto creciente á 2 horas 55 minutos, en Virgo. 
Día 25. Luna llena á 21 horas 27 minutos, en Capricornio.

Julio.
Día 2. Cuarto menguante á 14horas34 minutos, en Aries. 
Día 10. Luna nueva á 15 horas 17 minutos, en Cáncer. 
Día 18. Cuarto creciente á 13 horas 12 minutos, en Li

bra.
Día 25. Luna llena á 4 horas 30 minutos, en Capricornio. 

A g o s to *
Día 1. Cuarto menguante á2horas26 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna nueva á 6 horas 37 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto creciente á 21 horas 5 minutos, en Escorpio 
Día 23. Luna llena á 12 horas 15 minutos, en Acuario. 
Día 30. Cuarto menguante á 17 horas 28 minutos, en Gé

minis.
Septiem bre.

Dia 7. Luna nueva á 21 horas 4 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto creciente á 3 horas 40 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna llena á 21 horas 34 minutos, en Piscis.
Día 29. Cuarto menguante á 11 horas 37 minutos, en Cán

cer.
Octubre*

Día 7. Luna nueva á 10 horas 21 minutos, en Libra.
Día 14. Cuarto creciente á 10 horas 2 minutos, en Capri- 

corniq.
Día 21. Luna llena ¿ 9 horas 17 minutos, en Aries.
Día 29. Cuarto menguante á 7 horas 51 minutos en Leo.

AToviembre.
Día 5. Luna nueva á 22 horas 39 minutos, en Escorpio. 
Día 12. Cuarto creciente á *17 horas 15 minutos, en Acua

rio.
Día 20. Luna llena á 0 hora 4 minutos, en Tauro.
Día 28. Cuarto menguante á 4 horas 21 minutos, en Virgo

Diciembre*
Día 5. Luna nueva á 10 horas 23 minutos, en Sagi

tario.
Día 12. Cuarto creciente á 2 horas 16 minutos, en Piscis. 
Día 19. Luna llena á 17 horas 55 minutos, en Géminis. 
Día 27. Cuarto menguante á 23 horas 11 minutos, en Libra

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero* Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío,
Día 24 de Julio, Sol en Leo.— Canícula•
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño*
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno*

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo á 18 horas 33 minutos. 
DI Estío, el 22 de Junio á 14 horas 23 minutos.
El Otoño, el 24 de Septiembre á 5 horas 9 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 23 horas 52 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE L U IA

E n e r ó la .
Eclipse total de Sol, invisible en Cádiz.

El eclípse principiaren la Tierra, á 15h 28ra 2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, v el primer Jugar que lo 
ve se ludia en la longitud de 52° 7' al E. de San Fernando y 
latitud 27° 57' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 16h 48* 6, tiem 
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
Jo ve se halla en la longitud de 48° 21' al E. de San Fernando 
- j  latitud 5$° 2 8 'N.

El eclipse eentral á mediodía sucede á 17h 4?m 2, tiempo 
.medio astronómico de San Fernando, en longitud de 95° 24' 
pl E. de San Fernando y latitud 38° 42' N.

El eclipse centraHermina, en la Tierra, á 18h 33m 2, tiem- 
p ’O .medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
qtfe lo ve se halla en la longitud de 137° 16' al E. de San Fer
nando y latitud 56° 45' N.

JS1 eclipse termina, en la Tierra, á 19̂  53ra 6, tiempo medio 
astronómico do San Fernando, y el último lugar que lo ye se

halla en la longitud de 137° 48' al E. de San Fernando y lati
tud 35° 13' N.

Este eclipse será visible en casi todo el Asia, en pequeñas 
partes de Europa, Africa y Oceanía, en el Mar Rojo, en casi 
todo el Mar de la China y en la parte más septentrional del 
Océano Indico.

E nero D9«
Eclipse parcial de Luna, invisible en Cádiz.

Principio del eclipse . . . . . .  á 12 horas 6 minutos.
Medio del eclipse.. . . . . . . .  á 13 horas 38 minutos.
Fin del eclipse   .................á 15 horas 10 minutos.

El principio de éste eclipse será visible en gran parte de 
Asia, en el estrecho de Behring, en toda la América Septen
trional y en una pequeña parte de la Meridional; en casi toda 
la Australia en el Océano Pacífico, en todo el Mar Polar Arti
co y en una pequeña parte del Antártica.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa, 
en el Asia, en el estrecho de Behring, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en parte del Africa, en la Aus

tralia, en el Océano Indico, en gran parte del P a cífico , en 
gran parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘716; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de ésta, que dista 43° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Julio lO.

Eclipse anular de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia, en la Tierra, á 0h 10m 1, tiempo me

dio astronómico de San Fernando; y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 82° 27' al O. de San Fernando y 
latitud 20° 37' S,
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El eclipse cent.v&l principia, en la Tierra, á l 1*28m 0, tiem po medio astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ye se halla en la longitud de 94° 25r* al 0 .J de San Fernando y latitud 34° 35f S.El eclipse central á med'iódfa sticede á 3h l m 8, tiempo metilo astronómico de San Fernando, en la longitud de 44° 13r al O. de San Fernando y latitud 17° l r S.El eclipse central termina, en la Tierra, á 4h 31m 5, tiempo medio astronómico dé San Fernando, y el último lugar que lo  ve se halla en la longitud de 5o l l f al E. de San Fernando y  latitud 37° 24r S.El eclipse termina, en lá Tiérra, á 5h 49m 5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 6o 21' al O. de San Fernando y latitud 23° 32r S.

Este eclipse será visible en toda la América Meridional y en parte de los Océanos Atlántico y Pacífico.
J tá I ió S 5 .

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Cádiz.
Principio del eclipse.. . . .  á 3 horas 4 minutos.Medio del eclipse . á 4 horas 22 minutos.Fin del ec lip se      á 5 horas 41 minutos.

El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, en una pequeña parte de Asia, en Africa, en toda la América Meridional y en parte de la Septentrional, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en parte del Indico y Pacífico y en todo el Mar Polar Antártico.

_ El fin de este  ̂eclipse será visible en toda la América Meridional y en casi toda la Septentrional, en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico y en todo el Mar Polar Antár- tieo.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del limbo, 0l620; tomando como unidad el diámetro de la Luna.
El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice boreal hacia Oriente y 8o de su vértice superior hacia ia izquierda (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 55° de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).En Cádiz la Luna se pone eclipsada á 5h 28m.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA RACIONAL 
Noticia de los pueblos y  Administraciones don.de han cabido en suerte los 18 premios mayores de los 1.350 que corresponden, á cada una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS ADMINISTRACIONES
HÚMEROS -  ...................  . • .- =

P esetas. 1.a serie. 2.a serie. 3.a serie.

20.832 100.000 Alicante. , Huelva. Madrid.14.362 60/000 Avilés. v Palafrugell. Las Palmas.14.689 25.000 Madrid. Ferrol. Madrid.5.853 1.500 Barcelona. Barcelona. Madrid.28.823 1.500 Almería. Madrid. Las Palmas.16.359 1V500 Piedrahita. Madrid. Madrid.25.859 1.500 Linares. Linares. Linares.23.749 1.500 Madrid. Pamplona. LíneadelaC.4.198 1.500 Madrid. Sántander. Cartagena*15.715 1.500 Valencia. Madrid. Valencia.9.300 1.500 Madrid. Sestao. S. Sebastián.14.641 1.500 Madrid. Jerez de la F. Madrid.23.782- T.500 Burgos. Burgos. Burgos.' 9.037 1.500 Novelda; Valencia. Badajoz.23.235 1.500 Avila. Avila. Avila.3.086 1.500 Algeciras. Murcia* S;. Sebastián.28.293 1.500 Badalona. Granada. Manresa.2.062 1 *500 León. ' 7 Avilés. Coruña.
Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la vigente Instrucción de Loterías para adjudicar premios á las doncellas acogidas en los Establecimientos benéficos de Madrid y , á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no han podido verificarse por no constar en este Centro que existan interesadas con derecho á obtener dichos premios. 

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él día 11 de Septiembre de 1906.
Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas eada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose1.260.000 pesetas en 955 premios, de la manera siguiente:
Prem ios. Pesetas.

1  -d e ...........................  250.0001     de ......................... .. 100.0001 «•••••• •  •• . . . « • • • .  de • • . • • • • •*•• • •« 60 .00Q15    de 6 .0 0 0 . . , . ......... 90.000i 832 .............. . . . . . d e  8 0 0 ..._____  665.60099 aproximaciones de 800 pesetas cada una para los 9.9 números restantes de la centena del premio prim ero... _  79.20Q2  ídem de 3.000 pesetas cada úna para lo s "números anterior y, posterior al delpremio primero .........................    * 6.00Ú2 ídem de 2.600 ídem id. para. los delpremio segundo. .........................  5.2002 . ídem de 2.000 ídem jd. para los delpremio tercero .. . .  7 . . . . . . . . . . / . . . .  1 '4.000
955 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro , premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero,’ segundo y tercero qué . si saliese premiado él núm .4 , su anterior es el núm. 18.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente;Para la aplicación de las aproximaciones dé 800 pesetas se sobrentiende que si el premio primero corresponde,; por ejemplo, al/número 25, se consideran agraciados los 99 números restafitéá de la centena; es decir, desde el 1 al 24 j  desde el 26 a l ’IOO.
El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 

Prop*a f°riha se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provinr cía! de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilitares y  patriotas muertos en campaña._ Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesadlos en el sorteo tiepéú derecho, qon,la venia, del Presidente, a  hacer observaciones spbre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és- Tr. w s se expondrá pl ̂ resultado al público, por, medio de listas 4 unpresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los , números, premiados.
os premios ge pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos íos billetes respectivos,,con presenta- |io n  y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 

^ S ú e^ los0 lmpi¿Lestos ^ue en la fecka ¿el sorteo se hallen es- 
, MadrÍd3lAff(^tol90fi. T T> A* rUr,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Direeclón general de Administración.

* 3 C<?ridada por el Ayuntamiento de Barcelona en 30 del mes «ctual la suspensión de la subasta relativa á las obras y tra- «ajos anexos necesarios para term inar el Mercado de Sans emplazado.en el lugar denominado Hort.Nou, que debía verificarse el día 3 del próximo mes de Septiembre.se hace pú- F0i! medio de la Gaceta eej Madeid para q.ue llegue á 0n°clmient° de quien interese. , ,
« S í  31 4e Agosto de 1906,= E I  Subsecretario, Director J?euerai interino, Luis de Armiñán.

MINISTERIO DE INSTRDCCION PUBLICA Y RELLAS ARTES
Subsecretaría*

E scu elas N orm ales.—R ectificac ión .
Por un error material de copia dejó ele incluirse á Doña Teodora Qúeimádelos y Vester entre las aspirantes á celebrar las oposiciones á plazas de Profesoras numerarias de la Sección de Ciencias de las Escuelas Normales de Burgos y Córdoba, á qfue se reáere el anuncio inserto en la G a o e t a  de 10 del actual; y  con el fin,de rectificar dicha omisión, se hace público á los efectos de los artículos 10 y 11 del vigente Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901.Madrid 30 de Agosto de 1906.=E1 Subsecretario, Herrero.

«-■/ * , 'i.. -r.v ■ i '.j  »! . » "5 "  ■ ■- ; ,j

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Colegio de Corvedores Reales de Comercio de Barcelona*
Por fallecimiento de D. Bernardo Morcego y Buendía, individuo de este Colegio, se anuncia al público la devolución de su fianza á los efectos prevenidos en el Código de Comercio.
Barcelona 27 de Agosto de 1906.=E1 Síndico Presidente accidental, Rosendo Partagás.=El Secretario, Celestino To- rreno. X—2078

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Mu zg ftd o i do prim or» immimmcía*

BELMONTE
D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de primera instancia de Belmente y su partido, en la provincia de Oviedo.Hace saber que en este Juzgado se promovió expediente de jurisdicción voluntaria por Doña Jenara Osorio y García Casares, viuda, mayor de edad, dedicada á las labores propias de su sexo y vecina de Priafidi, solicitando la declaración de ausencia de su hermano de doble vínculo D. Antonio y la administración de sus bienes, en cuyas actuaciones se acordó publicar los oportunos edictos por término de dos meses en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia llamando al referido ausente y á los que en su caso se crean con derecho á dicha administración si aquél no se presentase; previniendo á los que se consideren con la indicada preferencia que deberán justificarla fehacientemente al comparecer i ante este repetido Juzgado.Dado en Bel monte á 27 de Agosto de 1906.=Manuel Pedre- >gal.=El Escribano, José M. Ramírez. X —2076

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en autos ejecutivos seguidos en. la vía de apremio á instancia de D. Rafael Estrela y Benaches sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública subasta, que se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 29 de Septiembre próximo, á las dos de su tarde, dos solares, señalados con los números 3 y 5 de la  calle de los Cojos, de esta Corte, que miden: el primero, 12.301 pies cuadrados y 25 décimas, y el segundo, 6.395 pies cuadrados y 22 décimas, y lindan, respectivamente, el primero al Sur con dicha calle; al Este cuadras y corrales del parador de D. Carlos Andrade; ^al Norte con, dichas cuadras y corrales, y al Oeste con la m edianería de la casa núm. 127 de la calle de Toledo, propiedad de D. Jerónimo Pérez; y el otro.solar, ó sea el señalado con el núm. 5, al Sur por dicha calle; al Oeste finca de D. Carlos Andrade; al Este lo divide del tercero una línea y con la casa núm. 22 de la. calle de la Arganzuela, y  al Norte, con propiedad de D. Carlos Andrade; tasados en las sumas de43.000 pesetas el primero y 22.000 el. segundo, tipo fijado por las partes en la escritura base de la ejecución, que hacen en junto la suma de 65.000 pesetas; y se advierte á los Imitadores que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha tasación ; que para tomar parte en la subasta habrán de consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 1Q pgr 100 de dicha suma, y que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallan ¡de manifiesto en Escribanía para que puedan ser examinados porv los licitadores, quienes deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.Madrid 28 de Agosto* de\1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Javier MiJlán.=El actuario, P.jS., Santos Soto Simarro.¡7  ...........  X—2079/  MONFORTE 7  ( ’
D. Miguel, Hernández y  Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Monforte, y su partido.. Por la presente, requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita,, llama y emplaza ,á Emilio Madera y Blas,: cuyas demás circunstancia^ se expresarán á continuación y actual paradero se-ignora, para que dentro del término de diez días, a contar desde la inserción dé la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado,sita en la calle delrCardpnal, núm. 15, ó se constituya en prisión en la cárcel dél partido, á ser notificado y emplazado del auto de conclusión dictado en el sumario que contra él y otros se instruye por estafa Wjo el núm. 9 del corriente año; apercibiéndole que de nó comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. ;Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas, en la cárcel del partido.Dada en Monforte á 11 de Agosto de 1906™ Miguel Her- Béfldez.==De ordeu de S, Toribi^̂ l ^  .
‘ i-J >

Señas y  demás circunstancias del Emilio Madera.
Es hijo de Mariano y Francisca, de treinta y seis años de edad, natural de Tortellá, partido y Ayuntamiento de Oiot, provincia de Gerona, y vecino de Hostafranchs, calle de San José, núm. 21, Ayuntamiento y partido de Barcelona, soltero, jornalero, sin instrucción, estatura regular, pelo y cejas castaños, ojos azulados, nariz y boca regulares, color del rostro bueno; usa bigote recortado, y viste pantalón de pana á listas verdes y castañas, americana negra, boina y zapatillas.

JO — 7876MONTALBAN
D. Eduardo Alfonso Pardo, Juez de instrucción del partido de Montalbán.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Pou Sanz, profesión viajante, de estatura regular, color moreno, con lentes de miope, bigote negro y poblado y barba sin afeitar en seis ú ocho días, de acento madrileño; viste trajegris, sombrero flexible color pasa, vuelta el ala hacia los ojos, y botas de color oscuro, para que en el término de diez días comparezca á responder de los cargos que le resultan en el sumario que por el delito de estafa me hallo instruyendo; pues de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y del orden judicial procedan á la busca y captura de dicho indidividuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido.
Dado en Montalbán á 7 de Agosto de 1906.=Eduardo A l fonso Pardo.=De su orden, Dionisio Madroñero. JO—7806 

MONTEFRIO
 ̂D. Alejandro Paulino Granados, Juez de primera instancia y de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á los autores de la sustracción de un arca que contenía dentro los objetos que al final se expresan, cuyo hecho tuvo lugar el día 25 de Junio último de Ja casa de la vecina de Tocón Victoria Oervera Abuí, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 'Autoridades civiles y m ilitares é individuos de policía judicial de la Nación para que procedan á la busca y rescate de los objetos expresados, y si fuesen habidos ponerlos á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en causa que se sigue sobre el hecho expresado. ̂ Dada en Montefrío á 19 de Julio de 1906.=Alejandro Pau- lino.=P or mandado de S. S., Francisco Gutiérrez,

Objetos sustraídos.
Dos delantales, uno azul y otro rameado; una toalla con fleco blanco; dos pares de medias, que no recuerda del color que eran; seis ó siete pañuelos de la mano, bastos; otro de talle, color mahón; otro ídem, también de talle, color oscuro, á cuadros, y 30 duros en plata en monedas de 5 pesetas.

JO—7877MONTILLA
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades y  agentes de policía judicial para que procedan á ordenar y  practicar respectivamente diligencias de investigación para averiguar el paradero de la caballería cuyas señas se expresan á continuación, desaparecida como á las veinte del día 3 del actual del sitio llamado Barreruela, de este ruedo, donde se encontraba en unión de otra caballería, de la propiedad de Antonio Manuel Jiménez Domínguez, de estos vecinos,; procediendo en su. caso á la ocupación de dicha caballería y detención de sus poseedores si no acreditan legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en sumario que instruyo por referido hecho.
Dado en Montilla á 5 de Agosto de 1906.= Miguel Torres y  Roldánw=ELactuario, Juan Reina.

Señas.
Ün burro eútero, pardo, mediano, cerrado. JO—7807

MOTRIL
En virtud de auto dictado en 8 de Junio último por el Sr. D. Plácido Jiménez Ruiz de Morales, Juez municipal en ejercicio de esta ciudad y  por este carácter de instrucción de la misma y su partido, en el sumario núm. 69 de 1901, sobre incendio en la fábrica azucarera de los Sres Larios y otros « delitos, se publica la presente cédula de emplazamiento de los procesados rebeldes Aúfonio Montes Toledo, José Cortés Garrido,^Miguel Jiménez Antequera, José Luis Martín Martín, Juan San Juan González, José López Ibodar, Francisco Antú- nez Expósito y Francisco Ríos Illescas, con el fin de que en el término de diez días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se personen, por medio de Procurador ó Abogado, ante la Audiencia provincial de Granada, mediante á haber sido declarado concluso el sumario por aquel acto; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo verifican.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo el presente, que firmo en Motril á 10 de Agosto de 1906.=Li- cenciado Timoteo Mena. JO—7808
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Kago saber que en providencia de esta fecha y en la causa número 69 de 1901, sobre incendio de la fábrica azucarera de los Sres. Larios, en esta ciudad, he acordado en providencia de esta, fecha el llamamiento por edictos y término de diez días, á contar desde el siguiente á la publicación del pre- sente;en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bólptín oficial de la ■provincia de Granada, de los procesados por la misma causa, que se halla conclusa y pendiente de emplazamiento, Juan Estévez Moré y José Ferré Abad para que en dicho término comparezcan aútg este Juzgado juediauto á resultar su ausencia e¡\Buenos
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Aires; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les decla
rará  rebeldes, parándoles además el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á derecho.

Dado en Motril á 10 de Agosto de 1906.=Miguel de En- 
tram basaguas.=Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

5 JO—*7809
MURCIA—CATEDRAL

D. Agustin Escribano Guixé, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 
y  3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente, de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Juan 
Pascual Yidal, natural y vecino de Espinardo, de esta pro
vincia, hijo de Francisco y María, soltero, jornalero, y de 
diez y seis años de edad, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de ser emplazado en el sumario que con
tra  el mismo se sigue sobre disparos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y captu* 
ra de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas 
cárceles, á disposición de este Juzgado, al qué darán cuenta.

Dada en Murcia á 11 de Agosto ae 1905.=Agustín Escriba- 
no.—El Escribano, Ricardo Valero. JO—*7878

NÁJERA
D. Miguel Federico Mena y Romo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y partido. ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Au

relio Oviedo Medina, de veinticinco años, soltero, natural de 
Vil]¿mueva del Conde, provincia de Burgos, trompeta que fue 
del 13.° montado de A rtillería, hijo de Santos y de Felipa, 
procesado por delito de hurto, para que en término de diez 
días se persone en este Juzgado al objeto de ingresar en la 
cárcel de este partido como preso provisional; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Jueces, 
Autoridades y agentes de policía judicial del territorio en 
que el mismo pueda encontrarse procedan á su busca, y cap
tura, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la 
cárcel de este partido. .

Dada en Nájera á 13 de Agosto de 1906.=M . Federico Mena. 
Por su mandado, Antonio A. Aguirre. JO—7879

NULES
D. Gabriel Brusola y Beltrán, Juez de instrucción del par

tido de Nules. r
Por la presente, y como comprendido en los números I.° 

v 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, l la m a  y  emplaza á Bautista Chornet Martínez, de diez 
y seis años de edad, hijo de Bautista y de Rosa, soltero, pa
nadero, natural de Valencia y vecino de Paiporta, donde 
h a b ita b a ,  en compañía de su madre, en la alquería denomi
nada del Pontero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial que procedan á la busca y cap
tu ra  del referido procesadoJ cuyas señas personales son: es
ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, ros
tro  moreno, y que viste pantalón dé lana color aceitunado, 
rblusa de algodón color plomo, alpargatas llamadas zapati
llas, faja encarnada y gorra, y en el caso dé ser habido lo 
conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado; pues haciéndolo así prestarán el debido auxilio á 
la administración de justicia. # i

D ad a  en Nules á 10 de Agosto de 1906.^G abriel B rusola.=  
Ante mí, José Viñarta. JO 7850

OLIVENZA
D. Alberto Cisneros y Sevillano, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. #
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Mauro Doñato Caballero Salguero, de veinticinco años 
de edad, hijo de Manuel y de Corpus, natural y vecino de 
Almendral, jornalero, siendo de las señas siguientes: estatu
ra baja, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, barba rubia, 
color bueno, y viste con arreglo á su clase y estilo del país, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de ser constituido en prisión, la cual ha sido 
decretada por la Audiencia provincial de Badajoz en el su
mario que, bajo el núm. 149 del año 1904, se sigue contra el 
mismo y otros por hurto de bellotas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á mi dis
posición, con las seguridades debidas, en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Olivenza á 10 de Agosto de I906.~Alberto Cisne- 
ros. =D e su orden, Domingo Para. JO—7880

OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo a Gaspar Moreno Ba- 

rea, natural y vecino de El Gastor, de cuarenta y dos años de 
edad, casado, hijo de Gaspar y Angela, empleado, con instruc
ción, de estatura buena, pelo entrecano, cejas y barba al pelo, 
usa bigote, para que en el término de diez días, á, contar des
de que la presenté aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , 
se persone ante este Juzgado y en la causa que contra el mis
mo instruyo por falsedad del testamento de Ramón Blanco 
Fernández; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde en dicha causa, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar. #

Al propio tiempo ruego y encargo todas las Autoridades 
c i v i l e s  y militares procedan á la busca y prisión de Gaspar 
Moreno Barea, y caso de ser habido lo remitan á esta cárcel 
de partido y á mi disposición, con las seguridades conve - 
nientes.

Dada en OI vera á 8 de Agosto de 1906.=Rafael Luque 
A y l l ó n ~ E 1  Escribano, Pablo Serratosa. JO—7811

ORENSE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

dictada el día de hoy en el sumario de causa criminal pen
diente sobre atentado á agentes judiciales, acordó que á me
dio de la  presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d e id  
y Boletín oficial de esta provincia, se cite en forma y  bajo los 
apercibimientos legales al testigo Eduardo Quintairos, veci- 
ciuo de esta ciudad, y que hoy se encuentra en ignorado pa

radero en la América, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, Constitución, núm. 5, 
para prestar declaración en el aludido procedimiento.

Y para que sirva de citación á tal sujeto, libro la presente, 
que firmoen Orense á 11 de Agosto de 1906.=E1 actuario, 
P. D., Manuel F. López. JO—7881

FALENCIA
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de Palencia 

y su partido.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Cipriano 

Gómez Rodríguez, de veintiún años de edad, soltero, de ofi
cio curtidor, estatura alta, picado de viruelas, ojos y pelo n e 
gros, con higote; viste traje de paño color ceniza, gorra de 
seda negra, y calza botas de color eorinto, cuyo paradero ac
tualmente se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en los Boletines oficia
les de esta provincia y la de Valladolid y G a c e t a  d e  Ma d e i d , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que instruyo por hurto  de un reloj y metá- 
licó; apercibido del perjuicio á que haya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
Cipriano Gómez, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del partido, con las debidas 
seguridades.

Dada en Palencia á 14 de Agosto de 1906.=Víctor^ García 
A lonso.=Por su mandado, Marcial Fernández Salomón.

JO—7883
PAMPLONA

D. Laureano Mata y Lizaso, Juez municipal de esta ciudad, 
en funciones del de instrucción por ausencia, con licencia, 
del propietario.

Por la presente se cita y llama á José Señar Erdocia, hijo 
de Lucas y de Alejandra, de veintiún años de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino de Lizarraga de Ergoyena, que 
tiene de estatura un metro 695 milímetros, y viste pantalón, 
blusa y boina azules, camisa de color azul, alpargata blanca, 
y sin señas particulares, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de 
lésta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle personalmente la sentencia pronunciada en causa 
seguida contra el mismo y otro sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones, y que extinga la pena que le ha sido im - 
puesta; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que tengan conocimiento de la 
presente que por cuantos medios estén á su alcance y les su
giera su celo, dentro del círculo de sus respectivas atribu
ciones, procedan á la busca, captura y detención del mencio
nado José Señar Erdocia y su conducción á la cárcel de este> 
partido, á mi disposición.

Dada en Pamplona á 2 de Agosto de 1906.=Laureano Mata 
y Lizaso.=Ante mí, Marcelino Ruiz de Luna. JO—7884

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de Pam 
plona y su partido. .

Por la presente se cita y llama á Marcos Ochoa Expósito, 
conocido por Martín Fernández, de tre in ta  y siete anos, ca
sado, agente de seguros, natural de esta ciudad y vecino de 
Alsasua, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, a contar desdé la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle personal-, 
mente la sentencia pronunciada en causa contra el mismo 
sobre uso de nombre supuesto y defraudación^ y que extinga 
la  pena que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que tengan conocimiento de la 
presente'que por cuantos medios estén á su alcance y les su
giera su celo, dentro del círculo de su respectivas atribucio
nes, procedan á la busca, captura y detención del menciona
do Marcos Ochoa y su conducción a la cárcel de este partido, 
á mi disposición.

Dada en Pamplona á 1C de Agosto de 1906.==Fermín Gar- 
bayo~ A nte  mí, Marcelino Ruiz de Luna. JO—7812

D. Fermín Garbayo Moreno, Juez de instrucción de Pam
plona y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo al procesado Juan 
Bautista Echevarría Iñales, de raza gitana, hijo de José y de 
Fermina, natural de la villa de Cisurquil, provincia de Gui
púzcoa, y de treinta y ocho años, casado y de oficio jornalero, 
para que en término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletines ofi
ciales de Navarra y Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado 
á la práctica de diligencias en el sumario que contra el mis
mo se * instruye por delito de amenazas á los agentes de la 
Autoridad; apercibiéndole que si no comparece será declara
do en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y detención del expresado procesado, y caso de ser h a 
bido lo pongan en la cárcel del partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Pamplona á 10 de Agosto de 1906.=:Fermín Gar- 
bayo;=Ante mi, Marcelino Ruiz de Luna. JO—7885

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de Pam
plona y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Marcos Ochoa Ex
pósito, conocido por Martín Fernández, hijo de padres desco
nocidos, natural de esta ciudad, casado, agente de seguros, 
de trein ta y siete años, vecino de Alsasua, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, á con
ta r  desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado al objeto de responder de. los cargos que le resultan en 
causa seguida contra el mismo y otro sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial qué tengan conocimiento de la 
presente que por cuantos medios estén á su alcance y les su
giera sú celo, dentro del círculo de sus respectivas atribucio
nes, procedan á la busca, captura y detención, poniéndolo á 
mi disposición, del nombrado Marcos Óchóa.

Dada en'Pamplona á 11 de Agosto de 1906.=Fermín Gar- 
bayo.=Ante mí, Marcelino Ruiz de Luna. JO—7886

PUEBLA DE TRIVES
D. Enrique Freire Marquina, Juez de instrucción dé Pue

bla dé Trives.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

númeroB.° del art. 835 de la ley procesal, cito y llamo al 
procesado Bertoldino Fraga Rodríguez, vecino de Sacarde- 
bris, término municipal de Parada del Sil, en este partido 
j udieial, cuya& demás circunstancias se expresan á continua
ción, quien se ausentó con dirección á Buenos Aires en el

mes de Noviembre del año último, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia, se consti
tuya en prisión en la cárcel de este partido por haberse de
cretado la misma por auto de 16 de Julio último, en virtud 
de carta de la Superioridad, por consecuencia de causa cri
minal formada en este Juzgado contra aquél por hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, cuyas circunstancias 
personales y de vestir son: estatura regular, casado, labra
dor, barba negra, clara y afeitada, pelo y cejas castaño oscu
ros, ojos garzos, nariz algo grande, color moreno, edad trein
ta  y seis años, hijo de José y Clementina; viste pantalón de 
pana rojo, chaleco de tela claro, blusa azul, boina negra y 
calza borceguíes, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del partido.

Puebla de Trives 12 de Agosto de 1906.=Enrigue Freire 
Marquina.=:Por mandado de S. S., Domingo F. Peráns.

JO—7888
PURCHENA

D. Miguel Acosta Casquet, Juez interino de instrucción de 
esta ciudad y su partido. !

En virtud de la presente, y de hallarse comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama, cita y emplaza al procesado Pedro Hernández Gila- 
vert, natural yjvecino de Oullar de Baza, soltero, jornalero, 
de veintitrés años de edad, hijo de Francisco y de Teresa, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines ofi
ciales de Almería y Granada sé persone ante^ este Juzgado 
para notificarle y emplazarle para ante la Audiencia provin
cial de Almería en la causa criminal que de oficio se le sigue 
sobre hurto á Juan Rodríguez Esteban, vecino de Serón; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro del citado tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Purchena á 11 de Agosto de 1906.=Miguel Ácos- 
ta .= P o r mandado de S. S., Pedro Rubio. JO-—7813

QUIROGA
El Sr. D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción de 

este partido, acordó, por providencia del día de hoy, dictada 
en sumario que se instruye en este Juzgado por infracción de 
las Ordenanzas de pesca en el río Lor, del municipio de Cau- 
rel, sean citados con las formalidades legales por medio de 
la presente, que se publicará en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , José Zaranza González y  Vicente 
Rivas, vecinos qúe fueron de la Pandella, en el indicado mu
nicipio, y en lá actualidad ausentes en las siegas de Castilla 
ó ignorado paradero, para que dentro del término de cinco 
días comparecan ante este Juzgado al objeto de ser oído el 
primero y a prestar declaración el segundo en el mencionado 
sumario; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , en cum
plimiento á lo mandado, expido la presente, que firmo en 
Quiroga á 11 de Agosto de 1906.= P . S., Baldomero G. L in- 
doro. JO—7814

REQUENA
D. Manuel Renón y López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
- Por virtud de la presente requisitoria se cita ante este Juz
gado y sala audiencia del mismo á Doña Encarnación Laciga 
y Micat, cuyo paradero se ignora, á fin de ofrecer á la misma 
el procedimiento, á tenor de lo dispuesto en el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en la causa que sobre muerte 
por accidente de su esposo D. Blas Valentín Ros y Bolniches 
me hallo instruyendo; bajo apeicibimiento que de no compa
recer en el término de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id , seguirá su curso 
el sumario de referencia, sin adm itir intervención alguna de 
la perjudicada en el mismo.

Dada en Requena á 11 de Agosto de 1906.=Manuel Renón. 
P. S., Eduardo Faudos. JO—7815

RIBADEO
‘ D. Manuel Murías Méndez, Juez de instrucción de Ribadeo 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe Zameza y 
Súguero, vecino de Bilbao, cuyas demás circunstancias per
sonales y de vecindad se ignoran, para que dentro del térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la Ga c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado de instrucción con objeto de responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que se instruye por de
nuncia de Doña Arsenia Dimas Iturralde y delito de falsedad 
en documento público; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposi
ción, con las seguridades debidas.

Dada en Ribadeo á 6 de Agosto de l906.=Manuel Murías. 
Por mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.

JO—7816
SACEDON

El Sr. Juez de instrucción de Sacedón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Dolores Montoya Campos y  Josefa Jiménez Hernández, de 
unos cincuenta y nueve y trein ta y nueve años de edad res
pectivamente, de profesión tenderas, que han vivido en Ma
drid, en el barrio de las Peñuelas, núm. 6,^y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del termino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales de aquella 
y de esta provincia, comparezcan en éste Juzgado á practicar 
una diligencia en la ejecutoria de la causa que se les siguió 
por estafa; apercibiéndolas que de no hacerlo las parara el 
perjuicio que haya lugar.  ̂ ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l a s  Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de aquéllas, poniéndolas á mi dis
posición caso de ser habidas.

Dada en Sacedón á 13 de Agosto de 1906.~Luis Pomares. 
Por su mandado, Agustín de Santiago. J O —7889

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa~ 

1 amanea y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Anno, qu 

estuvo de ayudante de cocina en el café Novelty, de es 
ciudad, en Diciembre del año último, de donde salió pa 
Zamora, para que en el término de diez días, á contar des 
la inserción de esta convocatoria en el Boletín oficial^ae 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este 
gado á prestar declaración como testigo en la causa que e ;
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Instruyendo por disparo de arma de fuego contra Juan Cas
taño Matos; bajo la inulta de 50 pesetas.

Salamanca 10 de Agosto de 1906.=Eugenio Carrera.—Juan 
lorenzo Blanco. JO—7817

D, Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al su
jeto de las senas y demás circunstancias que se expresan al 
final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de ésta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligen
c ia  judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, conduciéndole caso de ser habido á la 
cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juagado; 
así está acordado por resolución dictada en el proceso que me 
hallo instruyendo por el delito de hurto.

Salamanca 9 de Agosto de 1906.=Eugenio Carrera.=El Se
cretario, Alfredo Mancebo.

Sujeto cuya busca y captura se interesa.
Salvador Pérez Rodríguez, de diez y ocho años de edad, de 

estado soltero, sirviente, natural y vecino de Berrocal de Sal
vatierra; viste boina azul, blusa de tela negra, pantalón de 
pana color café y zapatos blancos; tiene estatura alta, nariz 
y boca regulares, sin ninguna otra seña exterior por que pue
da distinguírsele. JO—7818

SAN FELÍÜ DE LLOBREGAT 
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de instrucción de la villa 

de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos de sumario so

bre sustracción de alfalfa en Molíns de Rey, se cita y llama 
á Gabriel Barba y Olivé, casado, natural de Papiol, jornale
ro, de treinta años de edad, hijo de Juan y de Coloma, de 
ignorado paradero, el cual ha residido en Francia, usa bi
gote, es de estatura alta y tiene cicatrices en el cuello, para 
que dentro de los diez días siguientes á la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b í d  comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser oído; bajo apercibimiento de pa
rarle los perjuicios á que haya lugar y de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido Gabriel Barba y Olivé, y caso de ser hallado lo 
conduzcan á las cárceles de esta villa á mi disposición.

Dado en San Felíu de Llobregat á 31 de Julio de 1906.= 
J. Arnet.=Ante mí, Antonio Monés, Escribano. JO—7890

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 310 del año 1906, por el delito de robo de be
bidas alcohólicas, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Con
cepción, se cita á un tal José Gaspar y un cuñado, vecinos 
de La Línea de la Concepción, cuyo actual domicilio ó para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d b íd  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

San Roque 10 de Agosto de 190S.=E1 Escribano, Licencia
do José Bugella. JO — 7891

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 283 del año 1906, por el delito de hurto de una 
jumenta pelo rucio, dos años, raza española, un metro 12 
milímetros de alzada, hierro en la pata derecha B A y en la 
izquierda ei de El Fénix Agrícola, propiedad de José María 
Espejo Pozo, vecino de Jimeno, se cita al autor ó autores de 
dicho hurto, verificado en la noche del 24 de Junio último 
en el sitio llamado Rancho de Morcillo, término municipal 
de Jimeno, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a-  
d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto ae recibirles de
claración y responder á los cargos que les resulten; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.
_ San Roque 10 de Agosto de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO-7892

SAN SEBASTIÁN 
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á José Aristi, capataz de ma

niobras que era en la noche del 22 de Febrero del año pasado 
en la estación del ferrocarril del Norte de esta ciudad, y cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser 
ción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado al objeto de ser oído en causa que se instruye 
en el mismo sobre choque de trenes; con prevención de que 
^ n o  compareciere le parará el perjuicio que en derecho haya

Dado en San Sebastián á 9 de Agosto de 1906.—José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

___________  JO—7820
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

ue San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los proce

sados Pedro Mergeot y Goullcan, dé veintisiete años de edad, 
nijo de Pedro y Segunda, natural de Cognac (Francia), y 
Ruis Bayle Madras, de veintiún años de edad, hijo de Juan y 
Susana, natural de Sadal (Francia), ambos de paradero igno
rado en la actualidad, á fin de que dentro del termino de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga- 

e t a  d e  Ma d b í d , comparezcan en la sala audiencia de este 
hurto ** emP̂ azar*es en *a causa fiue se les sigue por

p ^ emP° ruego y encargo á todas las Autoridades
e individuos de la policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción a este Juzgado de dichos procesados, caso 
ue ser habidos.

Dado en San Sebastián á 11 de Agosto de 1906.=José V. 
^esqueira.=Por su mandado, Pedro Balmaseda. JO—7893

SANTA CRUZ DE TENERIFE
rancisco Denfcket Lugo, Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
ausa seguida por hurtó contra Arturo Carlos Platt, natural 

Uca j re* resíd.ente <Iue fué en esta ciudad, hoy de igno- 
í^P?'ra ™ro> se cita llama y emplaza al mencionado Artu

ro uarios Platt para que dentro del término d̂  treinta días,

á  contar de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cong* 
tituya en prisión en la cárcel de este partido; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, y encargo á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del 
referido^Arturo Carlos Platt, el cual aparece ser de treinta y 
cinco anos de edad, soltero, hijo de Tilomas Platt y de Heleu 
Templeton, con instrucción, y es de estatura alta, color blan
co, pelo negro, ojos ídem, usa bigote y no presenta señal 
particular alguna.

Santa Cruz de Tenerife 20 de Julio de 1906.=F. Penichet 
L ugo.=E l actuario, Acisclo Casanovas. 10 -7894

D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre hurto contra Jacinto Armas Melián y otro, se 
cita, llama y emplaza á dicho procesado Jacinto Armas Me
lián, natural y vecino que fué de San Sebastián de la Gome
ra, hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de treinta días, á contar de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se constituya en prisión en la 
cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á  los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura, y en su caso conducción á la cárcel de este partido, 
á  mi disposición, del referido Jacinto Armas Melián, el cual 
aparece ser de veintiocho anos de edad, hijo de José María y 
de María, casado con María San García, joraalero,[ sin ins
trucción, y es de estatura regular, ojos pardos, color moreno, 
pelo negro, usa bigote y presenta una cicatriz en el lado iz
quierdo de la cabeza por encima de la sien.

Santa Cruz de Tenerife 20 de Julio de 1906.=Francisco Pe
nichet y L ugo.=E l actuario, Acisclo Casanovas. JO—7895 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

partido, dictada en el día de hoy en el sumario que se instru
ye por muerte de Ubaldo González Gutiérrez, se ha acordado 
se cite por medio de edictos á Vicente González para que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de ofrecer
le las acciones del procedimiento.

San Vicente de la Barquera 9 de Agosto de 1906.= V .°  B.° 
El Juez de instrucción, Luis G. de la H iguera.=El Escriba
no, Marcelo Villanueva. JO—7821

SEVILLA—MAGDALENA
D. Joaquín González Santos, Juez municipal y accidental 

de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la  ̂presente requisitoria se cita y llama al procesado 

José Muñoz García, de estatura baja, delgado, ojos azules y 
con bigote rubio, que se dice habitó en la ciudad de Andújar, 
en la calle Carvajal, núm. 25, y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente inserta en la G a c e t a  d e  M a d b íd  y en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Jaén, comparezca en este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 8, ó en el de aquella 
población, para ser constituido en prisión, á fin de responder 
á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
sigue por estafa de una máquina de coser á D . Eleuterio de 
Luque Mestre; apercibido de que no verificándolo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento del paradero del suso
dicho procesado lo constituyan en prisión en las cárceles del 
partido y á  disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á  31 de Julio de 1906 =Joaquín  González 
Santos.=El actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, P. H., 
Evaristo del Castillo. JO—7822

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye sumario 
por el delito de estafa á  D. Manuel Santoro contra Santos 
Cantón Marín, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á  las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura de la sujeta que luego se expresa, ponién
dola en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á  responder ae los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se la concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
procesada Santos Cantón Marín, de esta vecindad, con domi
cilio en la calle Duque Cornejo, núm. 5, hija de Josefa Marín, 
de ocupación vendedora, ignorándose las demás circunstan
cias.

Dada en Sevilla á 8 de Agosto de 1906.=Luis Lozano.=E1 
actuario, Juan Romero. JO—7896

SORBAS
P D. Manuel Martínez Carlón de la Serna, Juez de instruc
ción de la villa y partido de Sorbas.

 ̂Por el presente edicto exhorto y requiero á todas las Auto
ridades civiles y militares de la Nación procedan á la busca 
y ocupación de 90 pesetas, de ellas 50 en un billete del Banco 
de España, y 8 duros en monedas de plata, así como cinco pa
ñuelos de seda para la cabeza, dos de ellos color garbanzo y 
tres blancos, uno con cenefa de color, y otro también con ce
nefa, ramilleteado, de calidad regular, todo lo que fué roba
do á Francisco Rubio Guerrero, vecino de Tabal, en este par 
tido, del 22 al 24 de Julio último, procediendo asimismo á  la 
detención y conducción á este Juzgado de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encontraran dicho dinero y prendas de 
no acreditarse dicha adquisición dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d b íd  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Sorbas á 8 de Agosto de 1906.=Manuel M. Carlón. 
Por su mandado, Santiago Lojo. JO—7823

CALAVERA DE LA REINA
D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
practiquen activas diligencias para la busca y rescate de las 
caballerías que se expresarán, y que íuerou sustraídas e& la

?>0G} ? • último á Ignacio Sobrinos y Bernabé©
Rodríguez, vecinos de Navalcán, de u’Q prado al sitio de los 
M^iogones, en dicho término, y caso de ser habidas las pon— 
gaU a disposición de este Juzgado con laO personas en cuy® 
pode* se hallen si no acreditan su legítima procedencia; pue^ 
asi lo .tengo acordado en causa que con tal motivo instruyo.

Dada en ralavera de la Reina á 13 de Ago.sto de 1906.= 
José L. Arboleya.=E1 Escribano, José Mullirá.

Señas de las caballerías.
De Bernabea Rodríguez: dos muías de siete á ocho años, 

pelo rojo, mas maro por la barriga, sobre seis cuartas y 
día, con un bulto por delante de la ingle izquierda- y u a  
macho mular de diez y ocho á veinte años, pelo negro’ lu n a
res blancos en los costillares, estrellado, matado en el pes
cuezo y de unas siete cuartas.

De Ignacio Sobrinos: dos yeguas, una castaña clara, con eF 
rabo hundido, de unos quince anos, calzada de las patas, de  
mucho vientre, y ha sido matada del espinazo; y otra casta
ña, mas oscura y más estrecha, la falta más de la media eola*- 
con la marca, de unos trece anos, desollada la nalga izquiei® 
da en la parte interior. JO—7897

TORRELAVEGA
D. Antonio Bascón y Gómez Quintero, Juez de instrucción 

del partido de Torrelavega.
? ° r í a nt16’ y coino comPrendido en el párrafo 1.° del 

articulo 83p de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo a. 
Antonio López Mateo, de veintiséis años de edad, hijo de An
tonio y María, soltero, de oficio barbero y vendedor ambu
lante, natural de Logroño y vecino que fué de Santander*, 
donde se hospedaba en casa de Angel Gómez, calle de Soma- 
rrostro, núm, 2, piso tercero izquierda, para que en térm ino 
de diez días, contados desde la última inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ingresar en. 
la cárcel de este partido en virtud 'de haber sido decretada, 
su prisión provisional en la causa que se le sigue por sus
tracción de dinero, por no haber sido habido; apercibiéndoles 
que de no comparecer será declarado rebelde y se le parará e l  
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de p o -  
nma procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en  
la cárcel de este partido.

Dada en Torrelavega á 14 de Agosto de 1906.^A n to n io  
Bascón.=El Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

JO—7898
VALDEPEÑAS

D. Eduardo de Zúñiga y García-Izquierdo, Juez de instruc
ción de este partido.

Po»r el presente se cita y llama al padre ó representante le
gal del lesionado Enrique Ermida Rúa para que dentro del. 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de dicha provin> 
cia, comparezca ante este Juzgado al objeto de que se le haga, 
el ofrecimiento de exenciones que determina la ley en la caá- 
sa que se sigue en este Juzgado contra Aniceto Blasco V i-  
llalba con motivo de las lesiones que le fueron inferidas en. 
Rozas de Puerto Real al Enrique Ermida; bajo apercibimien
to de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Dado en Valdepeñas á 8 de Agosto de 1906.=Eduardo d© 
Zúñiga —Por su mandado, Licenciado Francisco R uiberin 
de Torres. JO—7819

VALENCIA-SERRANOS
D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del d is trito  

de Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 

Francisco Beneyto Visent, de treinta y cuatro años, de esta
do soltero, vecino de esta ciudad, que habitó en la calle d© 
Alboraya, núm. 8, piso segundo, de oficio pordiosero, á fiit 
de que se presente en este Juzgado dentro del término d© 
quince días para responder de los cargos que le resultan ent 
la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto de u n  
saco de lona; bajo apercibimiento que de no comparecer será, 
declarado rebelde j  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 11 de Agosto de 1906.=Juan José G ar
c í a ^  José Pamblanco. JO—7899

D. Maximiliano Martí Nacher, Juez municipal suplente del 
distrito de Serranos de Valencia, encargado del de instruc
ción del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado José MarU Codoñer, de treinta y dos años, soltero, in
dustrial, que habitaba en la calle de Orilla de la Cequia, m i
me ro 2, bajo, á fin de que comparezca ante este Juzgado á. 
responder de los cargos que le resultan en sumario que se 1* 
sigue sobre adulteración de vino; bajo apercibimiento que d© 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el peí-ju
icio que haya lugar.

Valencia 13 de Agosto de 1906.=Maximiliano M artín .= E I 
Escribano, Licenciado Julio Rodríguez. JO—7900

D. Maximiliano Martí Nacher, Juez municipal suplente 
del distrito de Serranos de Valencia, encargado del de ins— 
trucción del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Luis Mascaros Teu, de catorce años, soltero, albañil* 
que habitaba en la calle del Padre Jofré, núm. 2, segundo, & 
fin de que dentro del término de quince días comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará e l 
el perjuicio á que haya lugar.

Valencia 13 de Agostó de 1906.=Maximiliano M artí.= K l 
Secretario, Licenciado Juan Rodríguez. JO—7901

D. Maximiliano Martí Nacher, Juez municipal suplente d e l 
distrito de Serranos de Valencia, encargado del de instruc
ción del mismo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Blasco Gómez, de sesenta y seis años, jornalero, casa
do, y Manuel Suertes Romero, de veintiséis años, casado, jo r
nalero, que habitaban respectivamente en la calle de Jura
dos, números 12 y 15, á fin de que dentro del término d© 
quince días comparezcan en este Juzgado para responder d© 
los cargos que les resultan en la causa que se instruye con
tra  los mismos sobre hurto; bajo apercibimiento que de no  
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Valencia 13 de Agosto de 1906.=Maximiliano M artí.= E l 
Escribano habilitado, Julio Rodríguez. JO—7902

VAL VERDE DEL CAMINO^
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de hoy, dictada en la causa que se instruye para averi—

fuar si por í). José Eder se ha cometido el delito de estafa* 
a acordado citar por medio de la presente á dicho indivi
duo, que está domicilado en Sevilla, en la  calle V inatería, 

número 13, de donde se ha ausentado, ignorándose su para
dero, para que ea el térmiao de di#& día§* contados desde la



896 1.° Septiembre 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 244
in se rc ió n  de esta  cédu la  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com parez
ca  en este Juzgado p a ra  ser oído en d icho  sum ario ; bajo a p e r
c ib im ien to  de p a ra rle  el perju ic io  á que h ay a  lu g a r .

V alverde del Cam ino 10 de A gosto de 1906.=E1 ac tu ario , 
José Vázquez. JO —7824

VIGO
D. F ran c isco  A lcón R obles, Juez de in s tru cc ió n  del p a r t i 

do de Yigo.P o r la  p resen te  re q u is ito r ia  hago  saber á los de igu a l clase 
y  m u n ic ip a les , A lcaldes, fuerza de la G u a rd ia  c iv il y dem ás 
ag entes de po lic ía  ju d ic ia l  de la  N ación, que en este Juzgado 
y  ac tu ac ió n  de D> M artín  Diez O livares se in s tru y e  su m ario  
p o r el de lito  de lesiones co n tra  Ju an  Suppo Pérez, en el que 
se h a  acordado  ex ped ir la  presen te , por la  que, en nom bre de
S. M. el Rey (Q. D. G d, ruego y encargo á las expresadas A u 
to rid ad es  y  ag en tes p rocedan  á la busca y c a p tu ra  del su je to  
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las  seg u ri
dades conven ientes, á d isposición de este Juzgado , en las  c á r 
celes del partido . # .Y  p a ra  que se persone en la  sala au d ien c ia  de este T rib u 
n a l a responder de los cargos que c o n tra  el m ism o re su lta n  
en  d icha  causa, se le concede el té rm in o  de diez d ías, co n 
tados desde la in serc ión  gde esta  re q u is ito r ia  en los p e rió 
d icos oficiales; apercib ido  que de no ve rifica rlo  se rá  d e c la ra 
do rebelde y le p a ra rá  el p e rju ic io  á que h u b ie re  lu g a r  en de
rech o .Se in te re sa  en es ta  re q u is ito r ia  la  b u sca  y c a p tu ra  del Ju an  
S up po  Pérez, de t r e in ta  años de edad, so ltero , m úsico , h ijo  
de P lácido y de C arm en, n a tu ra l  de F e rro l, p ro v in c ia  de Co- 
ru ñ a , y vecino de esta  ciu dad .D ada en Yigo á 11 de A gosto de 1905.— F ranc isco  A jc ó n .=  
E l S ec re ta rio , M artín  Diez. JO — 7825

D. F ran c isco  A lcón Robles, Juez de in s tru c c ió n  del p a r t i 
do de Yigo.P or la  p resen te  re q u is ito r ia  hago  saber á los de igu a l clase 
y  m un icipa les, A lcaides, fuerzas de Ja G u ard ia  c iv il y dem ás 
ag en tes  de po lic ía  ju d ic ia l de la N ación, que en este Ju zgado  y 
ac tu ac ió n  de D. M artín  Diez O livares se in s tru y e  su m ario  
p o r el de lito  de uso de nom bre supuesto  c o n tra  R am ón F e r 
nández B lanco, en el que se h a  acordado ex pedir la  p resen te  
p o r la que, en n om bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), ru eg o  y e n 
c a r n o  á las expresadas A u toridades y agen tes p rocedan  á la  
bu sca  y c a p tu ra  del su jeto  que luego se ex p re sa rá , poniendo 
lo  en su caso, con las  seguridades co nven ien tes, á d isposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.^

Y p a ra  que se persone en la  sala au d ienc ia  de este T r ib u 
n a l á responder de los cargos que co n tra  el m ism o resu ltan  
en  d icha  causa, se le concede el té rm ino  de diez d ías, co n ta 
dos desde la  in serc ión  de esta  re q u is ito r ia  en los periódicos 
oficiales; ap ercib ido  que de no verificarlo  será  d eclarado  re 
belde y le p a ra rá  el p e rju ic io  que h u b ie re  lu g a r  en derecho .

Se in te re sa  en e.Ma re q u is ito r ia  la  busca y c a p tu ra  del R a 
m ón F ernández  B lanco, de v in tis ie te  anos de edad, n a tu ra l  
de S a n t i a g o  de C aste lR nes, p ro v in c ia  de L u go , p a rtid o  ju d i
cia l de M onforte, vecino de Badeos, del m ism o p a rtid o , ca sa 
do, jo rn a le ro , h ijo  de M anuel y  S ocorro .D ada en Yigo á 13 de A gosto de 1 9 0 6 .= F ran c isco  A lcón. =  
E l S ec re ta rio , M artín  Diez. J O —7903

D. F ran c isco  A lcón R obles, Juez de in s tru c c ió n  del p a r 
t id o  de Yigo.Por- la  p resen te  re q u is ito r ia  hago  saber á los de igu a l clase 
y  m un ic ipa les, A lcaldes, fu erza  de la  G u ard ia  c iv il y  dem ás 
ag en tes  de po lic ía  ju d ic ia l  de la  N ación, que en este Juzgado  
y  ac tu ac ió n  de D. E n riq u e  P i ta  C obián se in s tru y e  sum ario  
p o r  el delito  de lesiones co n tra  Z aca ría s  S an tos S alc ines, en 
el qu e  se lia  acordado  ex p ed ir la  p resen te , p o r la  que, en 
n o m b re  de S. M. el Rey (Q. D. G .), ruego  y en carg o  á  las ex
p resad a s  A u to rid ad es y ag en tes  p rocedan  á la  b u sca  y c a p tu 
r a  del su jeto  que luego  se ex presará , poniéndolo en su  caso, 
co n  Jas seguridades conven ien tes, á d isposición  de este J u z 
gado , en las cárceles del p a rtid o .Y p a ra  que se persone en la  saJa au d ien c ia  de este T r ib u 
n a l  ¿"responder de los ca rgos que c o n tra  el. m ism o re su lta n  
en d ich a  causa , se le concede el té rm in o  de diez d ías, c o n ta 
dos desde la in se rc ió n  de es ta  re q u is ito r ia  en los pe riód icos 
oficiales; aperc ib ido  qu e  de no v e rifica rlo  se rá  declarado  re 
belde y le p a ra rá  el p e rju ic io  que h u b ie re  lu g a r  en d e rech o .

Se in te re sa  en esta  re q u is ito r ia  la  busca y c a p tu ra  del p ro 
cesado Z aca ría s  S an tos Salcines, de v e in tic u a tro  años, n a tu 
r a l  de L aredo , p ro v in c ia  de S an tan d e r, vecino de Covo, p a r 
t id o  de Y igo, casado, lab ra d o r, h ijo  de M ariano é Isabel.

D ada en Yigo á 14 de A gosto de 1 9 0 6 .= F ran c isco  A lc ó n .=  
E l a c tu a r io , E n r iq u e  P i ta  C obián. JO — 7904

Y IL L A L O N
D o cto r  D. L u is  P ie rn a v ie ja  y  Soto, Juez de in s tru cc ió n  de 

e s ta  v illa  de Y ilJalón y su  p a rtido .P o r la  p resen te , y  com o com prendido  en el n úm . 3 °d e l a r 
tícu lo  835 de la ley de E n ju ic iam ien to  c r im in a l, se c ita , llam a  
y  em plaza al procesado M anuel C arrascal T ro fero , de c u a re n 
t a  v un  años de edad, h ijo  de A n to n io  y S erafina , so ltero , 
jo rn a le ro , s in  in s tru c c ió n , n a tu ra l  de T arifa , p a rtid o  ju d ic ia l  
de B erm iílo , y vecino de V allado lid , de u n  m e tro  y 510 m il í 
m e tro s  de e s ta tu ra , ojos castaños, pelo neg ro , n a riz  re g u la r ,  
boca pequeña, co lor bueno, b a rb a  poblada, y  como seña p a r 
t ic u la r  tien e  u n a  c ic a tr iz  g ran d e  en la  s ien  izq u ie rda , cuyo 
a c tu a l  pa radero  se ig n o ra , p a ra  que en el té rm in o  de diez 
d ías, con tados desde la -in serc ió n  de la  p resen te  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  p ro v in c ia , com parezca 
a n te  este Juzgado  con el fin de c u m p lir  lo  d ispuesto  p o r  la  
S u p e rio rid ad  en la  causa que se le s igue po r el delito  de es
ta fa ; aperc ib ido  que de no v e rifica rlo  se rá  declarado  rebelde 
y  le p a ra rá  el pe rju ic io  á que h u b ie re  lu g a r  con a rreg lo  á 
la  ley. pA l p rop io  tiem po  en carg o  á tod as las  A u to rid ad es, asi c i
v ile s  como m ilita re s , y m ando á todos los ag en tes de la  p o li
c ía  ju d ic ia l ,  p ro ced an  á la  b u sca  y  c a p tu ra  de d icho  p ro cesa 
do, y caso de ser hab id o  lo p on gan  á d isposición  de este Ju z 
gado, en la  cárcel de esta  v illa .

V illa ló n  11 de A gosto de 1 9 0 6 .= L u is  P ie rn a v ie ja .= Ju a n  
B ru ré s. JO—7826ZARAG OZ A - P I L A R  

D . A lfonso de C astro  y San toyo , Ju ez  de in s tru c c ió n  e je r
c ie n te  del d is tr i to  del P ila r  de Z aragoza.

P o r la  p resen te  re q u is ito r ia , y com o com prendido  en  el 
n ú m e ro  3.° del a r t .  835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c r im in a l, 
se c ita , lla m a  y  em plaza á F ed erico  Tom ás N icolás, conocido 
p o r  F ed erico  Puyó N icolás, de ca to rce  años, h iio  de pad re , 
desconocido y  de A v elin a , co cinero , n a tu ra l  y vecino  de esta 
ciudad , cuyo a c tu a l p a ra d e ro  se desconoce, p a ra  que en el 
té rm in o  de nueve d ías, á c a n ta r  desde la in se rc ió n  de la pre
sen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B old ín  oficial de la p ro v in 
cia , com parezca an te  este Juzgado  p o r h ab e rse  d ecre tad o  su 
p ris ió n  m ed ian te  au to  de la  S u p erio rid ad  fecha 7 del actual, 
en la causa  seguida c o n tra  el m ism o en este  ̂Juzgado sobre 
estafa  de dos pa rag u as; p rev in ién d o le  que si así no lo hace 
se rá  declarado rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á q u e  hubiere 
lu g a r  con a rreg lo  á la  ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas 1^3 Autoridades

del R eino, así c iv iles como m ilita re s , y m u y  espec ialm ente  á 
los ag en tes de la  A u to r id a d  ju d ic ia l ,  p rocedan  á la  busca, 
c a p tu ra  y  conducción  á las cárceles, á m i d isposición , caso, 
de ser hab ido , de aquel p rocesado.

D ada en Z aragoea á 11 de A gosto  d e ' 1 9 0 6 .= Alfonso de 
C astro .= A ngel A rn au . JO —7906

Z A R A G O Z A -S A N  PABLO
D. G ervasio  C ruces y G arc ía , Ju ez  de p rim era  in s ta n c ia  é 

in s tru c c ió n  del d is tr i to  de S an  Pablo de esta  cap ita l.
P o r la  p resen te , y como co m prend id o  en el n úm . l . ° d e l  

a r tíc u lo  835 d é la  ley de E n ju ic iam ien to  c r im in a l, se busca y 
llam a  á R am ón Y ilas F o rn e t, de diez y n u ev e  años de edad, 
h ijo  de R am ón y  de Teresa, so ltero , jo rn a le ro , n a tu ra l  de 
T o rre  del E spañol, y cuyo a c tu a l pa rad e ro  se ig no ra , p a ra  
que en el té rm in o  de diez d ías, contados desde ei s ig u ien te  
a l en que esta  re q u is ito r ia  se in se rte  en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , co m parezca en m i sa la  au d ien c ia , s ita  en  la  ca lle  
de la  D em ocracia, n ú m . 62, con el objeto de p ra c t ic a r  u n a  
d ilig en c ia  en causa que se sigue por estafa  p o r v ia ja r  en ei 
tr e n  s in  b ille te; aperc ib ido  que de no v e rifica rlo  será  d e c la 
rado  rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  á que h u b ie re  lu g a r .

A l m ism o tiem po  ru eg o  y  en cargo  á todas las A u to rid ad es , 
y  o rdeno á los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p ro cedan  á la  
busca del expresado procesado, y caso de se r  hab id o  lo t r a s 
lad en  á las  cá rce les  p ú b licas  de esta  c iudad , á m i d ispo si
ción.Z aragoza 13 de A gosto de 1906 .= G ervasio  C ru ces.— El E s
crib an o , p o r ausen cia  de D. José Q u ita r te , José L u is , h a b il i 
tado . JO —7907& radiad!*»**!'®!» €Naerr®«-

B A RCSLO N A
D. F ran c isco  A rtíñ a n o  P ino , C om andante , Juez  I n s t ru c to r  

del reg im ien to  In fa n te r ía  de Y e rg a ra , n ú m . 57F y del expe 
d ien te  seguido  por h a b e r  fa ltad o  á co ncen trac ió n  c o n tra  el 
re c lu ta  de la  zona de L ogroño  A n iceto  D om ínguez S ánchez.

P o r  la  p resen te  llam o, c ito  y em plazo a l re c lu ta  A n iceto  
D om ínguez S ánchez, h ijo  de A n ton io  y  de H erm en eg ild a , n a 
tu r a l  de G arran zo  (Logroño), de p rofesión co m erc ian te , a v e 
cindado  en M adrid , de v e in tid ó s  añ o s  de edad y de estado so l
te ro , p a ra  que d e n tro  del plazo de t r e in ta  d ías, á c o n ta r  del 
en que.se p u b liq u e  es ta  req u is ito ria , com parezca en  este Juz 
gado, s ito  en el c u a r te l  de Ja im e  I, á resp on d er de los cargos 
que le re s u lta n  en el c itado  p ro ced im ien to , bajo ap e rc ib i
m ien to  que de no efec tuarlo  será  d eclarad o  rebelde.

A  la  vez encargo , ta n to  á las  A u to rid ad es  civ iles como m i
li ta re s , d isp on g an  la  busca y c a p tu ra  del referido  in d iv id u o , y caso de ser hab id o  lo  pongan  á m i d isposición  en B arce lo 
na , coadyuvando  así á la  ad m in is tra c ió n  de ju s tic ia .

D ada en B arcelona  á 18 de Ju lio  de 19 0 6 .= F ran c isco  A r t í 
ñ an o . JG —3692

D. A n drés G u tié rre z  Y iltre , p r im e r  T en ien te  del reg im ie n 
to  D ragones de N u m an c ia , 11.° de C aballería , Juez in s t r u c 
to r  en el ex ped ien te  que se le sigue por la  fa lta  g rav e  de p r i 
m e ra  deserc ión  a l v o lu n ta rio  del m ism o C uerpo José  E ste lla  
S ala .P o r la  p resen te  re q u is ito r ia  llam o , c ito  y em plazo a l vo 
lu n ta r io  José E s te lla  Sala , n a tu ra l  de E sp lugues (B arcelona), 
h ijo  de José y  de G ervasia , so ltero , de diez y ocho anos de 
edad, de oficio pan ad ero  y de u n  m e tro  715 m ilím e tro s  de es
ta tu ra ,  cuyas señas persona les son: pelo castañ o , cejas al 
pelo, ojos pa rdo s, n a riz  re c ta , b a rb a  poca, boca re g u la r , co lo r 
sano, f re n te  re g u la r , su  a ire  bueno, su  p ro d u cc ió n  buena, 
p a ra  que en el p rec iso  tiem po de t r e in ta  d ías, co n tado s desde 
la  p u b licac ió n  de e s ta  re q u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
co m parezca en  este  Juzgado  de in s tru c c ió n , s ito  en  el c u a r te l 
de A lfonso X III  (H o sta franch ), p a ra  resp o n d er á  los ca rgos 
que le re s u lte n  en el ex ped ien te  que de o rden  del S r. C oronel 
del C uerpo se le s igue  p o r la  fa lta  g rav e  de p r im e ra  d e se r
ción; bajo ap e rc ib im ien to  de que si no com parece en el plazo 
citad o  se rá  d eclarado  rebelde, pa rándo le  el p e rju ic io  que h ay a  
lu g a r.A su  vez, en n om b re  de S. M. el Rey (Q. D. G .), ex h o rto  y 
requ ie ro  á  to das las  A u to rid ad es, ta n to  c iv iles  com o m il i ta 
res  y p o lic ía  ju d ic ia l ,  p a ra  que p ra c tiq u e n  ac tiv a s  d ilig e n 
cias  en bu sca  del referido  José E ste lla  S ala , y en paso de ser 
hab ido  lo re m ita n  en clase de p reso , con las seg u rid ades  con 
ven ien tes, á este Juzgado  de in s tru c c ió n  y á m i disposición ; 
pues así lo ten g o  acordado  en d ilig en c ia  de este d ía .

D ada en B a rc e lo n a ^  18 de Ju lio  de 1 9 0 6 .= A n d rés  G u tié 
r re z . JGr-—3684

D. R afael Roselló A loy, C om andan te  del reg im ien to  In fa n 
te r ía  de A lc á n ta ra , n ú m . 58, y  Juez in s t ru c to r  del ex p ed ien 
te  que se s igue  á  favo r del segundo T en ien te  de In fa n te 
r ía  (E. R .) D. A n iceto  E n ca rn ac ió n  F ra ja n a  po r inso lvencia .

P o r  el p resen te  ed ic to  llam o , c ito  y em plazo á D ona F elip a 
F lo res  T ru jillo , v iu d a  del referido  Oficial, p a ra  que  d e n tro  
del plazo de t r e in ta  d ías, con tado s á p a r t i r  de la  p u b licac ió n  
del p re sen te  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  
p ro v in c ia , com parezca en este Juzgado , s ito  en la  ca lle d e : 
L u ilv e , n ú m . 28, p rim ero , segun da (B arcelona), p a ra  p re s ta r  
d e c la rac ió n  en  el referido  expedien te; pues así lo ten go  a c o r
dado en d ilig e n c ia  de este  d ía .

Dado en B arcelo na á 21 de Ju lio  de 1 9 0 6 .= R afae l R oselló.JG —3711
BILBAO

D. A g ap ito  R odríguez  A lvarez, p r im e r  T en ien te  del 12.° De
pósito  de re se rv a  de A r t i l le r ía ,  Ju ez  in s tru c to r  de este ex pe
d ien te , seguido c o n tra  e l cabo re se rv is ta  G regorio  Cano O choa, 
del expresado  D epósito , p o r la  fa lta  d e  au sen ta rse  del p u n to  
de su  res id en c ia  s in  au to rizac ió n .

P o r  la  p resen te  re q u is ito r ia  c ito , llam o  y em plazo  a l m e n 
cionado G reg orio  Cano O ehoa, n a tu ra l  de R am ales, p ro v in c ia  
de S an tan d e r, h ijo  de F u lg enc io  y de F ra n c isc a , n a tu ra le s  de 
R am ales, nació  el d ía  12 de M arzo de 1876, de oficio la b ra d o r , , 
estado so lte ro  a l e n tra r  en el se rv ic io , su  e s ta tu ra  u n  m e tro  
700 m ilím e tro s , pelo, cejas y  ojos negro s, n a riz  re g u la r , b a r 
b a  nac ien te , boca re g u la r , co lor bueno, f re n te  re g u la r , a ire  
m a rc ia l, p ro d u cc ió n  buena; señas p a r t ic u la re s  n in g u n a , de 
t r e in ta  años, p a ra  que en el té rm in o  de t r e in ta  d ías, con tados 
desde la  p u b licac ió n  de e s ta  re q u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Santander, se p re sen 
te  en este  Juzgado , que tien e  su  res id en c ia  oficia l en el P a r 
que de A r til le r ía ,  donde res id en  las oficinas del ex presado  
D epósito, á respo nd er de los ca rg os que le re su lta n  en el ex 
ped ien te  que le in s tru y o  p o r la  fa lta  de a u sen ta rse  del p u n to  
de su  res idenc ia  s in  au to rizac ió n ; bajo ap erc ib im ien to  de que 
si no com parece en el expresado  plazo s e rá  declarado  reb e l
de, sigu ién dosele  el p e rju ic io  que h a y a  lu g a r.

A l p rop io  tiem po , en n o m b re  de S . M. el R ey (Q. D . G.), 
ex h o rto  y req u ie ro  á to das  la s  A u to rid ad es, ta n to  c iv iles  
com o m ili ta re s  y a  los ag en tes  de la  p o lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que 
p ra c tiq u e n  a c tiv a s  d ilig e n c ia s  en  la  bu sca  y c a p tu ra  del a c u 
sado G reg orio  Cano O choa, y  caso de se r hab id o  se le co n 
duzca á esta  p laza, á m i disposición , con las^ seg u ridades  co n
v en ien tes, confo rm e lo h e  aco rdad o  en d ilig e n c ia  de esta  
fecha.Dada en Bilbao a 28 de Julio de 1 9 0 6 .= A g ap ito  R odríguez. JG—3710

D. A gap ito  R odríguez A lvarez, p r im e r  T en ien te  del 12.° De
pósito  de rese rv a  de A rtilJe ria , Ju ez  in s tru c to r  de e.-úe expe
d ien te , seguido co n tra  el cabo re se rv is ta  Ju liá n  Jac in to  Suso 
A vala , del expresado Depósito, por la  fa lta  de au sen tarse  del p u n to  de su resid en c ia  s in  au to rizac ió n .

P o r la  p resen te  req u is ito ria  c ito , llam o y em plazo a¡ m en
cionado Ju liá n  Ja c in to  Suso A y a la ,_ n a tu ra l  de S an ta  Cruz 
de Cam pezo, p ro v in c ia  de A lava, h ijo  de P ed ro  y de F ran 
c isca , n a tu ra le s  de S an ta  C ruz de Cam pezo, nació eí 17 q8 
A gosto de 187?’, de oficio lab rad o r, estado so ltero  al ‘n tra r 
en el serv icio , su  e s ta tu ra  es un m e tro  630 m ilím e tro s, pelo 
negro , cejas al pelo, ojos pardo s, n a riz  c rec id a , ba rba  neoTa 
boca reg u la r , color sano, fren te  reg u la r , a ire  m arc ial proj 
dueeión  buena; señas p a rtic u la re s  n in g u n a , de veif. Uníieve 
años de edad, p a ra  qu e  en el té rm in o  de t r e in ta  días, j u n t a 
dos desde la  p u b licac ió n  de e s ta  req u is ito ria  en la  G ace ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¡aprovincia de A lava , se 
en este Juzgado , que tien e  su  res id en c ia  oficial en e! Parque 
de A r t il le r ía ,  donde residen  las oficinas del expresado Depósi
to , á resp o n d er de los cargos que le re su lten  en el expediente que le in s tru y o  p o r la  fa lta  de au sen ta rse  del punfi) de su re. 
s id en c ia  s in  au to rizac ión ; bajo ap erc ib im ien to  de que si no 
com parece en e l expresado plazo será  d eclarado  rebelde, si
gu iéndosele  el p e rju ic io  que h a y a  lu g a r .

A l p rop io  tiem po  en n om b re  de S. M. el Rey (Q. D. G .)} ex
h o r to  y requ ie ro  á todas las A u to rid ad es, ta n to  civil o como 
m ilita re s  y á los agen tes de la  po lic iD rjud ic íal, para que 
p ra c tiq u e n  ac tiv as  d iligen c ias  en la  busca y ca p tu ra  del 
acusado  J u liá n  Jac in to  Suso Ay al a, y caso de se r hab id o  se 
le conduzca á esta  plaza, á m i d isposición , con las  segurida
des co nven ien tes, conform e lo he acordado  en d iligencia  de 
esta  fecha.

D ada en B ilbao á 29 de Ju lio  de 1 9 0 6 .= A gap ito  Rodríguez.
JG —8D)9

D. A gapito  R odríguez  A lvarez, p r im e r  T en ien te  del i 2.° De
pósito  de re se rv a  de A r til le r ía , Juez in s tru c to r  de esú expe
d ien te  que de o rden  del E xem o. S r. G eneral del sexto Cuerpo 
de E jérc ito  m e .h a llo  in s tru y en d o  c o n tra  el a r t i l le ro  segundo 
rese rv is ta  B ern ard o  M artínez E iorza, del expresado  Deposito, 
po r la  fa lta  de au sen ta rse  del p u n to  de su  residenc ia  sin 
au to rizac ió n .

P o r la  p resen te  re q u is ito r ia  c ito , llam o  y em plazo al men
cionado B ernardo  M artínez E lorza, n a tu ra l  de  ̂ Antoñana, 
p ro v in c ia  de A lava, h ijo  de V icen te y de D o m in ica , na tu ra
les de A n to ñ an a , nació  el 26 de O c tub re  de 1878, du oficio 
lab ra d o r, estado so ltero  al e n tra r  en el serv ic io , su estatura 
es u n  m e tro  748 m ilím e tro s , pelo castaño , cejas al pelo, ojos 
azules, n a riz  buena, b a rb a  poca, boca regularq  color bueno, 
fre n te  espaciosa, a ire  bueno, p roducción  buena; señas p a rti
cu la res  n in g u n a , de ve in tio ch o  años de edad, p a ra  que en el 
té r m i to  de t r e in ta  d ías, con tados desde la  p ub licac ión  de esta 
re q u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de A lava} se p resen te  en este Juzgado , que tieo * su r e 
siden c ia  oficial en el P a rq u e  de A rtil le r ía , donde res Yen las 
oficinas del expresado D epósito, á respo nd er de Jo- ‘ "gas 
que le re su lten  en el ex ped ien te  que le in s tru y o  por la falta 
de au sen ta rse  del p u n to  de su resid en c ia  s in  au to rizació n ; 
bajo a p e rc ib im ie n to  de que si no com parece en el expresado 
plazo será  d eclarado  rebelde, s igu iéndosele  el p e rju ic io  que 
h a y a  lu g a r.A l prop io  tiem po , en n om b re  de S. M. el Rey (Q. D. G.j, 
ex h o rto  y req u ie ro  á todas Jas A u to rid ad es, tan to  civiles 
como m ilita re s  y ag en tes de la  po lic ía  ju d ic ia l , p ara  que 
p ra c tiq u e n  ac tiv a s  d ilig en c ia s  en la  bu sca  y c a p tu ra  ó el a c u 
sado B ern ard o  M artínez E lorza, y caso de se r hab ido  se le 
conduzca á es ta  p laza, á m i disposición , con las  seguridades 
conven ien tes, confo rm e lo h e  acordado  en d iligen c ia  de esta 
fecha.D ada en B ilbao á 31 de Ju lio  da 1906.= E 1  Ju ez  ins: m e te r, 
A g ap ito  R odríguez . JG —'>716

BURGOS
D. A n ton io  M artos G a rrid o , C ap itán  del reg im ien to  Infan

te r ía  S an  M arcial, n ú m . 44, Juez in s t ru c to r  del expediente 
que se sigue  al cabo d e l m ism o E duardo  G u tié rre z  Pesquera 
p o r  h a b e r  cam biado  de res id en c ia  s in  la  deb ida  au torización .

P o r la  p resen te  c ito , llam o y em plazo al cabo de eQe reg i
m ie n to  E d u a rd o  G u tié rrez  P esq u era , h ijo  de A ngel y de Es
tefanía*, n a tu ra l  de P a le n c ia , A y u n tam ien to  de ídem . Juzga
do de p r im e ra  in s ta n c ia  de ídem , de v e in tisé is  anos de edad, 
de oficio sa s tre , estado so lte ro , su  e s ta tu ra  u n  m e tro  606 m i
lím e tro s ; señas p a rtic u la re s  n in g u n a , p a ra  q u e  den tro  del 
plazo de t r e in ta  dÍ8S, á c o n ta r  del en que es ta  req u isit oria se 
p ub liq ue , co m parezca en este Juzgado , s ito  c u a r te l de Infan
te r ía  S an  M arcia l, n ú m . 44, á re sp o n d er de los ca rgos que le 
re su lte n  en el expresado  expedien te; bajo ap erc ib im ien to  que 
de no e fec tuarlo  se rá  d eclarado  rebelde.E n ca rg o  á las A u to rid ad es, ta n to  c iv i le s  c o m o  m ilitares, 
p ro ced an  á la  b u sca  y c a p tu ra  del referido  cabo, y caso de 
se r hab ido  lo p o n g an  á m i d isposición .

Y p a ra  cpie la  p resen te  re q u is ito r ia  te n g a  la  deb ida publi
cid ad , in sé rte se  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la  provincia de Oviedo.B urgos 20 de Ju lio  de 1906.= E 1  C ap itán , Ju ez  in stru cto r, 
A n to n io  M artos. J G —3681

D. M anuel J im énez y F u en te , C ap itán  de In gen iero s del
6.° D epósito de re se rv a , Juez  in s t ru c to r  del expedien te  que 
de o rd en  del E xcm o, S r. G en era l de este C uerpo de Ejército 
m e ha llo  in s tru y en d o  en av erig u ac ió n  del p a rad ero  del sol
dado re se rv is ta  D om icio  F e rn á n d ez  Diez.

P o r  la  p resen te  c ito , Ham o y em plazo á d icho  reservista, 
n a tu ra l  de G u ard o , p ro v in c ia  de P alencia , de veintiocho 
años de edad; sus señas son: pelo negro , cejas ídem , ojos ídem, 
n a r iz  re g u la r ,  ba rb a  n a d a , boca re g u la r ,  co lo r c laro , para 
que en el té rm in o .d e  cu a re n ta  y cinco  d ías, contados desde 
la  p u b licac ión  de e s ta  re q u is ito r ia , se p resen te  en este Juz
gado , 6.° Depósito de re se rv a  de Ingen ieros, ó á la  A utoridad 
m il i ta r ,  ó en su  defecto á la  c iv il, del p u n to  de su residencia, y m anifieste  las  señas de su  dom icilio  y fech a en que se au
sen tó  del pueblo de G u ardo , p ro v in c ia  de P alencia , en que 
v iv ía , ro gan d o  á la  A u to rid ad  a n te  la  cual com parezca m8 
co m uniqu e con la  posible u rg e n c ia  d ichos in fo rm es -para 
efectos de ju s tic ia ;  de no p re sen ta rse  en el plazo señalado se 
le  d e c la ra  en reb e ld ía .E n  n om b re  de S. M. el R ey (Q . D. G.) ex h o rto  y requiero 
á todas las A u to rid ad e s , así c iv iles  com o m ilita re s  y de po
lic ía  ju d ic i a l , 'p a r a  que  p ra c tiq u e n  a c tiv a s  d iligencias en 
busca  del in d iv id u o  re se rv is ta , y caso de se r habido den cuen
ta  á este Ju zg ado . • T.B urgos 21 de Ju lio  de 1906.= E 1  C ap itán , Juez , Manuel J i-  
m é n e z .= E l S ec re ta r io , F ran c isc o  A rroy o . JG —3bb¿

D. M anuel J im énez y F u e n te , C ap itán  de In g e n ie r o s  del 
sexto D epósito  de reserv a , Juez in s t ru c to r  del e x p e d ie n te  qu 
de o rd en  del E xcm o. S r. G eneral de este C uerpo de m e h a llo  in s tru y en d o  en av e rig u ac ió n  del pa radero  del so -  
dado re se rv is ta  F ran c isco  de O n ain d ia  G u enechea. .

P o r  la  p re sen te  c ito , llam o  y em plazp á d icho  re?eíT ^ h ’ n a tu ra l  de C en arruza , p ro v in c ia  de V izcaya, de v em tio f 
añQS de edad; su s  señas  son: pelo, cejas y ojos negros, n
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Mi&M- barba poca, boca regular, color bueno, para que en el 
+¿pr¡ii/io de cuarenta y cinco días, contados desde la publica
ción a*.: esta requisitoria, se presente en este Juzgado, sexto 
pgplwto de reserva de ingenieros, ó á la Autoridad m ilitar, 

defecto á ia c iv il, del punto de su residencia, y  mani- 
flestc Us señas de su dom icilio y  fecha en que se ausentó del 
oueV;o de Cenarruza, provincia de Vizcaya, en que vivía, ro- 

ú, h la Autoridad ante la cual comparezca me com uni
qué con la posible urgencia dichos inform es para efectos de 
jiisticb; de no presentarse en el plazo señalado se declara en
rebeiuía.

pg üombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á 
¿0¿} ! Ies Autoridades, así civ iles como m ilitares y de policía 
judie sal, para que practiquen activas d iligencias en busca 
del individuo reservista, y caso de ser habido den cuenta á 
este Juzgado.

Burgos 21 de Julio de 1906.= E 1  Capitán, Juez, Manuel J i- 
Secretario, Francisco Arroyo. JG—3683

B. Justiniano Pardo Tejo, Comandante de Caballería, Juez 
instructor permanente de la plaza de Burgos.

p¡,; la presente cito, llamo y emplazo al paisano Cándido 
peña González, vecino de Soucillo, provincia de Burgos, para 
(¡lie t u el term ino de treinta días, contados desde la publica
ción Je esta requisitoria, se presente en este Juzgado, calle 
de bm  Juan, num . 72, á responder en causa seguida por in 
sulto á fuerza armada; debiendo prevenirle que de no verifi
car ; ¿ presentación en el plazo marcado será_ declarado re
beló- y le pararán los perjuicios que la  ley señala; sus senas 
pero reales son: bajo de estatura, de veintidós anos, soltero, 
liijL ,.t? Felipe y Francisca, de oficio labrador, pelo rubio, ojos 
azuits, nariz regular, barba nada; v iste boina, americana y 
chaleco negros, pantalón de pana pardo y alpargatas.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, así civ iles como m ilita*  
res y Je policía judicial, procedan á su busca y captura y lo 
pongan á m i disposición.

Burgos 21 de Julio de 1906.=Justin iano Pardo. JG—3693

D. Juan de L iniérs M uguiro, prim er T eniente, Ayudante 
del primer batallón del,reg im ien to  Infantería San Marcial, 
número 44, Juez instructor del expediente que se sigue al 
soldado de este regim iento V icente Barandiaran Goicoechea 
por V delito de haber cambiado de residencia sin la  com pe
tente autorización.

Por- la presente cito, llam o y emplazo al soldado de este re
gim iento V icente Barandiaran Goicoechea, hijo de A ntonio y  
de Muría Ana, natural de Areso, parroquia de ídem, A y u n 
tamiento de ídem, concejo de ídem , Juzgado de prim era ins 
tañe i a de Pamplona, provincia de Navarra, de vein ticin co  
años de edad, de oficio labrador, estado soltero; señas .parti
culares ninguna, para que dentro del plazo^ de _ trein ta  días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria, com parez
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de San 
Marcial, núm . 44, á responder de los cargos que le resultan  
en eí expresado expediente; bajo el apercibim iento que de no 
efectuarlo será declarado en rebeldía.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
procedan á la busca y captura del referido soldado, y  caso de 
ser habido lo pongan á m i disposición.

Y para que la presente requisitoria tengo la  debida pu b li
cidad, insértese en la G a ceta  de M adrid y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Burgos 24 de1 Julio de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez in s
tructor, Juan de L iniérs. JG—3712

CEUTA
D. Antonio Hernández y Gómez, Capitán de Infantería, 

Juez instructor nombrado por la A utoridad judicial de esta  
plaza.

Hf-go saber que hallándom e instruyendo causa crim inal 
por quebrantam iento de condena a ! confinado de la colonia  
penitenciaria de esta plaza, fugado de la obra carretera de 
Benzu, Evaristo Sáez Pérez, natural de Cuevas, provincia de 
Almería, y  avecindado en Benitaglás, hijo de José y de Ma
ría, de treinta y seis años de edad, estado casado, jornalero, 
con instrucción, y cuya filiación es la sigu iente: pelo casta
ño, ojos negros, nariz regular, cara oval, barba poblada, 
boca regular, color sano, estatura un metro 566 m ilím etros, 
por la presente requisitoria lo cito , llam o y emplazo, para 
que en el term ino de treinta días., á partir de esta fecha, 
comparezca en este Juzgado de mi cargo, y  que de no ha^ 
cerlo así será declarado rebelde.

A Ja vez, á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ili
tare:, en nombre de la ley requiero, y de m i parte suplico, 
proce:ian á la busca y captura del citado sujeto y lo conduz
can, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 25 de Julio de 1906,—El Capitán, Juez 
instructor, Antonio H ernández.=Por su  mandato, el Secre
tario, José Cambiazo Botana. JG—3740

DESIERTO
D. Fermín Díaz Adrados, prim er Teniente de la segunda 

compañía de la Comandancia de Carabineros de Bilbao y  
Juez instructor de la causa instruida contra los paisanos de 
nacionalidad inglesa llamados Halsuar Johnson y D avid Mit- 
cheli por el delito de-insulto de obra á fuerza armada.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y emplazo á los -rem
iendos súbditos ingleses Halsuar Johnson y David M itehell, 
el primero de vein tiú n  años de edad, soltero y contram aes
tre del vapor in g lé s -Qneen, y el -segundo-de veintiocho años, 
soltero y mayordomo de dicho vapor, para que en el preciso 
termino de cuarenta y  cinco-días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid, comparez
can en este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de-Ca
rabineros del Desierto (Vizcaya), á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en causa que instruyo  
por orden del Excm o. Sr. Capitán general de esta región por 

delito de insulto de obra á fuerza armada de Carabineros 
estando de servicio; apercibiéndolos que si no comparecen en 
aicho plazo serán declarados rebelde, ‘con el perjuicio consi
guiente.

A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
mdas las Autoridades, así civ iles como m ilitares y  de policía  
d ^ r ^ ’ Praetiquen d iligencias para la busca de los procesa; 
rvf j lck°s’ y caso de ser habidos los rem itan, con las segu - 
íaades convenientes, á m i disposición; pues así lo acuerdo 

en dthgeacia de hoy.
Dada en el D esierto (Vizcaya) á 15 de Julio de 19Q 6.=Fer- 

nu* Díaz. J ; JG—3705
DURANGO

■del k.^ ^ 6^ 0 Murga y Suinaga, Capitán, Juez instructor  
i batallón de segunda reserva de Durango, núm.. 87. 
iiabiendose ausentado de San Miguel de Basauri Jorge Za- 

L r n + soldado en situación de segunda reserva, pro-
cio* . reemplazo de 1898, por el cupo de Ereño, de ofi
cié ^?rna êr°i' de estatura un metro 550 m ilím etros, descono- 

enüose las demás señas, y  á quien de orden del Excel en tís i-  
do * ^ eneral del sexto Cuorpo de Ejército estoy sumarian'? 
Ción^1* ker cambiado de residencia sin  la debida autoriza-

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de ju s
ticia  m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y em 
plazo á dicho soldado para, que en el térm ino de treinta días, 
a contar desde Ja fecha, se presente en este Juzgado a fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo fcpcroibimieolo de ser d e 
clarado rebelde s in o  compareciere en el referido plazo, s i 
guiéndole el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, én nombre de S. M. el.Rey (Q. i). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este pueblo y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértele en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de la 
'provincia de Vizcaya.

Durango 20 de Julio de 1906.= E 1 Capitán, Alberto de Mur- 
g a .= P o r  su mandato, el cabo, Santiago Miranda.

JG—3687

■D. Alberto de Murga y Suinaga, Capitán, Juez instructor  
del batallón de segunda reserva de Durango, núm . 87.

Habiéndose ausentado de Cenarruza Daniel Orueta Odiaga, 
soldado en situación de segunda reserva, procedente del 
reemplazo de 1898, por el cupo de Arbacegui Guerricaiz, de 
oficio labrador y estatura un metro 723 m ilím etros, descono
ciéndose las demás señas, y  á quien de orden del E xcelen tísi
mo Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército estoy sum arian
do por haber cambiado de residencia sin la debida autori
zación;

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el presente primer edicto llam o, cito y em 
plazo á dicho soldado para que en el térm ino de treinta días, 
á contar desde la  fecha, se presente en este Juzgado á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i 
guiéndole el perjuicio á que hubiere lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con-las segurida
des convenientes, á este pueblo y á ini disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de V izcaya .

En Durango á 21 de Julio de 1906.—El Capitán, Alberto de 
Murga.—Por su mandato, el cabo, Santiago Miranda.

JG—3685

D. Alberto de Murga y Suinaga, Capitán, Juez instructor  
del batallón de segunda reserva de D urango, núm . 87.

Habiéndose ausentado de Cenarruza Máximo A rgoitia  Ce- 
narruzabeitia, soldado en situación  de segunda reserva, pro
cedente del reemplazo de 1897, por la zona de Bilbao, de oficio 
labrador, de estatura un metro 582 m ilím etros, y cuyas s e 
ñas personales son: pelo castaño, cejas ídem , ojos ídem, n a 
riz regular, barba ídem, bocáT ídem, color bueno, frente  
regular, sin  señas particulares, y á quien de orden del E xce
lentísim o Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército estoy su
mariando por haber cambiado de residencia sin  la debida 
autorización;

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de ju s
tic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llam o, cito y em 
plazo á dicho soldado para que en el térm ino de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de 
que sean oídos sus deseargos; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s i 
guiéndole el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y á los agentes de la policía m dicial, para que p r^ tiq u en  
activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este pueblo y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Vizcaya.

En Durango á 21 de Julio de 1906. =E 1 Capitán, Alberto de 
Murga. = P o r  su mandato, el cabo, Santiago Miranda.

JG—3686

D. José Romero Orrego, Capitán de Infantería, Juez in s
tructor del expediente seguido contra el soldado en situación  
de segunda reserva Francisco Urtiaga. Fayo por haber cam 
biado de residencia sin autorización.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado soldado, natural de Larrabezúa, provincia de Vizca
ya, hijo de Mariano y de Herm enegilda, soltero, de ve in ti
nueve años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en 
el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, producción buena, 
sin  n inguna seña particular, para que en el térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de ¡a provincia de Vizca
ya , se presente en este Juzgado,, que tiene su residencia oficial 
en las oficinas del batallón segunda reserva de Durango, nú 
mero 87, de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo, será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjcicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  
como m ilitares y  á los agentes de la policía  jud icia l, para 
que practiquen activas d iligencias en la busca y  captura del 
citado individuo, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á m i disposición, conforme lo he acordado en d iligen 
cia de esta fecha.

Dada en Durango á 23 de Julio de 1906.:= José Romero.
JG—3713

D. Alberto de Murga y Suinaga, Capitán, Juez instructor  
del batallón de segunda reserva de Durango, núm . 87. ^

Habiéndose ausentado de San Miguel de Basaure José D o
m ingo U rruticoechea Barrenechea, soldado en situación  de 
segunda reserva, procedente del reemplazo de 189o, por el cupo 
de Basauri, de oficio labrador, de estatura un metro 580 m i
lím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, pro
ducción buena, y que como seña particular tiene la torcedura  
del pulgar izquierdo, y á quien de orden del Excm o. Sr. Ge
neral del sexto Cuerpo de Ejército estoy sumariando por h a 
ber cambiado de residencia sin la  debida autorización;

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por el presente primer edicto llam o, cito y  em 
plazo á dicho soldado, para que en el térm ino de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado con, el fin

de que sean oídos sus descargos; bajo aperc ib í miento do ser* 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i -  
guéndole, el perjuicio á que hub ie re  lugar .

A la vez, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G .b exhorto  v  
requiero  a todas las Autoridades, tanco civiles como m i l i ta 
r e s ^  á ios agentes ia policía jud ic ia l ,  pa ra  que p rac t iq u en  
R/C t i  V í l b  diligencias  en busca del referido procesado, v ceso de
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las sep u n  da
dos convenientes, a este pueblo y á mi disposición; pues así la- 
tengo  acordado en providencia  de este día.

Y para  que la presente  requ is i to r ia  tenga  la debida publi
cidad, insértese en la  GauiíTu d e  ManuiiTy Boletín ufi-ied de 
la provincia de Vizcaya,

E n D urango á 23 de Julio  de 1906=E1 C apitán , A lberto de 
Murga y S u n ia g a .=  Por su m andato ,  el cabo, Santiago M i
randa. J G —3714

D. G erm án  López Andrés, Capitán del ba ta l lón  segunda re
serva  de Durango, n ú m . 87, Juez in s t ru c to r  del expediente  
que se sigue al soldado del mismo Bernardo Expósito por c a m 
bio de residencia sin autorización.

#P o r  la presente requisitoria  cito, l lamo y emplazo al m e n 
cionado individuo, hijo de padres desconocidos, de veintis ie
te anos de edad, de oficio labrador,  avecindado antes de su. 
ingreso  en filas en G uern ica  (Vizcaya), para  que en el t é r m i 
no de t r e in ta  días, contados desde la  publicación de esta re 
qu is i to r ia  en la  G aceta  de M adrid, se presente  en este Ju z 
gado ó partic ipe  su ac tua l residencia; bajo aperc ib im iento  da 
que si no lo efectúa será declarado rebelde.

A la  vez, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á las A utoridades civiles y m il i ta re s  y agentes de la. 
policía jud ic ia l  para  que p rac t iquen  gestiones en averigua
ción del paradero del referido soldado, y  de conseguirlo  me 
lo manifiesten á la  brevedad posible.

Durango 26 de Julio  de 1906.=G erm án López. JG—374T 
ESTRADA

D. José González jQuevedo, Capitán de la Caja de r e c lu ta  
de E strada ,  n ú m . 115, Juez in s t ru c to r  del expediente seguido 
contra el rec lu ta  José Vázquez Gómez por haberse  ausentado 
del punto de su residencia sin autorización.

P o r  la  presente  requ is i to r ia  cito, l lamo y emplazo al m e n 
cionado José Vázquez Gómez, n a tu ra l  de San Isidro, A y u n 
tam ien to  de Campo, prov incia  de Pontevedra , hijo  de Manuel 
y Carm en, casado, de veintiséis años de edad, de oficio la b ra 
dor, y cuyas señas personales se ignoran ,  p a ra  que en el t é r 
m ino de t r e in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria eu la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de la  
provincia, se presente  en este Juzgado, sito en la calle de San 
Pélayo, n ú m .  10, para  responder á los cargos que le re su l tan  
en el expediente que le in s truyo  por haberse ausentado del 
punto de su residencia sin au torización; bajo aperc ib im ien to  
de que  si no comparece en el expresado plazo será dec la rada  
rebelde, siguiéndole el perjuicio  á que haya  lug a r .

A l propio tiempo, en nom bre  de S. M. el Rey (Q. D. G.}* 
exhorto  y requiero á todas las Autoridades, t an to  civiles 
como m ili ta res  y  á los agentes de la policía judicial ,  p a ra  
que p rac t iq uen  activas diligencias en la busca del c itado r e 
clu ta ,  y caso de ser habido se manifieste á este Juzgado e l  
punto  de su ac tua l residencia.

Dada en Estrada á 21 de Ju l io  de 1906— José González.
J G —3715

SANTANDER
D. A ntonio del Río Cervera, Capitán del regim iento In

fantería de V alencia, núm . 23, Juez instructor del expedien
te que por haber cambiado de residencia sin la debida a u to 
rización me hallo instruyendo al soldado áel mismo Cuerpo, 
en situación de reserva activa, Francisco Alaínez Fernández*

Vov la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al refe
rido soldado Francisco A laínez Fernández, natural de V illa r  
de Ciervos, A yuntam iento de ídem, Juzgado de prim era in s
tancia de V itigudino (Salamanca), hijo de Manuel y  de Mi
caela, de vein tisiete  años de edad, de oficio jornalero; sus se
nas personales: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz  
grande, barba nada, boca regular, color bueno, frente re 
gular, aire m arcial, producción buena; señas particulares 
ninguna, para que en el térm ino preciso de treinta días,. 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e ta  de M adrid, se presente en este Juzgado, que tiene sit 
residencia oficial en la sala de banderas del cu ar te l  de'María 
Cristina, en esta plaza, para responder á lo s  cargos que le re
sulten en el expediente que le instruyo; bajo apercibim iento  
de que si no comparece será declarado en rebeldía.

A  la  ̂vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G exhorta  
y requiero, tanto á las Autoridades civ iles como m ili ta res  y  
á los agentes de la policía judicial, para que p rac t iq uen  a c t i 
vas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser  
habido, lo remitan con la seguridad conveniente, á Santander  
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  Gaceta de Mad rid .

Dada en Santander á 18 de Julio de 1906— El Capitán, 
Juez instructor, A ntonio del Río Cervera. JG—3678

SANTIAGO
D. Manuel García D iéguez, prim er Teniente del regim ien

to de Infantería Zaragoza, núm  12, Juez in structor del expe
diente qué se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo- 
A ntonio Capelo Santos por faltar á concentración.

Por la  presente llam o, cito y  emplazo al soldado A nton ia  
Capelo Santos, hijo de Francisco y  de Carmen, natural de 
Campolongo, A yuntam iento de Negreira (Coiuña), y  cuyas  
señas personales son: nació en 1.° de A gosto de 1884, de o fi
cio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 600 m i
lím etros, ignorándose las restantes, para que en el plazo de  
treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria  
en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado de in s 
trucción, sito en el cuartel de Santa Isabel, de Santiago (Co- 
ruña), á responder de los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye por faltar á la  concentración; bajo 
apercibim iento que de no efectuarte será declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)y 
encargo á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilitares, 
procedan á la  busca y captura del citado soldado, y caso de 
ser habido lo pongan á m i disposición en esta plaza, coadyu
vando así á la  adm inistración de ju stic ia .

Dada en Santiago á 8 de Julio de 1906.=M anuel García. 
D iéguez. JG—3655

TAFALLA
D. Santiago Gutiérrez Garoz, Capitán de Infantería, con  

destino en la Caja de recluta de Tafalla, núm. 80, Juez in s
tructor del expediente que se sigue al soldado desertor d el 
batallón D isciplinario de Melilla José A ucín Pascual.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al so l
dado del batallón D isciplinario de M elilla José A ucín P as
cual, hijo de Andrés y de Maríá Teresa, natural de O llogo- 
yen, A yuntam iento de Metauten, partido ju d icia l de E stella , 
provincia de Navarra, de oficio labrador, de vein ticinco  años 
de edad, fue filiado como soldado por el A yuntam iento de 
Metauten, penado cumplido de la  prisión de Burgos, para q u s
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el preciso término de treinta días, contados, desde la pu

blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia de Navarra y G a c et a , d e  M a d e i d , comparezca en la casa 
cuartel que ocupan las oficinas de la Caja ae recluta de Ta- 
falla, núm. 80, residentes en esta ciudad, para responder á 
los cargos que le resaltan en el expediente que se le sigue por 
la  falta"grave de primera deserción; en la inteligencia que de 
no  comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde.

JV 'su vez, en nombre de S. M. el 'Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
‘¿atres y á los agentes de la policía judicial, para que practi
q u e n  activas diligencias en busca del referido desertor José 
¿Aucín Pascual, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
-<le preso, con las seguridades convenientes, á la casa cuartel 
'y ^  mencionada de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
"tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tafalla á 16 de Julio de 1906.—Santos Gutiérrez.
JG—3679

TOLEDO
D. Francisco Ruiz y Ruiz, Capitán de la zona de recluta

m iento y reserva de Toledo, núm. 3, y Juez instructor de la 
causa seguida contra el cabo de la Guardia civil Pascual Ba- 
Ilester Drago por muerte del paisano José Soria Belmonte.

En uso de las facultades que la ley me concede, por el pre
sente cito, llamo y emplazo para que en el término de tre in 
t a  días, contados desde la publicación de este anuncio, com
parezcan en este Juzgado, sito en el cuartel de la Trinidad, 
oficinas de la zona de esta capital, á los paisanos Norberto 
JLarriba López, Juana Sánchez González, Andrea Larriba 
Sánchez y María de los Angeles Bustos Moya, de las gene
rales que al final se expresan, que en 6 de Abril de 1905 se 
-encontraban implorando la caridad pública en Villanueva 
■de Alcardete, con objeto de practicar un acto de justicia en 
l a  referida causa.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles, m ilita
res y del orden judicial que caso de tener conocimiento del 
paradero de dichos individuos se les ordene que comparez
can en este Juzgado, y de no poderlo verificar por la larga 
distancia en que se encuentren, fijen el punto de su residen
cia, dándose conocimiento á este Juzgado por la Autoridad 
de ía localidad en que se hallen para conocimiento y efectos; 
notificando á los interesados que de no verificar su presenta
ción se les irrogarán los perjuicios que marca la ley.

Y para su publicación en la G a c et a  d e  Ma d e i d , expido el 
presente en Toledo á 22 de Julio de 1906.=Francisco Ruiz.

Señqs generales.
Norberto Larriba López:
De cuarenta y cuatro años, natural de Masegoso (Guada- 

la ja  r a).
Juana Sánchez González:
De cuarenta y dos años, natural del Congosto (Guadalaja- 

xa), ciega y amancebada con el Norberto.
Andrea Larriba Sánchez:
De doce años, natural de Pajares (Guadalajara).
María de los Angeles Bustos Moya:
De sesenta y dos años, natural de los Hinojosos (Cuenca).
De ninguno constan las señas particulares ni su vecindad 

por dedicarse á implorar la caridad pública. JG—3674

YICH
D. José Fernández Bosch, primer Teniente de Infantería, 

con destino en el batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y 
Juez instructor del expediente que por deserción se sigue a! 
soldado del mismo Feliciano Mases Torres.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo, al soldado Fe
liciano Mases Torres, natural de Blanes, provincia de Gero
na, hijo de Pedro y Antonia, de veintitrés años de edad, de 
oficio jornalero, de estado soltero, de un metro 650 milíme
tros de estatura, para que en el término de veinte días, con
tados desde la publicación en los periódicos oficiales de este 
edicto, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su re
sidencia en Yich, cuartel de Infantería; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Yich á 11 de Julio de 1906.=José Fernández.
JG—3658

ZAMORA

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento Infantería Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Francisco Gonzá
lez Rúa.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em 
plazo á dicho recluta Francisco González Rúa, hijo de José y 
de Rafaela, natural de Candanoso, provincia de Oviedo, de 
veintiún años y nueve meses de edad, de oficio labrador, de 
estado soltero, y cuyas demás señas personales se ignoran, 
para que en el término de trein ta días, á contar desde la fe
úcha de la publicación de este documento, se presente en Za
mora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza de Zamora y regi
miento de Toledo, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Zamora 13 de Julio de 1906.=E1 Comándate, Juez instruc
to r, José Ferrero. JG—3647

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 
regimiento de Infantería Toledo, núm. 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el recluta del mismo Benigno Rodríguez 
¿Reguera.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em 
plazo á dicho recluta Benigno Rodríguez Reguera, hijo de 
Antonio y de María, natural de San Salvador, provincia de 
Oviedo, de veintiún años y once meses de edad, de oficio la
brador, de estado soltero, y cuyas demás señas personales se 
ignoran, para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha de la publicación de este documento, se presente 
en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en noúubre de S. M. el Rey (Q. D. (?,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tas to  civiles come militares

y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido acusado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza de Zamora y regimiento de To
ledo, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi- 
encia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

Zamora 16 de Julio de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, José Ferrero. JG —3659

ZARAGOZA
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regi

miento Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor 
del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado En
rique Oliver Pelufo, destinado á este Cuerpo, natural de Al- 
cira, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
Yalencia, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, de 
un metro 593 milímetros de estatura, á quien de orden del 
Excmo. Sr. General del quinto Cuerpo de Ejército estoy for
mando expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado para que en el término de tre in ta  días, á 
contar desde su publicación, se presente en el cuartel de 
Santa Engracia, que ocupa este Cuerpo, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; paes 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Zaragoza 13 de Julio de 1906.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Evaristo Hernández.= Por su mandato, el cabo Se
cretario, Santos Embim. JG—3661

D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento de Infantería Galicia, núm . 19, y del ex
pediente formado al soldado del mismo Cuerpo Andrés A r- 
gueta Navarro por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Zaragoza, provincia de ídem, hijo 
de Cándido y Concepción, de oficio jornalero, soltero, de vein
tidós años de edad, estatura un metro 585 milímetros, y cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena; señas particulares ninguna, para que en el térm ino 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de laprovinda 
de Zaragoza, se presente en este "Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, par* 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza i  
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 14 de Julio de 1906.=Celedonio Martín 
___________  JG-3660

D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del reoí, 
miento de Infantería Gerona, núm. 22, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Am
brosio Sagardoy Juda, destinado á este Cuerpo, natural de 
Arrieta, Juzgado de primera instancia de Aoiz, de la previa 
cia de Navarra, de oficio labrador, de veintiún años de edad" 
de un metro 655 milímetros de estatura, á quien de orden deí 
Excmo. Sr. General del quinto Cuerpo de Ejército estoy f0r,  
mando expediente por la falta grave de primera deserción* "

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por el presente edicto Ramo, cito y emplazo á 
dicho soldado para que en el término de trein ta días, á con
ta r desde su publicación, se presente en el cuartel de Santa 
Engracia, que ocupa este Cuerpo, a fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en el 
repetido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al citado cuartel y¡á mi disposición; pues asilo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Zaragoza á 17 de Julio de 1906.=E1 Comandante, Juez ins
tructo r, Evaristo Hernández.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Santos Embím. JG—3675

ANUNCIOS OFICIALES
Institución de Caridad de los Marqueses 

de Linares.
Llegado el momento de proceder á la distribución de so

corros correspondientes al semestre actual, el Patronato de 
la Institución de Caridad de los Marqueses de Linares lo 
pone en conocimiento de las personas que se crean en el 
caso de solicitarlos; advirtiéndoles que deberán presentar 
las instancias oportunas antes del 1.° de Octubre próximo 
en las oficinas de la Institución, Torres, 4 duplicado, acom
pañadas de los documentos necesarios, de que se les enterará 
en dichas oficinas.

El Patronato advierte también que con arreglo á la volun
tad del fundador y en armonía con sus estatutos, aprobados 
por Reales órdenes de 29 de Enero y 17 de Marzo últimos, 
queda en completa libertad para la apreciación y clasifica
ción de los méritos y circunstancias de los solicitantes, así 
como para la concesión ó denegación de los socorros.

Madrid 31 de Agosto de 1906.= El Patrono Secretario,. 
Juan García Al-deguer. X —2070

N orw ich Unión Life Insurance.

Balance de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1905.
£  S. D.

PASIYO   —
Fondo, de seguros   ....................................................................    5.354.707 11 7
Idem de pólizas especiales........................................................................................................ 1.312 10 10

---------------------------  5.356.020 2 5
Idem de anualidades...................................................................................................................  731.848 4 5

Fondos totales según prim er schelude.  .....................   , .........     6.087.868 6 10
Siniestros admitidos, pero no pagados..................................................... ...............................................................  52.464 14 10
Anualidades vencidas y no pagadas..................... ............ ............     130 7 5
Yarias cantidades que debe la Sociedad........... . . ..............      440 4 6

6.140.903 13 3

ACTIYO
Hipotecas sobre fincas en el Reino Unido - . . . . .................  1.631.796 12 10
Idem id. id. fuera del Reino U nido .......................................................................................  970.681 8 8
Idem sobre contribuciones rentas de te rren o s ......................   310.341 1 9
Idem sobre intereses reversionarios................................     239.318 10 9
Idem sobre intereses de vida con pólizas.......................       189.721 19 8

-------------   3.341.859 13 8,
Préstamos sobre garantía personal . . . . . . . . . . . ..................................................      332.090 16 0
Idem sobre pólizas de la Sociedad (dentro de su valor de rescate)    .........................      217.903 17 *
Inversiones en valores del Gobierno ing lés. ...................     13.454 7 10
Yalores de Gobiernos coloniales ................................................................................... 15.450 0 0
Idem id. extranjeros..............................................................................................................  121.908 5 1
Idem de Municipios coloniales................................   111.946 1 10
Idem id. extranjeros  ....................       5.727 1 7
Obligaciones de ferrocarriles y valores obligaciones  ......................................................  72.874 6 11
Acciones de ferrocarriles (preferencia)..................   16.262 19 10
Idem id. (ordinarias)......................      138.007 6 3
Obligaciones de Compañías de aguas y otras  ................................    416.014 19 10
Fincas............................................................          • • • 18.098 12 2
Reversiones é intereses de v ida.................................................       462.944 7 2
Rentas de terrenos y censos....................................     115.008 7 5

 —  -------¡---- 1.507.696 15 U
Fincas, incluyendo las oficiales de la Sociedad en Norwich, Londres, Liverpool, Birmingham, Glas- _ 1A

gow, & . . . . . ...................................................................................................................        455.099 5 10
Muebles te en las oficinas principales....................... ................................................................... ......... ..................  6.469 1 *
Timbres para pólizas...................................................................................................... .............................................  1 -600 lo
Balances de agentes...........................................      57.233 19 7
Primas pendientes..........................................    56.282 6 11

-------------------------   113.516 6 6
Intereses pendientes.......................     29.127 6 3
Idem acumulados, pero no vencidos.....................................................................................  45.992 0 7

__________________ 75.119 6 10
Metálico en el Banco, cuentas corrien tes.  .............................................    29.848 14 10
En el Banco, cuentas de depósito........................................................................................... 59.698 18 9 ~

__________________ 89.547 13 1

6.140.903 13 3

(Firmado.) J. J . W . Beuchar, Gerente general y Actuario. =  T. C. Blofeld, Presidente. = P e te r  Eade, Haynes S. 
Directores. X
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Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible núm. 592.944, expedido por este establecimiento en 
10 de Marzo de 1906 á favor de Doña Juana Montenegro y 
piñero, se anuncia al público por primera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del Re- 
ó-lamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

M a d r id  30 d e  Agosto de 1906.=E1 Yicesecretario, Francisco 
B e ld a . X—2081

C o m p a ñ í a .  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s »

Situación en 30 de Junio de 1906.
Pesetas.

ACTIVO ------------------------------
E f e c t i v o  : .........................   8.894.354*20
Tabaco en ram a................................. *............  19.029.572* 13
Efectos para la fabricación......................... 801.907*94
Labores peninsulares, por su valor en venta. 73.873.637*18
Labores ael extranjero, por su valor en venta. 131.446*85
Labores de comiso...........................................  6.915'18
Labores en comisión, por su valor en venta. 5.739.806*80
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas.. » 18.571.271*44
Nuevas fábricas y depósitos.............  3.990.897*57
Costo de las labores vendidas.........................  22.561.785*44
Gastos generales de administración de Ta

bacos..........................................   7.849.415*76
Gastos generales de administración del Tim

bre...................................................    1.138.366*57
Gastos generales de administración del Giro

mutuo.....................     80.97D53
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público.  ...........................   14.367*21
Tesoro público; por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido dé la
renta de Tabacos...........................................  65.580.777*89

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre . *........ 34.504.155*47

Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio del Giro mutuo. . . ................ . . .... 50.919*67

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco..  .............  1.032.304*53

Yarias cuentas    *....... ............................  105.246.077
Efectos en cartera.............................  25.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores . .........  15.739.200
Inmueble de propiedad de la Compañía  400.000
Material del Resguardo especial de la Com

pañía...............: .............................................  261.751*55
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.  ........................................................... 248.697*67
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos................   8.006*91

Banco de España, por créditos especiales---- 978.131*65

411.778.546*49

PASIVO
Capital...............................................................  60.000.000

Fondo de reserva: ■
Estatutaria  6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- ]

res perjudicadas       1.500.000 /
Especial para contingencias en el \ 15.200.000

año 1906  4.200.000 í
Especial para contingencias de y

cartera  3.500.000 J

Pesetas.

Yenta de labores......................... 98.457.089*76
Otros productos de la renta de Tabacos  1.955.977*52
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía............................  54.245.051*14

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión. . .  y............................ 5.739.806*80

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado..........................................  16.260.038*91

Productos de la renta del Timbre................  36.467.938*62
Participación de la Compañía en las multas

por Timbre.............................. 5.136*66
Lib ranzas del Giro mutuo................................... 702.018 J
Premio del Giro mutuo.............  197.076*25
Tesoro público:- por su participación en el 

producto líquidp de la renta de Tabacos.. 65.836.403*10
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del Tim bre.. 34.270.115*90
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro m utuo.  ...........................  98.538*13
Cuentas corrientes..........................................  277.363*67
Depositantes por fianzas...........  15.764.401*50
Ganancias y pérdidas  ............... ............  184.725*13
Dividendos.....................    6.065.468*50
La Caja de Auxilios al personal obrero de las

fábricas..........................................................  31.664*90
Sobres monederos................................................... 19.732

411.778.546*49

BECAUDACIÓN COMPASADA Tabacos. Tim bre.

Recaudación hasta 30 de Junio
de 1906................................  98.457.089*76 36.467.938*62

Idem id. 31 de Junio de 1905.. 97.502.503*29 36.422.667*87

954.586*47 45.270*75

Por el Jefe de la Contabilidad, Joaquín García.=Y.° B.°=:E1 
Director gerente, Delgado, X—2080

i l  l i l i »
Cotización oficial del día 31 de Agosto de 190 B, 

comparada con la del día anterior.

5AHBIG M.L Ü O m & m

FONDOS PÚBLICOS — ===a
Día 30 Día 31

D®nda perpetua al 4 °/0 Interior»
Serie F, de 50.000 ptas, nominales  81,70 81,75
Idem E, de 25.000 id. id .    81,70 81,80
Idem D, de 12.500. .....................  81,80 y 75 81,80 y 85
Idem Cs de 5.000    82,05 82,30
ídem B, de 2.500 ptas. nominales.........  » 82,30
Idem A, de 500 id. id   82,10 82,30 y 35
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id...........  » 82,85
En diferentes series,.................................. 82,10 y 20 81,75 y 85

Deuda aS fl °/0 amorfizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. . . .  » 100,05
Idem E, de 25.000 id. id................   » »
Idem D, de 12.500...., ................................ » 100,05
Serie C, de 5.000 id. id ,.   100,05 100,10
Idem É, de 2.500    100,05 100,10
ídem A, de 500 id. id   100,05 100,05 y !C
í n  diferentes series...................................  100,05 100,05 y 10

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones.  432,50 »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 395,50 *
Banco Hipotecario de España, ídem ... » »
Idem id. id. cédulas al 4 L 500 ptae... .  102,75 y 65 a
Idem id. id., ídem al 4 •/• 100'id.  •  »
Banco de Castilla, acciones................................... » »
Banco Hispano-Americano, ídem  ̂ » »
Banco Español de Crédito, ídem  * »

Resumen general de peseta* nominales negnol&dafi

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ........... 450.700
Idem ía. al 5 por 100 amortizable .................... 93.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 .......... 0.01X7
acciones del Banco de España.............................................  0.000
Idem del Banco Hipotecario de España . . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.................................... 0.000
Idem de la Cosupañis Arrendataria de Tabacos.................  0.000

Cambien medio* oficíales sobre plazas extraBjer&i 

París, á la vista*. . . . . . . .  111,175 I Londres, é la vista? 27 99

OBSERVATORIO' DE MADRID
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HORAS
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reducida í  0°

as ssuisgtros

ffgRBSÓMBTKO E e n o l l a
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f i U I & 9 « 8 á

t t í i t f v a .

D i R f i O Q I Ú H  

9  Q l a s s  « o í  v l c n f i e . « s i  c i c l e .

Seco. H n a a f e t i t t a ,

1 2  de l a  noche.««•««.*»>... 710,86 18.8 13 8 8.6 53 E ................ Brisa ligera.. Despejado.
6 de la mañana.» 711.07 14*4 12.8 10.1 84 E. . . . . ____ Idem. . . . . . . Idem.
9 de la mañana. 710,95 24.0 16 9 10.8 43 E ................ Idem. . . . . . . Idem.

12 del día 71049 29.2 18.5 10.3 35 S................. Brisa............ Idem.
8 de la tarde. • • . 70S.40 31,3 19.5 10.8 32 SSE............ Idem ligera.. Idem.
6 de la tarde• 708,25 28 5 17^4 9.1 31 s . .............. Brisa. . . . . . . Idem.
9 de la noche.. . .  s . . . . . . . . 708,72 j 22.4

i
15 6 9.7 48 SE............... Calma......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra; V e l o c i d a d  d e l  v i e n t o  e n  i a s  ú l t i m a s  v e i n t i c u a t r o  h o r a s

Idem mínima........................ (k i ló m e t r o s ) . .
Diferencia............... 17,4 Oscilación barométrica í d e m  (milímetros). 1.........

Temperatura máxima al «ol, A dos metros de la^erioivU U ^ - 87,4 ; ' A l t a r a  ídem con respecto á la m e d i a  a n u a l ,  á l a s  n u e v o

Idem id. dentro de una esfera de cristal.. .. horas de la noche.:.....................
Diferencia............... Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *

Temperatura máxima á rielo descubierto, Junto á la tierra Sol completamente despejado.; . . . ............... ... . . . . . .  lOk 3¿ DQ
vegetal ó laborable........... Sol entrevelado por nubes ó vapores.:.................

Idem mínima ídem............... Total de insolación durante tí dí«„t........
Diferencia.......... . . 27*5 i
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Yrieníia... . . .  „ i8h ) 762.0 16.7 83 SSE 2' C. despejado. Marejada.,.» . 22.2 12 8 Málaga» • • • •. (9h ) 765.2 27.4 67 S W ... , 3 C. despejado. Picada ............ 29 ! 14
firis-Nez........... (7h ) 766.6 22.0 53 SE. , 1 Despejado.. .  • Llana*............ 24 19 M eM a.. . (9h )

í
liin i Mathpn (7h ) 4 16.8 IrtA E. ............ 3 Brumoso • • • • * Rizada ..•*•«• 28 16 Jaén.. . .  . . . . (9h ) 765.6 26.8 45 s ....... . 3 34 20■wüU AMmtlAvU* • 1
Isla d1 Aix . (7h )

¿O*) 1
765 6 19.8

lUy
70 S E ............ 3 Despejado.. ■ • Idem .............. 30 19 Granada.. . . . * C9Ii ) (¿) 22.4 49 (¿) 1 Idem........ 29 18

iSiarritz.. . . . Hh ) 766.5 21.5
# u
98 E . '............ \ Casi cubierto. Calma*. . . . . . . 37 . ■ 2o Alm ería..., . (8h 1

«arpiñan.-,.... . 768.2 18.8 95 Calma.«.• 0 C. despejado. 25.6 14.9 Murcia......... . . .  (9h ) 766.5 27.0 69 N E . .* . . . - 2 Casi cubierto. 31 20
Osbo Sicié. . . . . í7h | 21.0 NE........... 1 Brumoso.. . . . Rizada. . . . . . . 27 20 Alicante . . (9b ) ¿766.1 27.3 80 ENE 5 Nuboso......... Idem. 29 ! 21
«Ira....

/U l ■ 0
21 0

01
Caima, .  *. 0 Despejado . •. Calma......... . * 25 15 V alencia....... (9h ) 767.1 24.0 85 SW ........ 0 Cubierto.. . .  1 28 20

Clermont. (7h {
»‘J * .«A
767 4' 16.8

10
75 s w ............... 0 Idem .. •. • 0. . 33.6 10.3 Albacete.... . . .  (9h ) 763.3 22.7 49 ESE . . . . . 4 Nuboso. . . . . . 4 29 14

uris.......... . 766 15.2
/u

0 Idem • » • . . . .• 29.6 11.9 Ciudad Real . . .  (9b ) 765.7 21.7 67 E .............. 4 Despejado.... 32 12
$an Sebastián V * 1

(9h !
O 1 VCUtliCIl l • 9 Vt UUCtU AvvAX •

Cuenca.., * *. * (9h ) 785.1 22.5 50 SE............ 4 Nuboso.. . . . . 30.1 15
Bilbao............ (9h ) 29.0 S E . . , . . . , 4 I dem. . . . . . . Rizada. «*«.»• 33 17 Madrid. .. * í 9h \ 766.5 22.4 49 E .............. 1 Despejado. . . 30.6 15.9
Santander. • . í 8h )

i U«l. u
764.3 18 5

Ou
E .. .  . . . . . 3 Niebla........... Llana. . . . . . . . El Escorial (9h )

Oviedo 23.8
«JO
67 NE . . .  . . 1 DAsnpiado. 25 16 . . .  (9h ) ¿764 0 21.0 40- W ............ 0 Idem.............. 31 16

Aviles
\itll 1 ¿ 101 • «/ 

7fi*2 7 E . . . . 0
JL/CoUVjJ UUU t 0 0
Cubierto........ Idem. *............

UCg v v lü «0«0̂
A vila.. . . .  . * * * (Qh ) ¿768.1 3 Idem..............

Vares (8h
lUí . í VUUivl »>v *•• * • t

Guadalajara. (9h ) 765.9 22.2 47. NE.......... 0 Idem ............ 31 15
Ooruña. Í7h \ Soria . ... (9h ) 764.9 24.7 53 E . . . ........ 0 Idem........ 31 13
Finisterre . V8b ) Huesca. « ... (9h ) ¿765.9 23.7 63 ESE ., 0 Idem............. 32,5 18.0
wSntiaco Í9h \ Zaragoza.. • (9b ) ¿706.3 22 6 60 SE....... .. . 1 Id em ........... 32 15
Pontevedra (9h i 763.0 23.9 56 N ........ .. 0 Nuboso. . . . . . 24 17 Teruel. ¿786.3 19 8 89 El.............. 0 Idem......... 30 12

......... . (9h 1 \t Tortosa. . . . . S 1 < 768.1 21.0 80 S S E .. . . . . 1 C. despejado, 28 19
Orense.. . . (Un i 25.4 56 w .............. 0 Despejado* «• 39 18 Barcelona (9b ) 768.2 24.0 67 E . ............ 1 Nuboso........ . Rizada. . . . . . . 27 19
Ijcóü . . . . (9h \ 764.4 23.0 56 s ............... 1 Idem.. . . . . . . 32 19 Mahón.......... (9b ) 767.7 25.8 58 E .......... 2 C. despejado. 27 21
Burgos............ %v»u ) í9h \ 7fi4 Q 21.9 42 N E ......... 0 Idem. 32 13 P a lm a .. ____ (Qh \ 767.7 26.6 64 E ......... 1 Idem ... . . . . . Llana. . . . . . . . 7 29 20
^tíladolid Í9b \

«J» . «7
764.2 23 5 39 E ............... 0 Idem 34 16 Orán...................íTh i 765.3 22.2 SSE......... 3 Despejado... .

Salamanca (9h ) 785.7 25.4 47 E............... 1 Idem* *■••*#» 35 17 Arcrel.......... . E? 1 765.0 24.0 E . . . . 3 Nuboso.,. . . .
Zamora.. 767.5 24.0 75 E .............. 1 Idem 34 16 8Túnez........ 764.7 19.7 S E ........ . 1 Idem ,............
Oporto..„ (9h ) 763! 7 25.1 éi e s e ......... 1 C. despejado» Llana............. 25 19 Sfaks............. (7h ) 764 5 23.0 NE........... 2 Idem.............
L&boa...::;:;;: (8h ) 762! 9 24.6 i E .............. 4 Despejado.... U) ¿ ¿ ¿ Liorna.. . . . . . . .  Í7h ) 768.4 20.5 47 NE. 1 Despejado . . .
Lagos......... * ’ ’ * (8h ) 762.4 22.8 91 E ........... 4 Cubierto* Lian». 29 23 Roma........... rTh \ 787.7 18.0 71 NE........... 3 Idem.............
|únchal... (8h ) 761.4 24.9 68 W . . . . . . . . 1

VUt/lCi liv# • « « •
Nuboso.. . . . . Idem............... 25 17 Cagliari.,.... (7h ) 766.9 20.0 96 NNW 2 Nuboso..........

Punta Delirada (7h ) 755.7 20.0 81 N . ............ 4 Casi cubierto. Marejada. > • • 1 24 19 Palermo». . . . (7b ) 766.9 19.2 88 E . ............ 4 Cubierto . . . .
Aagra,.. (Rh » 21.0 78 NW 4 T?,Í7a da ® . Q 24 18 Bodo. ,..**** 766.0 6.2 73 NW 2 Casi cubierto. Rizada............ 99 8 3
Soria ............... IOU I

(8 h )
lUM U
756.9 18.9 76 E . . . . . . . . 8

Jlv UUvoU »«•••«
Idem.............. Idem.

O
22 18 Cristiansund. 765.3 9.2 ¿ S E . . . . ; . . 2 Cubierto........ U) ¿ ¿ ¿

Laguna__ . . . . . (9h i ’762;8 19 2 ■87 N L .i.L » . 0 Casi cubierto. 26 13 Riga... r .. . . 761.6 12.8 80 NNW. . . . 3 Idem.. . . . . . .
»t. Cruz Tpnopifa ÍQK \ 764.6 24.0 72 E S E .J .. . 2 Nuboso.. . . . . Calma ........ 25 21 Moscou....... . !! Í7h ) 742.6 6.1 93 SE ............ 3 Lluvia........... 2
Badajoz........ (Qh 1 764.4 27 7 48 ^ENE.; . . . 2 Despejado* •. 41 19 Nicolaiew... • Í7h ) 768.0 13.7 S O E 0 Despejado . . .
Córdoba. . . .  j (9h 1 763 ¿8 28.6 92 S. V . . 3 Idem ............. 38 21 FeldkircK .« (7h ) 769.0 14.4 771 Calma.. . . 0 Idem.............
¡kvilhu,-. v*u  1

Í9h ) 763.3 80.0 47 ESE......... 4 Idem. ..* .** . 38 22 Crernorvitz 1 (7h )
Suelva........ Í9h ) 763.7 27.3 52 SW... ; . . . 4 Idern..,.. . . . . 32 21 ( Cracovia. . . . . . .  (7h ) 770.4 14.5 75 w....;... 1 Idem ............ 22 a
San FatúándoV.! \ m ) 763.7 24.9 77 E 2 Id em ....» . .  i Idem* cr». . . . . 31 23 a ola............ . . .  (7h ) 768 4 15.3 62 Calma. . . . 0 1Idem............. 25 12
Tarifa.......... 19b ) ¿762.8 24 9 83 E .. . . . . . . 4 C. despejado Rizada.. . . . . . Viena.. . . . . . 771.3 10 6 97 Calma. L .. 0 u d em ... . . . 20 8
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P A R T E  N O  O F I C I A L1-1 u n í I I I  ■  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
L  I  I I  H  I  I I I  I I  P ñ R ñ  C A B A L L E R O S  Y N I Ñ O S

|  I  M  [ 1  I I 1 1  H  MADRID- BARCELONA -VALENCIA -SE V3LLA-ZARAG0ZA-MÁLAGA-VALLAD0ÜD-CÁDII
■ B B B  I  I  ( « P  9  B B S  I  Preciados, 8. Plaza.Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia, i. Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco,. 21

BIES DE 1 (0  ESMALTADO j
Gran variedad pa- ' 

ra terrazas, miradores, * 
Jm4üms, «don» 4o 1 - iM  confianza, galerías, bal- i 
nearlosj calés, recibí- , í  \ dores, salas de baño, ,

I í  ¥ \  etc- ¡
É M t l f b 35!  CARR0SSER1E 1

/  1  PODR AUTOMÓVILES <
3 FÍBRICA j OFICINAS: j

MANUFACTURE PARISIENNE
115, PASEO DE G R ACIA, 115

B A R C E L O N A  ]

J U A N  W E N Z E l *  Y  e G M P A N I A
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 23 . V f l  tV p T T k
APASTADO DB OORKHOS 118. . T.l»grami« VENXEfe i v i l l l / l v l l /  

8 U O U R S A . L  E N  B A . R O E X . O N A . :  CALLE DE CORTES, 681

. « f l L  M AQU INARÍA Y ' M ATERIAL ELÉCTRICO
PARA instalaciones eléctricas y telefónicas

Dinamos* Electromotores, Transformadores; 
Turbinas, Motores d gas pobre /Máquinas de va- 
por, Instalación completa de molinos harineros, 
Contadores de agua. 

jg^liSBS ™  Suministro inmediato de toda clase de material
eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

v H H d D H h B Í F  E le c tro v ía s  siste m a  S e h ie m a n n .

O F E R T A S  Y  P R E S U P U E S T O S  O R A T I S

. 1 ""■l ■■A
IiÓB MEJOKKS DE ESPaSa¡ rIS L  i1 l i s  r n  i
?AC1F1C1),1L-BDI1ID |

■ resisten altas temperaturas |

CHAMPAGNE Lis RDEDERER E S ®
2 >v£0 :E3 <3 - .£ u £ T  <Sg E X . L I O T

INGENIEROS-REPRESENTANTES-CONTRATISTAS 
B H R C E L O N fl • I I L B A O  • 6 IJON  • M A D R ID

GRANDES DEPÓSITOS DE M AQ U IN A RIA Y  ACCESORIOS
Estudies, Prayeotes y Presupuestos di toda oíase de Instalaciones

SOCIEDAD 4N6U)-BM0Li 118 MOTOBBS, SiS GENOS f  MAQUINARIA 6888811
C-A. 3STT3B S  JX T X -X T JS  Gft. N H V I L L B  

« j l j a f l  f Sociedad anónima.-—Domicilio: Ma
drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

 I U , Central: Madrid» Salón del Prado, 14«
I i3 "  " faT m / i f e í X  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

M J  ' p  [ ció, 11.—Motores de gaav petróleo,
¡ê jrWi.J/.Tp I riUni T I I  gasolina, etc., Crossley.j-Gasóge-
.. 1 . ..f i y U” r-V. \Jf nos sistema Crossley y Dowson.—

H —M  Instalaciones completas eléctricas
Bombas.!—Calefacción.— Material para ferrocarriles y minas.

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.
CA8A LA DÁ8 ANTIGUA DE MADRID

P. FERNANDEZ
talantes, 34, principal derecha. Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■I

LA MAQUINARIA MODERNA I
N A V A S & C.\ INGENIEROS

MARQUÉS DE CUBAS, 5 (antas Plaza de Santa A na, II). MADRID 
M á q u in a s  y  G a l d r r a *  d x  v a p o r  R U S T O N ,  P R O C T O R  &  C . °  Ltd-M oT O B R S d x  g a s ,  h i d r á u l i c o s  1 
Y x l é o t & i o o s . - M a q u i n a b i a  P A B á x i x á s . - I n s y á l á c i o n b s  o o h p l b t a s  d x  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n .  
M á q u i n a s - h e r r a m ie n t a s ,—B o m b a s ,—T r i l l a d o r a s . —S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s ,  x t o .  

P r e n s a s  p a r a  v i r o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s - C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s
PIDANSE CATALOGOS

REGLAMENTO
para el régimen y  servicio de la GR@ETA DE MADRID

Y DE LA

G -T T ± _ A . O F I C I A L  I D É  E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid.
Precio: 0.25 pesetas.

B . A . X - I f c T E - A . X S X O

RIUS
CALDAS DE MONTBUY

( C A T A L U Ñ A )
Reumatismos, gota, anquilosis, escrofulis- 

*mo, sífilis, neurosis, hemiplegias, parálisis, 
neuralgias, bronquitis, traumatismos, etc.

Instalación hidroterápica completa. — Ser
vicio de cocina esmerado. — Grandes come
dores con vistas al campo.—Salón, teatro, sa
las de tresillo, billar y escritura.—Gran par
que, etc.

No confundir este Establecimiento con otro* 
de la misma población.

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUSTA DE SEaORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

E3DIOIOKT OFIOUlL

Be vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la’Oompañia Arrea 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes de la Oompafila y principales librerías.

L a  M a q u i n i s t a  d e  L e v a n t e  d e

■M IIQ -T T E SX j z a p a t a
Grandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó Instalación de máquinas y caldera* 

de vapor, bombas y en general todos lea aparatos necesarios para la explotación de minas.
lindar: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL «>ga«ien.

E*A. U N I O N .— C A R T A G E N A

LOECHES
IX. JL. MARGARITA)   #

• « m i  f u g a n t e ,  d e p u a t i v a ,  a x t t s é f i i s a  y  
t a x a t i v a ,  n o  t i e n e  r iv a l  e l  a g u a  d e  I s o e t h e s .

Xstableoimiente de bañes de la misma 
ag xa ea Loaches*

Depósito- ÍÍSDIHB, 15.— 1AD8IB
t -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.—Bombas 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

80CIEDAD ESPAÑOLA 
O B B L I K O N

Filnoi»e,IQ, -M AD 8 IO ,=flw«'M .U

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas por el Real decreto de 28 de Junio, 
publicado en la Caceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Caceta de 

Madrid, Tontejos, 8.

SANTOS DEL DÍA

Santos Egidio, abad, y doce hermanos mártires.

ESPECTACULOS

PARISH.—A las 9 y Ii2.-Función ex
traordinaria á beneficio del transformista 
Donnini.—El dúo de los paraguas.—París La 
Nuit, creación Donnini.—La muñeca.—La 
gatita blanca.—Huelga de artistas y otras 
novedades.—Troupe Sarnthalet.—Bella Deo- 
dina.—Nuevos cuadros por la tournée 
nemato gráfica Patbe, y la compañía de circe 
y varietés que dirige William Parish.


